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' 
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FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 191ó. 

J::>.LR:ECCION: 

SE~RETARIA GENERAL DE LA SUPR EMA CORTE DE JUSTICIA 

' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
'REPUHLICA: DÓMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala. 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital . de 
la República, el día diez y seis del mes de Noviembre del . mil 
novecientos treinta y, ocho, año 95o de la lndepe¡;¡dencia y 76° 
de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Jua·n 
Tomás Mejía, . Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer 

' Sustituto · de Presidente; Abigaíl Montás, Jaime Vidal Veláz
quez, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, 

' asistidos del Infrascrito Secretario General, ha dictado como 
Corte de Casa'ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación, interpuesto por la señora 
Ana Antonia Almánzar, casada, de los quehaceres domésticos, 
residente y domici liada en «Jayabo Arriba», sección rural de la 
común de Salcedo, de la provincia Espaillat, wntra sentencia 
de la .Corte de Apelc¡ción del Departamento de Santiago, de 
fecha veintiuno del mes de Julio del año mil novecientos treinta 
y ocho; . . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
tarí~ de dicha Corte de Apelación, en fecha veinticinco del mes 
de Julio del mil novecientos treinta y ocho; 

r ,. 

/ 
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Oído el Magistrado Juez" Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República, Licenciado Apolinar de Castro Peláez; 
' La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de · 

Casación, después de haber· deliberado, y vistos la Ley No. 
1051 y el artículo 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; · · · 

Considerando, que en la sentencia contra la cual se ha 
recurrido en ·casación, constan los siguientes hechos: a), que 
la señora Ana Antonia Almánzar compareció ante el Jefe 'de 
Puesto de la Policía ·Nacional de la común de Salcedo, y, pre
sentó querella contra su esposo , el señor Leon Almánzar, 
agricultor, residente y domiciliado en «Ojo de Ag'ua», sección 
rural de la común de Salcedo, «por tener dicho señor un · hijo ' 
concebido con ella, que necesita alimentación , y haber faltado 
.a sus deberes de padre»; b), que citadas las partes, .para fines 
de conciliación, ante el Magistrado Juez Alca lde de la común de 
Salcedo, no llegaron a un entendido, por no haber comparecido 
el señor Leon Almánzar ante dicho Magistrado; e), que apode
rado del caso el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju
dicial de Espaillat, este Magistrado lo llevó , por la vía directa, 
ante el Juzgado de Primera. Insta.ncia del Distrito Judicial de 
Espaillat, en sus atribuciones correccional'es, el cual conoció 
del referido caso en fecha veintiuno del mes de Junio del año 
mil novecientos treinta y ocho, en curso, y, en la misma fecha 

, did.ó sentencia , condenando al ,prevenido Le01i Almánzar, a 
sufrir la pena de un año de prisión correccional en la cárcel 

. pública de la ciudad de Moca y al pago de los costos, por su 
delito de violación de la Ley No. 1051', en perjuicio de un me
nor que tiene concebido con su legítima esposa, señora Ana 
Antonia Almánzar, fijando en cuatro pesos mensuales la pen
sión que debe pagar para el sostenimiento de dicho hijo conce
bido; d), ·que, no conforme con esa sentencia, el señor Leon 
Almánzar inter{luso recurso de apelación contra · ell a, por ant~ 
la Corte de Apelación del Departamento de S.antiago, la cual, 
apoderada del recurso, conoció de él, y, en fecha veintiuno del 
Jlles de Julio del año mil novecientos treinta y ocho, en curso, 
rindió sentencia, decid iendo la cuestión en la forma que expresa 
el Dispositivo de su sentencia que, copiado· a la letra, dice así: 
«Falla:· primero: Que debe revocar y revoca la sentencia ape- . 
lada, dictada en fecha veintiuno de Junio del año en curso, 
·por -el J-uzgado de Primera Ínstancia del Distrito Judicial' de 
Espaillat, , y ·obrando por propia autoridad: debe descargar Y 
descarga al prevenido Leon Almánzar, de generales anotadas, 
por no haber cometido la violación a la Ley No. 1051 que se le 
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imputa; Segundo: que debe declarar y declara de . oficio lás 
costas del procedimiento»; _ 

Considerando, que contra la supradicha sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, ha recurrido 
a casación la señora Ana Antorya Almánzar, «por no estar 
conforme con su fallo»; · · -

Considerando, qúe la Ley No. 1051 prescribe, en . su 
artículo 1o. que: «El padre en primer término y la madre des
pués, .están obligados . a alimentar, vestir, sostener, educ·ar y 
procurar albergue a sus hijos menores de 18 años que hayan 
NACIDO o no dentro del matrimonio, de acuerdo con las nece
sidades de los menores y en relación . con los medios de que 
puedan disponer los padres»; ·. · · 

Considerando, qoe, de lo dispuesto, clara y precisamente, 
por la citada Ley No. 1051, se evidencia que una de las condi.,. 
cionés indispeosables para que exista, a cargo de los padres, 
la obligación de · alim,entar, vestir, et~., a Un hijo, 'es que ese 
hijo haya nacido; que, admitido esto, es condición,:igualmente, 
para que exista la falta ·y puedan ser aplicadas las sancipnes 
establecidas por el artículo 2 de la citada Ley No . 1051, que el 
hijo en favor del cual se reclame el cumplimiento de ese deber 
legal, exista en el momento en que se Jiaga tal reclamación, y, 
que, · en ' manera alguna, · basta que sólo haya sido concebido, 

1 

hasta ese momento, aún cuando se trate, como enJa especie, 
de un hijo_ legítimo; • 

Considerando, que la sentencia contra la cual se ha 
recurrido en casaci9n, es regular en la forma, y, que la Corte 
a-quo hizo una exacta aplicación de la L~y No. 1051, y, por 
tanto, procede rechazar el recurso de ~asación de que se trata; 

Por tales motivos,¡ Primero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por la señora Ana Antonia Almánzar, contra 
sentencia de la Corte de .Apelación del Departamento de Sqn
tiCJgo, de fecha veintiuno del mes de Julio del año mil nove
cientos treinta y ocho, en curso, cuyo dispositivo queda copiado 
en otro lugar del presente fállo, y Segundo:- condeHa a la 1 

recurrente al pago de las costas. 

(Firmad0s):- J. Tomás Mejfa.-, Miguel Ricardo R.
Abigaí( Montás.- J. Vida! Velázquez.- Raf. Castro l?ivera.
Leoncio /?amos.'- J. Pérez Nolasco.-Eug. A.Alvarez, Secre
tario General. 

, 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran. en su encabezamiento, en la audiencia pública 
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del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por mí, Secretario General, que certifico.- (Fir
'mado):- EUG. A. ALVAREZ. 

DIOS,. PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 1 

)..) En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día diez y siete del mes de Noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho, añQ 95° de la Indepen9encia y 76° 
9e la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente;. Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Abigaíl Montás, Jaime Vidal' Velázquez, 
Rafael Castro Rivera, Leoncio · Ramos, José Pérez Nola.sco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, ha oictado como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casacíón interpuesto por el nombrado 
José Al tagracia Muñoz, .mayor de edad, casado, agricultor, 
domicjliado y residente en Bajabonico, Imbert, contra senten
ci~ de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecha veintisiete-de Julio del mil novecientos treinta· y ocho; 

Vista el acta del" recurso de casación levantada en la Secre
~ taría de la Corte de Apelación, en fecha veintisiete .de Julio 

del mil novecientos treinta y ocho; · 
Oído. el Magistrado Juez . Relator; . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de ¡.a 

República, Lic. Apolinar de Castró Peláez; 
La Stiprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber ·deliberado, y vistos los artículos 
379, 401 del Códido Penal y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en el presente caso son hechos cons:.. 
tantes: a), que en fecha veintiocho del mes de Mayo del año 

' mil novecientos treint-a y ocho, el señor Homero Tolentino, 
jefe de Orden de Quinigua, avisó a la Jefatura de . la Policía 

· Nacional de Santiago que en fecha veintidnco del mismo mes , 
le había sido robada «al señor Eliseo Mejía, del domicilio Y 
residencia de el Batey No>'3, una mula de color colorada, 
estampada con E. M., de buen tamaño y muy..gruesa y QUe se. 
tenía sospechas de que el autor de este robo lo fuera e( nom-
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_ brado José Altagracia Muñoz»; b ), que practicadas las inves
tigaciones del caso por la Policía Nacional, fueron sometidos a 
la acción de la justicia los nombrados José Altagracia Muñoz y 
Leon OsÓrio, el primero como autor y el segundo como cóm
pl ice del robo de una mula, en perjuicio del señor Elfseo Mejía; 
e), que apoderado del caso el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial qe Santiago, este Magistrado lo elevó por la 
vía directa ante el Juzgado de Primera .Instancia del mismo 
Distrito Judicial, el ,cual conoció de la caUsa en la audiencia, 
pública al efecto celébrada el día diez de Junio del año en 
curso (1938); y por sentencia de la misma fecha, el mencio-
nado Juzgado · de Primera Instancia dispuso: «Primero: que 
debe 'condenar y condena al prevenido José Altagracia Muñoz, 
de generales anOtadas, a sufrir un año d.e prisión y al pago de 
las costas, por su delito de robo en perjuicio del señor Eliseo 
Mejía, previsto y sancionado por el artículo 401 del Código 
Penal, y Segundo: que debe descargar y descarga al prevenido 
León Osorio, de generales anotadas, de complicidad en el mis-
mo hecho, por insuficiencia de pruebas»; d) , quein cqnforme el • 
prevenido José Altagracia Muñoz con la referida sentencia, 
interpuso recurso de apelación contra la misma; y la Corte de 
Apelación del Departamento d.e Santiago conoció de dicho 
recurso, y por su sentencia de fecha veintisiete de Julio del año 
actual (1938), lo falló de la siguiente manera: «que debe con
firmar y confirma la sentencia apelada dictada en fecha diez · del 
mes de Junio del"año 'en curso, por el Juzgado de Primera 
Instancia áel Distrito Judicial de Santiago, y en consecuencia: 
debe condenar y condena al nombrado José Altagracia Muñoz, 
de generales anotadas, a sufrir la pena de un año de prisión 
<Correccional en la cárcel pública de esta ciudad y al pago de 
las costas, por considerarlo culpable del delito de robo de una 

· mula en perjuicio del señor Elíseo Mejía, hecho previsto y 
sancionado por los artículos 379 y 401 del Cópigo Penal».; 

Consideratido, que contra la anterior sentencia interpuso 
.el prevenido Jr)sé Altagracia Muñoz, en tiempo oportuno, el 
presente recurso de·casación, y alega como fundamento de su 
recurso el no encontrarse conforme con dicho fallo; 

Considerando, que en la sentencia Impugnada han sid0 
observadas todas las pres!=tipciones legales; · 

Considerando, que es cofistante en la sentencia objeto del 
presente recurso de casación, que el prevenido José Altagracia 
Muñoz fué reconocido · culpable de h.ab-er sustraído fraudulen
tamente de un potrero una mula perteneciente al señor Elíseo 
Mejía; . 

Considerando, que según el artículo 379 del Código Penal , 
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el que con fraude sustrae una cosa que no le pertenece se hace 
reo de robo; · 

Considerando, que la Corte a-quo estimó ·que qel hecho 
cometido por José Altagracia Muñoz constituía el Cielito de , 
robo ,Previsto y sancionado . por los artículos 379 y 40) del 
Código Penal, y condenó a di~ho prevenido a la pena de un 
año de prisión correccional; . 

Considerando, que la sanción establecida por el citado 
artículo .401 del Código Penal para los robos en él previstos, 
es la de seis meses a dos años de prisión correccional y multa 
facultativa de quince a cien pesos; q1,1e, por tanto, la pena 
impuesta al prevenido José Altagracia Muñoz es·la fijada por la 
ley para el delito del cual fué reconocido culpable por los Jue
ces del fondo, y en · consecuencia, el presente recurso de 
casación deb,e ser rechazado por haberse hecho en la senten
cia impugnada una correcta aplicación de la Ley; 

Por tales~ motivos, Primero:- rechaza el . recurso de 
• casación interpuesto por el prevenido José Altagracia Muñ.oz, 

• contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
,· Santiago, de fecha veintisiete de Julio del año mil novecientos 

treinta y ocho, . la que confirma la del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha diez del 
mes de Junio del año mil novecientos treinta v ocho , que 
conqena al recurrente José Altagracia Muñoz, por el delito de 
robo, a un año de prisión correccional y pago de costos, y 
Segundo:- condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados):-]. Tomá~ Mejía.-Miguel Ricardo R.-Abi
gaíl Montás.--:-1. Vidpl . Velázquez.- Raf. Castro Rivera.

. Leoncio Ramos.- J. Pérez Nolasco.-Eug. A. Alvarez, Secre
tario Gen(!ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su en.cabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y .pu
blicada· por mí, Secretario General, que certifico.-(Firmado): 
EUG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
. REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de· la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente co.nstituída en audiencia pública, en la Sala 
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' donde celebr~ sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día diez y siete del mes de Noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° 
de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, ·Preside,hte; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; ._Abígail Montás, Jaime Vida! Velázquez, 
Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, ha ' dictado como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el rec.urso de casación interpuesto por los nombra
dos Juan ·Martínez, de ·treinta años de edad, soltero, agricultor, 
·natural y del domicilio de San Francisco, seccióri de la común 
de Santiago; Julio Peña, de veintisiete años, soltero, natural 
y del domicilio de SaiV Francisco, de la misma común de San- · 
tiago; y Abelardo Peña, de veintisiete años, soltero, natural 
y del domicilio de San Francisco, sección de la común de 
Santiago, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento -de Santiago, de fecha diez de Agosto del año mil 
novecientos treinta y ocho; ' 

Vista ti acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación de Santiago, en fecha diez de 
Agosto de mil novecientos treinta y ocho; 

Oído el Magistraqo Juez Relator; · . 
Oído el dictamen del Magistrad6 Procur~dor Geneq1l de la 

República, Licenciado Apolinar de Castro Peláez; . . . 
La Suprema Corte de Justicia, en funciont:;,s (je Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 2, 
55, .295, '296, 304, 379, 386 del Código Penal, 302 del mismo 
código, modificacjo por la Ley No. 64 y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

.Considerando, que en el presente caso son hechos cons
tantes: a), que en fecha primero del mes de Octubre del año 
mil novecientos treinta y seis, durante la ,noche, en la secci<?n 
de San Francisco Arriba, de la Común de Santiag9, fué mu~rta 
a palos, por un grupo de hombres, la anciana, señora Toma
sina Grullón; en un rancho de su propiedad, recibiendo 
también golpes sus hijas María' Antonia, Aureliana; María 
Tomasina, 1 alias Adulfa y Mana Antonia Grullói1, quienes 
dormían en di,cho rancho· en compañía de st¡ madre; b), que 
existe una certificación del Doctor Juan María Alba Luna, 
Director del· Hospital San · Rafael de la ciudad de Santiago, qNe 
d!ce: «Certifico: que en fecha seis de octubr~ d~l año mil ~w~e
qentos treinta y seis, murió en este establecimiento la Senonta 
Antonia Grullón, a consecuencia , de fractura de la· región 
parietal derecha colil. hundimiento y meningitis (traumática)»; 

• 
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e), que amparadas del caso las autoridades judiciales compe
tentes , el Magistrado Juez de Instrucción de la Primera 
Circunscripción del Distrito Judicia l de Santiago, inició la 
iifstrucción de la sumaria correspondiente contra los nombra
dos Julio Peña, Juan Martínez, Abelardo., Peña , Juan Cabrera 
alias Juancito, - José Gines Colón , Basilio Colón , Faustino 
Colón, Eloy <;:alón, Emilio de la Cruz, Ezequiel Peña , Ber
tilio Peña y Pedro Martínez, pQ. · tentativa de robo cometido 
de noche y en ca~a habitada , o ·dos o mas personas y por
tando armas, y por homicidio vo luntario y golpes voluntarios, 
los acusados, Julio Peña, Juan Martínez y Abelardo Peña, 
quienes en sus interrogatorios confesaron ser los autores del 
hecho; d), ·que terminados los interrogatorios por el mencio
nado Juez de If.lstrucción, este Magistrado calificó el proceso, 
enviando a los :.acusados Julio Peña, Abelardo Peña y Jua n 
Martínez, bajo la ·acusación de los crímenes de tentativa de 
robo; cometido en casa habitaqá, de noche y por dos o mas 
personas, en perjuicio de la Señora Tomasina Grullón , por 
ante el Tribunal Criminal del Distrito Judicial de Santiago; e), 
que el mencionado Juez envió a los dichos acusados por ante 
el mismo Tribunal por asesinato en la persona de Doña Toma
sina Grullón; de homicidio voluntario en la persona de la jo'<:en 
(Aureliana Grullón) y de golpes voluntarios en la persona de la 
joven (María Antonia Grullón) y de ~as niñas Tomasina Grullón, 
alias Adulfa y María Teófila Grullón y descargando a los nom
brados Juan Cabrera, alias Juanico, Erkilia· Morel, José Gines 
Colón, Basilio Co lón, Faustino Colón, Eloy Colón, Emilio de la 
Cruz, Ezequiel de Peña, Bertilio de Peña y Pedro Martínez, alias 
C.arnicero, de toda responsabilidad·penal, por no existir cargos 
suficientes para establecer su culpabi lidad; f), que apoderado de 
la causa el Tribunal Penal de Santiago de los Caballeros, éste 

· dictó sentencia eri fecha veinticinco del mes de mayo/ del año 
mil novecientos treinta y siete, condenando a los acusados Julio 
Peña, Abelardo Peña y Juan Martínez, a sufrir cada uno la pená 
de TREINTA AÑOS DE TRABÁJOS PUBLICOS en el Penal de 
Nigua, por los crímenes ya mencionados, co'ndenándolos 
además al pago de las costas; g), que no conforme ·los conde
nados con esta sentencia, interpusieron recurso de apelación 
por ante la· Corte de Apelación de l. Departamento de Santiago, 
celebrándose dicha audiencia el diez de agosto de mil move
cientos treinta y ocho, y dicha Corte dió sentencia en dicha 
fecha disponiendo: «PRIMERO: Que debe confirmar y confirma 
la sentencia apelada, dictada por el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial ;de Santiago,. en fecha veinticinco del 
mes de mayo del añ0 mil novecientos treinta y siete, en cuanto 
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al acusado !Juan Martínez se refiere, y la !Jl.Od·ifica en lo que 
respecta a IGs acusados , Julio Peña y Abelardo Peña; Y EN 
CONSECUENCIA: a) debe condenar y condena al acusado 
]Lian Martín~z, de generales anotadas a 'sufrir la pena de 
TREINTA ANOS DE TRABAJOS PUBLICOS, en la cárcel 

"·pú9Iica de la ciudad de Sa.!,1Üago; b) debe cond~nar y condena 
a los acusados JULIO PENA Y ABELARDO PENA de genera
les anotadas, a sufrir. cada uno la pena de VEINTE AÑOS DE · 
TRABAJOS PUBLICOS, en la cárcel pública de la ciudad de 
Santiago, acogiendo en favor de éstos circunstancias atenuan- . 
tes, todos por considerarlos culpables_ de los crímenes de 
asesin.ato en la persona de la que en· vida se llamó Tomasina 
Grullón, y tentativa de robo, en perjuicio c;Je esta, de homicidio , 
volu nta rio en la persona de Aureliana Grullón y de golpes 
vo lunta rios a María Tomasina, María Antonia y María Teofila 
Grullón, hechos previstos y sancionados por los útículos 2, 
379, 386, 295, 296, 302, este modificado por la Ley No. 64 del 
Congreso Nacional y 304 del Código Penal; SEGUNDO: Que 

. debe condenar Y. condena a dichos acusados, al pago soliaario 
de las costas de ambas instancias»; / 

Considerando, · que inconformes con esta sentencia, los 
mencionados Juan Martínez, Julio Peña y Abelardo· Peña, 
recurrieron en casación, dentro de los plazos que les acuerda 
la ley; . · . 

Considerando, q1,1e la Corte a-quo se fundó principal
mente para dictar su sentencia en la confesión de los acusados 
por ante el Juzgado de Instrucción del Distri'to Judicial de San
tiago, ya que considera «que ·no óbstante la negativa de los 
acusados Juan Martínez y Abe! ardo Peña, ante ·esta Corte com0 
ya lo habían hecho ante el Juzgado de Primera Instancia· los 
tres, alegando que las confesiones que hicieron ante el Juz
gado de Instrucción, fueron obra de las violencias que se 
habían usado con ellos, la confesión del acusado Julio Peña, 
ante esta Corte, compnteba la sinceridad de aquellas confe
siones y que su posterior retración es solo un medio de 
defensa; · · 

Considerando, que el artículo 379 del Código Penal dispo
ne: «El que con fraude sustrae una cosa que no le pertenece, 
se hace reo de robo»; el artículo 2: «Toda tentativa de crimen 
podrá set: considerada como el mismo crimen, cuando se 

·manifieste con un príncipio de ejecución, o cuando el culpable, 
a pesar de haber hecho cuanto estaba de su parte para con
sümarlo, no logra su propósito por causas independientes de 
su voluntad; ·quedando estas circunstancias sujetas a la apre
ciaciqn de los jueces»; el 386 que «El robo se castig¡1rá con la 
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pena· de reclusión _cuando los culpables., se encuentren en uno 
de los casos siguientes: 1o, cuando se ejecute de · noche y por 

. -dos o rila,s personas; 2o. cuando en· la comisión del delito con
curra una de las dos circunstancias del párrafo anterior, 
siempre que se haya ejecutado en Jugare habitado, o desti
nad'o para habitación, o consagrado al ejercicio de un culto 
legalmente establecido en la República¡. 3o. cuando los culpa
bles o algunos de ellos llevaban · armas visiqles il ocultas, 
aunque se_ ejecute de día el delito, y no esté habitado el lugar 

. en que se cometa el robo, y aurique no hq.ya sido un solo delin
cuente; 4o. · cuando el ladrón e's criado . o asalariado de la 
persona a .quien hizo el · robo etc.»; -el 295 que «El que volun-

. ta.riamente mata a , ótro, se hace reo de homicidio»; el 296 
que «El homicidio cometido con pr~meditación o asechanza, se 
califica asesinato»; el art. 302 que «Se castigará con la pena de 
muerte a ·los culpables- de· asesinato, parricidio, infrantfcidio y 

. envenenamient0»; la Ley · No. 64 del Congreso Nacional que 
~<Art. 1o. Los crímenes que hasta la pubJ.icación de la Consti
tución vigente eran sancionados con la pena de muerte, serán . 
en lb adelante castigados con la pena-de treínta años de tra
bajos públicos.- 'Párrafo; Los jueces, al acojer en estos 
casos circunstancias· atenuantes, no podrán imponer una 
pena menor de veinte años de trabajos públicos»; el art. 304, 
que «El · homicidio se castigará con la pena de muerte, cuando 
a su comisión preceda, acompañe o siga otro crimen. Igual 
pena se impondrá cuando haya tenido por objeto preparar, 
f~cilita·r o ejecutar· un delito, o favorecer la fuga de los autores 
o cómplices de ese delito, o asegurar su impUllidad: En cual
quier otro caso, el culpable de homicidio será c~stigado con la 
pena de trabajos públicos»; el 55 qu_e «Todos los individuos 
condenados po'r un mismo crimen o por un mismo defito, son 
.solidariamente responsables de lqs multas, restituciones, daños 
y ·perjuicios y costas que. se pronuncien»; y el artículo 271 del 
Cóqigo de Procedimiento Criminal que «El acusado o la par~e 
civil que sucumbiere, será condenado en las costas»; · 

Considerando, que la ·sentencia recurrida ·e~ regular en la 
· forma, y la Corte a-quo aplicó al acusado la pena con que la 
· Ley castiga los crimen es de los cuales fueron declarados cul-
pables; · . , 

Por 'tales tnotiv'ós, PRIMERO:- rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por los nombradps Juan Martínez, Julio 
Peña, y Abelardo .Peña, contra ¿entencia d.e ,la Corte de A¡;,ela
ción del Ddpattamento de Santiago, de fecha diez de agosto del 
mil nove~ientos treinta y ocho, cuyo dispositivo ha sido trans-

' .•' , .. 
'1 
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. crito mas arriba; y SEGUNDO:-'- condena a .los recurrentes· al · 
pago de las costas. · 

(Firmados):- J, Tomá~ ~ejia.-_ .Miguel Riqzrdo R.--'
. Abígail Montás.- J, Vida'/ Velázquez.--, Ra{. Casti·o Rive
ra.~ Leoncio Ramos.- J. Pérez Nolasco.--,Eug. A:' Alvarez, 
Secretario Genera/,_,_ 

La presente sentencie¡. ha sido dada y firmada ppr los Jue
ces qúe figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
dei; día, mes y año en él expresados y fué leída~ firmada y pu
blicada por mí, Secretario General, que certiti¡.:o.- (Firmado):. 
EUG. A. ALVARES. - ' 

1 

< 

f ,. 

DIOS, PATRIA , Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la Repúbli'ca; la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente . constituída en audiencia pública, en . la Sala . 
donde celebra sus au1:1iencias, en Ciudad TrujiUo, Capital de la 
Repúblka, el d•ía diez y nueve del mes de Noviembre de rnH 
novecientos treinta y ocho, año 95° de la: Independencia y 76° 
de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás ' Mejía, Presipente; Miguel· Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidenté'; Abigaíl Montás, Rafael Castr_o Rivera, 
Leoncio Ramos, José Pérez Nólasco, asistidos ilel infrascrito 

· Secretario General, ha dictado como Corte de Casación, }a 
siguiente sentencia: · · ' -. · 

Sobre el recurso de casación, interpuesto por · el ,acusado 
·Felipe Báez, mayor de edad, casado, Guarda. Campestre, natu
\al de Higüey y residente y do'miciliado en La Romana, de la 
provincia del Sey,bo, Cédula personal de Identidad No. 12.910, 
Serie 26, tontra sentencia dda Corte de Apelación del Depar
tamento de Santo. Domingo, de fecha veintiocho del mes de 
Marzo del año. mil novecientos treinta y ocho; ·· · 

Vista el acta del recurso de· casacióa, levantada en la Se.,. 
cretaría de la Córte de Apelación· del D,epartamento qe Santo 

' Domingo, en la misma fecha en que fué rt:ndida la sentencia 
contra la cual se ha recurrido; 

Oído el Magistrado Juez Relator; · . . · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República, Lk~ Apolinar de Castro Peláez; 
1 

, 
\;. 1' 

. 1 
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La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
-Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
321, 328, 329, 309, última parte, y 463, escala 3a., del Código 
Penal, y, el 71 de la Ley-sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia contra la cual se ha 
recurrido. en casación, constan los siguientes hechos: a), que 
en las primeras ·horas de La noche del día dos del mes de 
Noviembre del año mil novecientos treinta y siete, el nombrado 
Felipe Báez, Guarda "Campestre del Central Romana, infirió : 

. - una herida. de arma de fuego, según su propia declaración , al 
nombrado Luis Jerez; b), que, de acuerdo con un ,acta levan
tada por el Capitán Comisario( de la ' Policía Nacional de La 
Romana, en fecha dos del aludido mes de Noviembre, fue 
sometido a la acción de la justicia el nombrado Felipe Báez, 
acusado de haber cometido el crimen de herid_a que causó la 

. muerte a Luis Jerez; e), que, instruido el expediente del caso, 
y, apoderado er Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial del Seybo de '-dicho caso, fué .fijada la audiencia del día 
veintiseis del mes de Enero del año en curso, p'ara la vista de 
la causa, ~. por sentenda de esa misma fecha fué condenado 
el acusado Felipe Báez a sufrir la pena de un año de prisión 
correccional y al pago de las costas, por ' el crimen de herida 
que causó la muerte a Ltiis Jerez; d), que inconforme c6n la 
supradicha sentencia, el acusado Felipe Báez interpuso recurso 
de apelación contra ella, ante la Corte de Apelación tlel Depar
tamento de Santo Domingo; e), que fué fijada la audiencia de 
la ref~rida Corte de Apelación del día veintiocho del mes de 
Marzo del año en curso, para conoc.er de la apelación inter
puesta por el acusado Felipe Báez; f), que en la audiencia así 
fijada tuvo lugar el ' conocimiento de la apelación, y, que en la · 
misma fecha, la Corte de.Apelacién del Departamento de Santo. 
Domingo .rindió una sentencia, de la cual es ~1 siguiente Dispo
sitivo: «Falla: Primero: que debe confirmar y confirma la 

-·sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial ·del Sevbo, en sus atribuciones criminales y en 
fecha veintisei~ del mes d~ Enero del año en curso, cuya parte 
dispositiva dice así:- «Falla: que debe condenar y condena al 
nombrado Felipe Báez, de generales anotadas, a la· pena de un 
año de prisión correccional que deberá cumplir en la cárcel 
pública de esta ciudad, acojiendo en su favor 'amplias circuns
tancias atenuantes derivadas de su buena cond'ucta anterior Y 
por haber actuado ·c(l>n exceso d~ celo policiaco, . al inferir una 
herida de bala que causó la muerte algunos días ·desppés . al 
indiyiduo que 'respondía en vida al nombre de Luis Jere.z; qye 
debe ·condeparlo y lo condena, . además, al .pago de. los cps-
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tos.»- Segundo: que debe condenar y condena al mismo 
acusado FeliP,e Báez,. al pago· de los costos de esta alzada»; 

Considerando, que wntr.a esa sentencia de la Corte de 
Apelación de que se trata ha• recurrido en casación el acusado 
Felipe Báez) quién alega Ja· vio lación de los artículos 321, 328, 
329 y 309, última parte, del Código Penal, la desnaturalización 
oe los hechos e insuficiencia de motivos; . . 

Considerando, que el acusado Felipe Báez fué reconocido 
. por los jueces del fondo, culpable de haber inferido voluntaria
mente a Luis Jerez, una herida de bala que le causó la muerte 
días despues; . 

Considerando, que el acusado alega que él fué agredido 
por su víctima, cuchillo en mano, pero los jueces del fondo 
rechazaron ese alegato, y apreciaron que no se ha podido . 
establecer la previa agre,sión, ni el peligro inminente, dedu
ciendo de los hechos y circunstancias del proceso, de la lectura 
de las · declaraciones de los testig-os Y. del testim~n-io de los que 
depusieron en el plenario, así como por el orificio de erítrada 
del proyectil, que la víctima recibió la herida que le causó la 
muerte, mientras trataba de huir; · 

Consíderando, que Jos hechos tal ~omo fueron admitidos 
por la Corte a·-quo, no caracterizan la legítima defensa, prevista 
por el artícu lo 328 del Código Penal, por ausehcia de dos de 
sus elementos constitutivos: agresión y simultaneidad de ·Ja 
defensa; que por otra parte, esos hed os tampoco constitllyen 
el caso de legítima defensa establecido en el artículo 329 1". 
parte del Códi~o Penal, porque no se probó factura o escala
miento <;le casa habitada, ni las propias declaraciones del 
inculpado tendieron en ningún momento a fundar su defensa 
en·este último apartado del citado Código_Penal; . 

Considerando, que para juzgar así, los, Jueces del fondo 
han apreciado soberanamente las pruebas producidas an~e 
ellos, lo cual escapa a la censura de la jurisdicción de casación, 
ya que no los ha desnaturaUzado, como pretende el recurrente; 
qu_e la Corte mencionada ha expresado con clar-idad y precisióil 

' los motivos en que funda su fa:llo; _,. 
, ConsideraNdo, que el artícuro. 309, última parte, del 

Código .Penal, impone la pe9a de trabajos públicos al q.ue infi
. riere voluntariamente heridas que ocasionaren la muerte, 
aunque no haya tenido la intención· de ocasionarla¡ 

Considerando, que el artículo 463, esca·a 3a., d~l mismo 
Código, dispone qu'e «Cuando la Ley imp )nga al delito .la pena 
de trabajos públicos, que no sea el máximo, -los Tribunales 
P?drán rebajar la peña a la . de reclusión, o pri~ión con·ec
Cion-al, cuya duración no podrá ser menos de un ano»; 
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Considerando, que la sente'ncia ·impugnada · es regular en 
la forma, y, que, por ella, la Corte de Apelación · d'el Departa
mento de Santo Domingo, al confirmar la sentencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, ha 
hecho una recta aplicación de la Ley; 

Por tales motivos, Primero:·- rechaza el recurso de casa
ción, interpuesto· por el acusado Felipe ·Báez, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Safito Domingo, 
de fecha veintiocho del mes de Marzo del año mil novecientos 
treinta y ocho, en curso, cuyo dispositivo figura en otro lugar. de 
la presente sentencia, y Segundo:-. conpena ;:¡1 recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados):- /. Tomás Mejía.- Miguel Ricardo R.
Abigaíl Montás. - Raf. Castro Rivera.- Le,oncio Ramos.
j,. Pére'z Nolasco.-Eug. A. Alvarez, Secretario 'General.-

. . 
La presente sent~ncia ' ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran ~n ·su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y:año en él expresados, y fué leída, firma
da y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, 'PATRIA Y LIBERTAD. · 

R·EPUBLICA DOMINICANA. 
. ----.,- 1' 

En Nombre de la República, la S~prema Corte de· Justicia, 
regular!Jlente constitl)ída en audiencia pública, en la Sala don
dé celebra sus audiencias, en .Ciudad Trujill,o, . Capital .de la 
República, el dia veintiuno del mes de Noviembre de mil no
vecienfos treinta y ocho, año 95° de la lndepctndencia y 76° de 

' la Restauración, integrada por los· Jueces - Licenciados Juan 
To'más Mejía~ President~; Miguel Ricardo Romáp, Primer Sus:. 
tituto de Presidente; AbigaíJ Montás, Jaime Vida~ Velázc;¡uez; ~ 
Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, 'José Pére'z Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretari·o General, ha dictado como 
Cort~ de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso pe casación interpuesto por los Seño~es 
Lucas de Jesús Guzmán Ga@rera, Pe·dro Manuel Guzmán Ca
brera, agricultores, y ·José Antonio Guzmán6 Cabrera, emplea
do público; todos domiciliados y residentes . en la ciudad de 
Moca, y portadores de las cédulas personales de identida<f' 
No. 10385, serie 54., el primero; 12671, Serie 54, el segundo¡ 
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Moca, y portadores de las cédulas personales de identida<f' 
No. 10385, serie 54., el primero; 12671, Serie 54, el segundo¡ 
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y 10397, Serie 64, el tercero; contra sentencia de la Corte ~e 
Apelación del Departamento de Santiago dictada, en atribucio
nes civiles y en favor de la Señora Cristina de Jesús Cabrera 
Rojas, en fecha treinta de Abril del año mil novecientos treipta 
y siete; · , 

Visto el Memorial de Casación presentado por _los Lice.!J
ciados J. Enrique Hern~ndez y Rafael F. Bonnelly; abogados de 
las partes recurrentes, en el cual son invocadas las violaciones 
de leyes que más adelante se expondrán; · 

Visto el 'Memorial de Defensa .presentado por el Licencia
do Federico C. Alva:rez, quien actuaba por sí y por el Licen- 1 

ciado Manuel Ubaldo Gómez hijo, abogados ambos ., de la 
Señora Cr:istina de J. Cabrera Rojas, parte intimada; 

Oído el Magi~trado Juez Relator; 
·Oído el Licenciado Manuel A. Sal azar, en representación 

de los Licenciados J. Enrique Hernández y Rafael F. Bonnelly 
abogados de los intimantes, en su escrito de alegatos, 1 amplia-
ción y conclusiones; . 

Oídos los Licenciádos Federico C. Alvarez y Manuel Ubal
do Górnez h,ijo, abogados de la párte intimada, en .su esc.rito de 
réplica, ampliación y conclusiones; 

.._ Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Apolinar de Castro Peláez, en la lectura de su 
dictamen; _ 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después .de haber deliberado, y vistos los artículos 
1315, 1322, 1353, 1349 y 1328 del Código Civil.; 141, 252 a 29,4 
del Código Cle Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; . . 

Considerando, que en el presente -caso consta lo siguien
te: 1 ), que en fecha once del mes de Mayo del año mil nove
cientos treinta y seis·, por acto numero treinta y siete, actuan
do a requerimiento de , la Señora Cristina Cabrera Rojas; 
propietaria, rentista, domiciliada y residente el'l la Ciudad de 
Moca, calle «Presidente Vasquez», esquina a «Nuestra Señora 
del Rosario», quien tenía por abogados constituídos a'- los 
Licenciados Manuel Ubaldo Gómez hijó y Federico C. Alvarez; 

- el primero domiciliado en la Ciudad de. La Vega, y el segundo 
en la Ciudad de Santia<YO -de los Caballeros, v con domicilio de 
elección la requerient:' 1 en la casa número "cincuenta y nueve 
de la calle «Nuestra Señora del Rosario» de la ciudad de Mo
ca, Estudio del Licenciado Eduardo Estrella, estudio ad-hoc 
qe sus aludidqs abogados constituídos; el Alguac~l qrdinari~ 

. de la Alcaldía Comunal de Moca, emplazó a los Senores Jose 
Antonio 1Guzmán Cábrera, alias Fito, domiciliado. y residente 

Ir 
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en la casa número 45 de la calle «Nuestra Señora del Rosario)); 
,L.ucas Guzrp?n Cabrera, al ias Tuto, domiciliado y residen te en 
l,a misma casa número 45 de la referida ca ll e «Nuestra Señora 
del Rosario»; y al menor Pedro Manuel ' Guzmán Cabrera, en 
la persona. de su tutor Lucas Guzmán Cabrera , domiciliado en 
el mismo lugar; para que, vencida la octava franca de la Ley, 
comparecieran por ministerio de Abogado, por ante el Juzga
do ~e Prinaera Instancia del Distrito Judicia l de Espaillat en 
atribuciones civiles, a los fines siguientes: «POR CUANTO: 
En fecha siete del mes de Abril del año en curso, el Licen
ciado Juan María Contín compareció por ante el Conservador 
de Hipotecas de esta Prov·incia de Espaillat y le requirió la 
transcripción de cuatro actos bajo firma privada, el primero, 
a favqr de José 'Antonio Guzmán Cabrer_a, . fechado el quince 
de Marzo de mil novecientos treinta y seis; el segundo, a fa
vor del Señor Lucas Guzmán Cabrera, fechado diez de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis; el tercero, a favor del Señor 
Pedro Manuel Guzmán Cabrera, fechado veintiocho de Febrero ' 
de mil novecientos treint.a y seis, y el cuarto, a favor de Pe
dro Guzmán Cabrera, fechado nueve de Marzo de mil nove~ 
cientos ti-einta y seis; actos que fueron transcritos en los folios 
del ciento treinta y siete al ciento cuarenta y ocho del Librg 

" setenta y siete de transcripciones inmobiliarias de esta Provin
cia Espaillat; POR CUANTO: en esos actos aparece la Señora 

· Cristina Cabrera Rojas como habiendo vendido al Señor José 
Antonio Guzmán, por la suma de DOS MIL NOVECIENTOS 
DOLARES; una casa de concreto y sus dependencias, así co
mo el solar en que están ubicadas, situado en el ángulo su
deste formado por el duce de las calles «Salcedo» y <<Presi
dente · Vasquez» de · esta ciudad de Moca; a favor · del Señor 
Lucas Gozmán Cabrerá, por la sum¡. de DOS MIL QUINI~N
TOS DOLARES, dos casas de madera, con sus dependencias, 
asi cbmo el solar en que están ubicadas, situado en el ángulo 
sudoeste, forma_9o por el cruce de las cal!es «Nuestra Señora 
del Rosario» y «Presiaente Vasquez» de esta Ciudad de Moca; 
y a favor del Señor Pedro Manuel Guzmán Cabrera, estos dos 
inmuebles situados tambien en esta Ciudad de Moca: una 
casa de madera con sus dependencias, y el solar en que estah 
ubicadas, situado en ~1 áng1,1lo noroeste formado por el cruce 
de 'las calles «G. Rivas» y «Nuestra Se'ñora de l Rosátio», por 

· la suma de SETECIENTOS DOLARES; y un ·solar yermo si
tuado en el ángulo nordeste formado por el cruce de las ca
lles «Libertad» y «Nuestra Señora del Rosario», por la suma 
de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES;- POR CUANTO: 
La Señora Cristina Cabrera Rojas no ha consentido ninguno 
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de esos actos, ni ha te.nido conocimiento de su contenido, si
no por la . copia de su transcripción en la· Conservaduría de 
Hipotecas de esta Provincia Espaillat; POR CUANTO; Las 
firmas «Cristina d:e Js. Cabrera» y .«Cristina de Jesús Cabrera», 
que figuran en dichos actos, no fueron escritas por la reque-. 
ridora, ni tampoco declaró al Notario Julio Sánchez ,Gil que 
esas fjrmas eran escritas p0r ella y las mismas que ella acos
tumbra a usar en todos sus actos; POR CUANTO: los mencio
nados actos bajo firma privada han sido fabricados o hecho fa-

. bricar, falsa y fraudulentamente, por los pseudo-compradoresi' 
POR CUANTO: en el supuesto de que dichas firmas hayan 
sido realmente escritas por' la requeridora, esta circunstancias 
no ha podido ocurrir sino por obra de la sorpresa, por abuso 
de la buena fé de la requeridora, al ser ésta invitada a firmar 
recibos· de alquileres de sus .propiedades, cuyo cobro ella con
,fiaba ·a veces a uno u ótro de los demandados, o cartas o 
actos de naturaleza diversa, pero que ninguna relación podían 
tener · con los mencionados actos de enagenación;- POR 
CUANTO: en tales circunstancias, la requeridora no ha recibi
do ni podido recibir los valores que constan en dichos . actos 
como precio de venta, ni tampoco ha tenido ni podido tener 
el propósito , de hacer a los demandados, donación de los alu.,. 
didos inmuebles; POR CUANTO: el consentimiento, a los tér
minos del artículo un mil ciento ocho del Código Civil es una 
condición esencial para la existencia de toda convención, y 
además debe ser dado válidamente, según se expresa en el 
artJculo un mil ciento nueve del -mismo Código, y en el pre
sente caso, la requeridora no· ha dado su consentimiento en 
l a~ operaciones simuladas que constan en las escritos arriba 
jndicados, los cuales. son falsos o en todo caso contienen con
venciones supuestas creadas por maniobras dolosas, hechos 
exclusivos d~ un consentimiento o de una voluntad jurídica 
válida ; por los cuales dichos actos y las convenciones a que 
ellos se contraen deben ser declarados inex.istentes 0 radical
mente nulos y sin efecto: POR CUANTO: independientemente 
del carácter delictuoso que estos hechos puedan ·tener, nues
tra Suprema Corte de Justicia, especialment~ en su sentenci_a 
ele fecha treinta y uno de Marzo del año en curso, ha declara
.clo que ccconstituye un flv.mde civil el .acto intencionalmente ~ 
.C~1mplicl9 con el fin de atentar a los derechos .o a los intereses 
aJenos» (B .. J. No. 308, p. 145 in-fine).- POR TALES MOTI
VOS y por los que se alegarán en ' su oportunidad, oigan los 
.dem?ndados pedir y ser declarado por sentencia la inexisten
c_ia o la nulidad de l.Q_s actos y convenciones mencionados, con 
todas s~s consecuenc~as legales, . y ~e oi~an. condenar al pago 
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de las costas.- Bajo toda r.eserva»; 2), que después de haber 
sido vista la causa en audiencia pública, e!Juzgado ae Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat dictó en fecha quince 
de Agosto del año mil novecientos treinta · y seis, una senten
cia con el dispositivo siguiente: -«Falla: Primero: que debe 
ordenar .como al efecto ordena un suplemento de prueba en 
la litis CABRERA ROJAS VS. GUZMAN CABRERA, autorizando 
a las partes a ófrecer a este Tribunal declaraciones de testigos 
que demuestren los hechos a1 ticulados siguientes:- por parte 
de la demandante: a) que los medios de fortuna de que dis
ponen los demandados no pudi~ron permitirles disponer, del 
veintiocho de Febrero de mil novecientos treinta y seis al quin
ce de Marzo subsiguiente, de la cantidad de seis mil ciento 
cincuenta dollares que ellos dicen haber pagado como precio 
de las ventas; b) · que los demandados tampoco disponen de 
suficiente crédito personal para levartar esos · fo'ndos por n,1edio 
de préstamos sin garantía y que para cubrir los g~stos de 
ellos y transcripción de los documentos impugnados se vieron 
forzados, después de hacer numerosas gestiones a préstamos, 
a hacer concesiones onerosas a sus prestamistas; e) que la , 
demandante a las fechas de los actos_ impugnados y posterior
merite, ha . mantenido· perfectas relaciones de amistad y de 
afecto con sus únicos herederos futuros, sus sobrinos ·FAUSTO 
.GUZMAN CABRERA y ANTONIO MANUEL CABRERA y su 
hermana "I:EOLINDA CABRERA VIUDA ROJAS; . d) que los del · 
mandados JOSE ANTONIO y PEDRO MANUEL GUZMAN 
CABRERA, en menor grado, visitaban con frecuencia la resi 
dencia de la demandante, quien les entregaba a veces, para su 
cobro, recibos de alquileres de sus casas; e) que la mayor 

. parte de ·esos recibos de alquileres de casas eran preparados 
. de antemano por el Señor Carlos Guzmán Cabrera, y sola
mente eran firmados por la demante al ser entregados para.su 
cobro; f) que la preparación de los act<;>s impugnados se !liZO 
clandestinamente, dos de ellos en una máquina de escribir del 
'Licenciado Ramón Amado Guzmán, y que dichas supuestas 
enagenaciones fueron mantenidas en secreto; que, especial
mente, estando el Señor Lucrecio Estrella, a fines · de Marzo . 
de este año, dirijiendo las reparaciones de la casa situada en 
la calle «NUestra' Señora del Rosario>>, esquina a la «Rivas», 
de-esta ciud_ad de Moca, alguien, en presencia del Señor L~
cas Guzmán Cabrera, inquirió por cuenta de quien se hacia 
esas reparaciones, y agregó que ,esa · propiedad había sido ya 
vendida por la Señora Cristina Cabrera Rojas, a lo cual el Se
ñor Lucas Guzmán Cabrera manifestó que eso no pod.ía ser 
sino una broma; g) que la demandante jamás ha hecho ven-

' . 
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tas bajo firma privada de ninguna de sus propiedades; h) que 
la demandante se trasladó de esta Ciudad de Moca a la -de 
Santiago sucesivamente ·en Jos días 6, 7 y 8 de Abril de mil 
novecientos treinta y seis, y permaneció allí casi toda la maña
na y toda la tarde de cada uno de esos días; y por parte de los · 
demandados; a) que la demandante y los demandados mantu
vieron siempre un estrecho vínculo de familiaridad y pe' cor
dial acercamiento, hasta el ~xtremo de ser vistos y considera
dos por doña Cristina, de Jesús Cabrera 'Como verdaderos hijos; 
b) que doña Cr.istina de Jesús Cabrera, en ocasiones anteriores 

. a la redacción dé los actos controvertidos, repetidas veces ma
nifestó a distintas personas, el propósito que· tenía de regalar 
a los demandados algunas propiedades; e) que doña Cristina 
de Jesús Cabrera manifestó en el momento de suscribir algu
nos de los actos combatidos ese mismo propósito;- Segundo: 
que debe fijar y al efecto fija, la audiencia del dia sabado, 
veintidós del corriente mes y año, a las nueve horas de la 
mañana, para la comparecencia de las partes con sus respec
tivos testigos a fin de recibir las declaraciones correspondien
tes; y Tercero: ·que debe reservar y reserva los costos procesa
les qe este incidente, hasta que se opere el fallo sobre el fon~o 
de la litis»; 3), _que en fecha veintiéuatro de Agosto del mismo 
año mil novecientos treinta y seis, la Señora Cristina Cabrera 

-Rojas hizo notificar por ministerio de Alguacil a los Señores 
José Antonio Guzmán Cabrera alias Fito, Lucas •Guzmán Ca
brera alias Tuto y Pedro Manuel Guzmán Cabrera, a este 
último en la persona de su tutor Señor Lucas de Jesús Guzmán 
Cabrera, un acto por el cual dicha Señora Cristina Cabrera 
Rojas i-nterponía recurso de apelación contra la sentencia in
dicada inmediatamente arriba, ·y emplazaba a los menciona
dos notificados a ,comparecer en los términos legales ante la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, para fines 
asi expresados en el acto en referencia: «ATENDIDO: a que la 
aludida sentencia contiene errores de forma que la hacen nula, 
Y además ordena medidas a cargo de ini requeriente que, des
pues de la declaración notificada y ratificada en audiencia por 
mis requeridos·, a"cerca de que ellos no habían comprado los 
inmuebles a que se refieren los actos atacados en esta litis, re
sultan innecesarias; que también ordena medidas de prueba a 

· cargo de mis requeridos, los Señores Guzmán Cabrera, abso
lutamente improcedentes.- ATENDIDO: en fín, ? las demas 
razones que serán ex.puestas oportunamente; oigan los Seño
res José Antonio Guzmán Cabrera, alias Fito, y Lucas Guz
mán Cabrera, alias Tuto, este último por sí y como tutor: dativo 
del menor Pedro Manuel Guzmán Cabrera pedir y ser declara-
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da por la Corte de Apelación de Santiago, la nulidad de la 
sentencia pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia 
de Espaillat en fe"cha ·quince del mes de Agosto, año corriente; 
y oigan, además, a la misma Corte de Apelación, declarar, 

· por propia autoridad: 1o., la · inexistencia o nulidad de los 
cuatro actos bajo firma privada, denominados de venta, el 
primero a favor ,de José -Anton io Guzmá11 -Cabrera, fechado el 
quince de Marzo; el segundo a favor de Lucas Guzmán Cabre
ra, fechado el diez de Marzo; el tercero a favor de Pedro Ma
nuel Guzmán Cabrera, fechado el veintiocho de Febrero, y el 
cuarto a favor del mismo Pedro Manuel Guzmán Cabrera, 
fechado el nueve de Marzo, todos del afuo mil · novecientos 
treinta y ~eis, los cuales fueron transcritos en los folios nú~ 
meros del ciento treinta y siete al ciento cuarenta y ocho del 
Libro setenta y siete de Transcripciones inmobiliares de la 
Provincia Espaillat, los mismos descritos en el emplazamiento 
notificado a dichos Señores Guzmán Cabrera el dia once de 
Mayo del año en curso, a requerimiento de Cristina Cabrera 
Rojas; 2o._, que mi requeriente, la Señora Cristina Cabrera 
Rojas, queda autorizada · a requerir del Conservador de Hipo
tecas de la Provincia Espaillat las anotaciones correspondien
tes al margen de dichas transcripciones, por virtud de lo 
prescrito por el artículo treinta de la Ley sobre Registro y Con
servación de Hipotecas, y 3o., la condenación de los aludidos 
Señores Guzmán Cabrera al pago de todas las costas»; 4), que 
en fecha primero de Setiembre del año mi.l novecientos treinta 
y seis, los Licenciados J. Enrique Hernández y Ráfael F." 
Bonnelly· se constituyeron como abogados de los intim ~1dos 
en apelación, y notificaron, conjuntamente con tal constitu
ción, recurso incidental de apelación <;ontra la misma senten
cia de la cual se- trataba, por los motivos que serían aducidos 
oportunamente; 5), que fijada la vista de la causa para !a 
audiencia pública de la Corte de Apelación de Santiago del d1a 

' diez y siete de Diciembre del año mil novecientos treinta Y 
seis, las partes concurrieron, por órgano de sus abogados, a . 
tal audiencia, y concluyeron de este · modo: la parte entonces 
intimante, representada por el Licenciado 1Manuel Ubaldo ~ó
mez hijo, quien actuaba por sí y por el Licenciado Fede¡:¡co 
C. Alvarez, en la siguiente form~: «POR TANTO: y a la v1_sta 
de todos los textos legales citados por el presente escnto, 

1 
doña Cristina Cabrera Rojas, de generale~ y~ dichas, tiene · el 
honor de solicitar, por mediación de sus ififrascritos aboga
dos:-PRIMERO: declarar bueno en la forma y útil en el fond_?, 
el recurso de apelación intentado por la exponente, don_a, 
Cristina Cabrera Rojas, contra sentencia del Juzg_ado de Pn-
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.mera Instancia de Espaillat de fecha quince de Agosto del" 
año en curso;- SEGUNDO: declarar la nulidad ·de la aludidit 
sentencia y, obrando por propia autoridad, pronunciar la ine
Xi5tencia de los cuatro actos bajo firma privada fechados el 
veintiocho de Febrero, nueve, diez y quince de Marzo, todos 
del año mil novecientos ti'einta y seis, ya detalladqs, conten
tivos de supuestas ventas realizadas' por la impetrante a favor 
de los demandados originarios, Seil.ores JOSE ANTONIO, LU
CAS y PEDRO MANUEL GUZMAN CABRERA, y, en coósecuen
cia, ordena r que se hagan las · anotaciones coiT€spondientes al 
márgen de las transcripciones de dichos actos, en la Conser
vaduría de Hipotecas de Espaillat, de acuerdo con lo prescrito 
por el Art. 30 de la Ley sOb!'e el R~gistro y Conserva'duría de 
Hipotecas;- TERCERO: condenar en las costas de ambas 
instancias a los intimados principales, Señores_ José Antonio 
Guzmán Cabrera y compartes»; las pa4·tes intimadas, represen
tadas por el Licenciado Rafael F. Bonnelly, quien actuaba por 
sí y por el Licenciado J. Enrique Hernández, como a conti
nuación se lee: «POR TODAS ESTAS RAZONES, por las que 
se 'agregarán ef día de la audiencia y por las que tengáis a· 
bien suplir con · vuestra reconocida capacidad jurídica, OS 
PLAZCA: PRIMERO: Declarar buena en la forma y útil en el 
fondo, la apelación. incidental interpuesta por .los exponentes 
contra sentencia del Juzgado ·de Primera ·Instancia de Espai; 
llat, de fecha ' quince de Agosto del año en curso;- SEGUNDO: 
declarar-<la nulidad de la aludida sentencia·;_:__ TERCERO: decla
rar que en el caso de la especie no procede la avocación que 
solicita la intimante en sus conclusiones , rechazádolas en lo que 
respecta al fondo; y CUARTO: condenar a la intimante Señora 
Cristina de Jesús Cabrera al pago de las costas de _la presente 
alzada, distrayéndolas a ·favor de los abogados infrascritos por 
haberlas· avanzado en su mayor parte.- Y haréis just!cia»; 

Considerando, que · en fecha diez de Marzo del año mil 
novecientos treinta y siete la Corte de Apelación del Departa
mento ele Santiag·o dictó, sobre este asunto, una sentencia con 
el siguiente dispositivo: «Falla:- 1o., que para el mejor es
c~arecimiento del caso, debe ·ordenar Y' ordena la comparecen
cia personal de las partes litigantes, Señores Cristina Cabrera 
Rojas, apelailte principal, y Lucas de J~sús, José Antonio 
Guzmán CabFéi'a, apelantes incidentales, respectivamente, para 
q~e se expliquen sobre hechos de la causa; -2o., que debe 

·fi¡ar y fija para los :fin.es de dicha comparecencia personal de 
los referidos señores Cristina Cabrera' Rojas y Lucas de Jesús 
Y José Antonio Guzmán Cabrera, la aliaiencia pública de esta 
Corte del día jueves, pr-imero del próximo ines de Abril; a las 
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nueve horas y treinta minutos de la m?ñana; y ~o. , que debe 
reservar y reserva las costas hasta la sentencia que intervenga 
en esta litis»; que a la audiencia indicpda por dicha sentencia . 
para la comparecencia personal, no comparecieron las partes, 
_habi~ndo presentado el abogado de la Señora Cristina Cabrera 
Rojas una excusa acompañada de una certificación médi ca, en 
que se hacía constar que el estado de salud de dicha Señora 
no le permitía comparecer; que en fecha ocho del mes de 
Abril , la Corte de Apelación de Santiago dictó un Auto disp·o
niendo su traslpdo al domicilio de la Señora Cr_istina Cabrera 
Rojas, en la Ciudad de Moca , para constituída allí, oir a dicha. 
Señora; y ordenándose por dicho Auto que de esa d_eci~ión fue
ran notificados los Señores .Lucas de Jesús y Jos~ Antonio 
Guzmán Cabrera, para si querían comparecer, ser oídos tam-

- bién; y se fijó para tal fín el dia viernes diez y seis_ del referido 
mes de Abril, a las diez horas. de la mañana; reservándose las ~ ~ 
costas; traslado que verificó en dicha fecha oyéndose la referiT· 
da Señora Cristina Cabrera Rojas, no asi a- los Señores Guz- . 
mán Cabrera p9r no haber comparecidoJ a pesar de haber 
sido notificados con antelación por vía de la Secretaría de la , 
Corte»; · . 

Considerando, que en fech a treinta de Abril del año mil 
novecientos treinta y siete, la Corte de Apelación del Departa
mento de Santiago dictó, sopre el asunto que le estaba sorneti -: 
do, la sen.tencia definitiva cuyo dispositivo es el siguiente: 
«Falla: 1o. , que debe declarar y declara nula la sentencia ape
lada dictada por el Juzgado de-Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat en fecha quince del mes de Agosto del 
año mil novecientos treinta y seis.- 2o._ Que acojiendo la pe
tición de la apelante_ Señora Cristina Cabrera Rojas, debe avo
car el fondo; y juzgando · por propia autoridad pronunciar la 
inexistencia de los cuatro actos bajo firma privada fech qdos ~ 1 
veintiocho de Febrero , nueve, diez y quince de Marzo, todos 
del año. mil novecientos treinta y seis, ya detallados, conten
tivos de supuestas ventas realizadas por la impetrante a favor 
de los demandados originarios, Señores José An,tonio, Lucas 
de Jesús y Pedro Manuel Gu,zmán Cabrera, y EN CONSE,
CUENCIA, ordena que se hagan las anotaciones correspon
dientes al margen de las transcripciones' de dichos actos, en la . 
Conservaduría de Hipotecas de - Espaillat de acu~rdo con lo ' 
prescrito por el artículo 29 de la Ley sobre Registro y Conser
vadúría de Hipotecas.- y 3o. Que debe concjenar y condena 
en las costas de ambas instancias a los intimados principale~, 

, Señores )qsé Antonio Guzmán Cabrera y compartes»; 1 
• 

Considerando, que contra esta sentencia han interpue_sto 
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recu rso de casación los Señores Lucas de Jesús Guzmán Ca
brera, Pedro Manuel Guzmán Cabrera y José Antonio Quzmán 
Cabrera, cuyas generales de ley quedan indicadas en otro lugar 
del presente fallo, invocando la violación de los artículos 1315, , 
1322, 1353, 1349 y 1328, del Código Civil; 141 y 252 y siguien-
tes del Código de Procedimiento Civil; . 1 

Considerando, . en cuanto a la invocada violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, que las partes 
recurrentes alegan que dicha violación se ha cometido, a), por
que la sentencia impugnada no dice cuáles fueron los requi
sitos exijidos por la Ley del Notario, que, según ella, faltaban 
en las llamadas legalizaciones de firmas hechas por el Notario 
Julio Sánchez Gil en los actos bajo firma ,privada que' han 
motivado el litigio entre las partes; b ), porque la s~entencia no 
dice, según ellos, cómo llegaron los jueces a la comprobación 
d~ «los hechos que sirven . de base a las presu~1ciones» que 
motivan dicha sentencia; pero, 

Considerando, en cuanto al punto (a), que la Suprema 
Corte estima que lo dicho en la sentencia acerca de lo indi
cado por los recurrentes, no constituye un motivo necesario 
para el fallo impugnado, por lo cual su hipotético defecto no 
podría significar la vjolación que se invoca; y que, actemás, 
cuando la sentencia dice en . su Considerando décimotercero 
que las certificacione's notariales con las cuales se inteQ.tó lega
lizar las firmas de las cuales se trata, «no tienen ningún valor 
ni imp01ien a los actos o a las firmas de éstos que se dicen 
legalizadas, antenticidad alguna, por no reunir para ello los 
requisitos exigidos por la Ley del Notariado~>, con tales expre
siones se estaba refiriendo, de un modo preciso e inconfundi
ble, ·a las partes de la Ley · del Notariado que indican los 
requisitos de los cuales se trata,. y no tenía n,ecesidad de dar 
más explicaciones, ya que la ley en referencia, como todas las 
leyes, se reputan conocidas en cada una de sus disposiciones 

1
POr todos los habitantes de«la. República; en cuanto al p~nto 
(b), que después de tomarse en cuenta, en el oct_avo Conside
rando del fallo jmpugnado, que la ·corte ordenó por sentencia 
de fecha diez de Marzo de mil novecientos treinta y siete, la 
comparecencia personal de las partes para el día primero de · 
Abril, «en interés de un mejor esclarecimiento de los hechos» 
Y que los hermanos Guzmán Cabrera, o sean los actuales ·inti !> 
rri.antes en casación. uno de los cuales ·actuaba también como 
tutor, entonces, de Pedro Manuel ·Guzmán Cabrera, no compa
recieron ni presentaron excusa alguna, y después de tomarse 
también en cúentá qúe en vista de la imposibilidad, justificada 
·por certificado médico de la Señora Cristina Cabrera de trasl.a-

t , • 
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darse al lo<;al de la Corte, ésta dispuso transpor!arse a la casa 
donde moraba dicha ·Señora, cómo al efecto se transportó, 
pre~ia notificación a los hermanos Guzmán Cabrera de tal 
providencia de transporte, para que acudieran allí a fin de ser 
oidos contradictoriamente con la mencionada Señora, y que los 
mencionados hermanos Guzmán Cabrera tampoco compare
cieron en esta ocasióí1, «por lo que sólo pudo ser oída la 
Señora CabreqJ la que ratificó en todas s·us partes las bases 
de su defensa y motivos de su demanda», de todo lo cual «Se 
levantó el acta correspondientt», según se había establecido ya 
en la exposición de hechos, en la parte de la sentencia impug
nada que está iúmediatamente anterior al primer Considerando 
de la misma; después de tomarse en cuenta todo lo dicho, el 
noveno Considerando de la sentencia de la cual se trata expresa 
<<que de acuerdo con la jt,Jrisprudencia, cuando se ordena 
comparecencia personal sin que ésta tenga efecto por voh.mtad 
de una de las partes, los Jueces, como en materia de interro
gatorio sobre hechos y artículos, pueden dar por averiguados 
los hechos cuya investigación se proponían» ; que con esto, la . 
.Corte de Apelación de Santiago dió un motivo básico y sufi
ciente para su fallo, . inclusive en el punto sobre el cual preten
den los recurrentes que hay falta de motivos, a lo cual agregó 
en otras consideraciones de su sentencia, y especialmente en 
el Considerando décimo cuarto, en el décimo quinto y en el 
décimo ·sexto, n\ 1evos y precisos fundamentos que evidencian 
que la mencionada sentencia está suficientemente motivada, 
por todo lo cual el medio del memorial de casación en el cual 
se sustenta .la violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil, debe ser rechazado; -

Considerando, en cuanto a la alegada vio lación de los 
artículos 252 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 
qué dichos textos legales se refieren a las formalidaqes ,necesa
rias en la información testimonié)!; que la sentencia impugnada, 
lejos de ordenar información testimonial alguna, revocó, la de 
primera instancia que sí 1-a había ordenado , y ordenó medid~s · 
distintas como la de la comparecencia personal de las partes; 
que ningún -texto legal obligaba a la Corte a ordenar un infor
mativo testimonial que no le fué pedido por las partes recurren
tes, y que por todo ello los mencionados artículos 252 a 294 
.del Código de Procedimiento Civil, que son los indicados por 
los recurrentes en sus imprecisos términos <<252 y sigui~ntes~> 
no han sido violados, y el medio en el cual se -invoca lo con-
trario debe ser rechazado; , . _ . · . 

. Considerando, en cuanto aJa alegada violación del artículo 
1315 del Código Civil, concerniente a la. prueb~, que la sen-
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tencia impugnada· contiene en el Considera!1do octavo, en el 
!wveno., en el décimo cuarto, en el décimo q~into y en el' déci
mo sexto , el sistema de pruebas adoptado por la Corte de 
Apelació n a-qua; que en la materia de la cual se trataba, en la 
que se alegaba el fraude, las presunciones eran admisibles; 
que los hechos de los cuales la Corte derivó las presu·nciories 
graves, precisas y concordantes mencionados en el Coqside
rándo décimo quinto, están suficientemente establecido-s en la 
sentencia; y que por· todo lo dicho, en la mencionada senten:.. 
cia no se ha cometido la violación del citado artículo 1315 del 
Código Civil, y el medio que lo alega debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto a la v'iolación del artículo 1322 
del Código Civil, que si bien <<el acto bajo firji.1a ·privada, recO"
nocido por aquel a· quien 'se le opone, o ¡tenido legalmente · por 
reconocido, tiene entre los qye !o han suscrito y ·,entre sus 
herederos y causa-habientes la nlisma fé q'ue el acto autén: 
tico», la sen tencia itnpugnada y los memoriales de las partes 
evidencian que el litigio ·se originó, pr,ecisamente, po~que la • 
Señora Cristina Cabrera, lejos de reconocer, nega~a los actos 
de los cuales se trataba; que aún cuando hubiera quedado es'
tablecido que las firmas atribuídas a la Señora Cristina Cabrera 
fueren, realmente, de ella, esto no podía .bastar para' que se 
hubieran tenido legalmente por reconocidos los actos en los 
cua les tales firmas aparecían, en presencia de la negativa for.:. 
rnal de dicha Señora de haber dado su consentimiento en tales 
c¡ctos ,' y de s_u alegafo, suficientemente.desarrollado, de que 
esas firmas le habían podido ser arrancadas por engaño o 
fraude; que por todo ello, el mencionado artículo 1322 no .ha 
sido violado por la sentenCia impugnada, y el medio en e1 ·cual 
se pretende lo contrario debe ser rechazado; : ' · 

· Considerándo, en cuanto a la violación del artículo 1353 
' · del Código Civil, que dicho texto expresd qtre «las presm~cio .. 

·n.es no establecidas por la ley, quedan enteramente al ·cri~erlo y 
prudencia del magistrado, el cual no debe admitir sino presun
ciones graves, precisas y concordantes, y solamente en el casó . 

1 ·en que la ley 'admite la prueba testimonial, a menos qi!Je el 
acto se impugne por causa de fraude o dolo» ; que en' el pre"
sente caso, la senteilcia contiene los· elementos suficientes pára 
explicar de cuales hechos derivó la _¡Corte las «presunciones 
graves, precisas y conc0rda'ntes» mencionadas en el Conside:. 
:rando décimo quinto de la sentencia impugnada; que los actos 
'de ventas, o de alegadas tlonaciones disimuladas, que se opo-. 
nían a la actual intimada en casación, han impugnados por · 
ésta, «por causa de fraude o dolo»; y que por todo ello, a_! 
.apreciar la Corte la existencia de presunciones grave~, preci'sas 



712 
.. 

BOLETÍN JUDICIAL. 

-
y concordantes, lejos de violar el artículo 1353 y,a mencio nado, 
hizo correctamente uso de ·la facultad que dicho texto -legal le 
acordaba, y el medio del recurso que a éste -se refiere debe ser 
rechazado; 

Considerando-, en cuanto a la violación del artículo 1349 
del Código Civil, que la sentenc,:ia impugnada se conforma con 
dicho texto cuando, en el ya mencionado Considerando décimo 
quinto, deduc~ de los «hechos y circunstancias derivados de los 
propios documentos y de los hechos de la causa», conocidos y 
suficientemente detallados en las consideraciones anteriores y 
en la relación de hechos del mismo fallo, las «presunciones 
graves, precisas y concordantes» que llevaron a la Corte de 
Santiago a la aceptación de los hechos afirmados por la Señora 
Cristina Cabrera, de que «ella no concurrió a la confección de 
los actos impugnados» (hecho negativo) y de - ~<que éstos fueron 
redactados sin su consentimiento, dolosa o fraudulentamente)) 
(hecho positivo); que por todo ello, el medio concerniente al 

• mencionado artículo 1349 de!Je ser rechazado; 
Considerando, en cuanto a la violación' del artículo 1328 

del Código Civil, con lo cual se agotan los medios invocados en 
el recurso, que los recurrentes alegan que la sentencia no 
expresa de dónde hubo la Corte la prueba de que «después de 
levantados los actós en favor de · los intimantes» la Señora 
Cristina Cabrera Rojas «reparara una de la casas que traspasó 
a estos «según dichos actos, y alegan también que «Si bien es 
cierto que depósitó un contrato de arrendamiento de esa mis
ma casa en favor del Señor Fabio de León , ese contrato no es 
oponible ni produce efecto respecto de los recurrentes, por 
haber sido registrado después de· iniciado el litigio»; pero , que 
lo concerniente al primer punto es ageno al artículo 1328 
invocado, y ya ha sido motivo de las consideraciones perti
n'entes, entre otras partes del presente fa llo, en el Conside- . 
rando del mismo que se refiere a la no comparecencia de los 
i1;1timantes cuando Ja Corte de Apelación a-quo .ordenó dicha 
comparec~ncia; y respecto del contrato de arrendamiento en 
referencia, la parte de la motivación de la sentencia impugna
da acerca de ello, es superabundante para justificar el disposi
tivo de ésta última; la circun.stancia de no J;laber presentado 
ante los' 'ueces del fondo alegato alguno sobre ésto los intiman-

-tes,· hace que se trate de un medio nuevo, inad1misible para 
.fines de casación; y por1último, al no haber invoca.do la Señora 
Cristina Cabrera ante los jueces del forí'do el contrato de 
arrendamiento del -cual se trata <{para dh ivar de él ningún 
vínculo· jurídico», y sí, solamente, para establecer «Un hecho, 
la po.sesión)>, el artículo 1328 invocadq no:era aplicableal caso, 
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como dice con razón la parte intimada, por todo lo cual no ha_ 
sido cometida en el falló la violación del ya indicado texto 
legal; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los Señores Lucas de Jesús Guzmán Cabí·era, Pedro 
Mariuel Guzmán Cabrera ' y José Antonio Guzmán Cabrera, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamen'to 
de Santiago de fecha treinta de 1-bril del año mil novecientos 
treinta . y siete, y condena a los recurrentes al pago de las 
costas. 

(Firmados):- J. Tomás Nejía.- Miguel Ricardo R.
Abigaíl Montás.-1. Vida! Velázquez. -Raf. Castro Rivefa.
Leóncio Ramos.- J. Pérez tyo!asco. -Eug. A. Alvarez, Se
cretario General.-

La presente sentencia ha sido , dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, m_es y año en él expresados y fué leída, fir

. mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado):-EuG. A. ALVAREZ.-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

.. REPUBLICA DOMINICANA • . 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída . en audiencia pública_, en la Sala 
donde celebra sus audlencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veintiuno del mes de Noviembre de mil 
novecientos treinta y o.::ho, áño 95° de la Independencia y 76" 

.de la Restauración, integrada por Jos Jueces Licenciados Juan · 
Tom~s Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Abigaíl Montás, Jaim'e Vida! Velázqúez, 
Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, ha dictado como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magi~
trado Procurador General de la Corte de Apelación del Depar
famento de Santiago, y sobre el recurso de casación inter
puesto por el Señor josé de León Escobaza, mayor de edad, 
agricultor y propietario, domiciliado en la ciudad de Moca, 
portaqor de la cédula personal de identidad No. 554, serie 54, 
contra sentencia correccional de la Corte de Apelació.n deJ 
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Departamento de Santiago de fecha Qcho de. Setiembre del 
presente año mil novecientos treinta y ocho, dictada en per7 

juicio del segundo como parte civil y notificada al mismo en 
ft:!cha diez y siete de Setieq1bre del mismo año; 

Vista el acta del primer recurso de casación, levantada en 
la ·Secretaría de la mencionada Corte de Apelación, en fecha 

. diez y siete ·* Setiembre de mil novecientos treinta y ocho, a 
requerimiento del Magistrado Procqrad.or General recurrente; 

Vista el acta del :;egundo recur~o de cas'ación, levantada 
en la misma Secretaría, en fecha veinte de Setien1qre d~l 
mencionado año, a requerimiento del Señor José de León . 

_ Escoboza; · 
Oído el ·Magistrado Juez Relator; 

. Oído el Licenciado Fabio Fi all o Cáceres , en representación 
del Licenciado J1:1lio Sánchez Gil hijo, aboga do del recurrente 
Señor José de León Escoboza , en su memo rial y sus col1clu-
·siones; . ' · 

Oído el Licenciado José de Jes¡.ís Olivares, abogado del 
Señor 'Hipólito Bencosme, persona descargad,a . como p~rte 
.civilm_ente responsable en la senténcia · impugnada, en su me
morial y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Apolinar de Castro •Peláez, en . la lectura . de su 
dictamen; . 

La Sup·Fema 'corte de Justicia , en funciones de Corte de 
Casación , después de haber deliberado~ y vistos los artí~ulos 
202 del Código de Procedimiento Criminal; 1, 2 y 3 de la Ley 
No. 1426; promulgada el 7 de Diciembre de 1937; 67 y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; . . -
. . Considerando; que en el 'presente ca~o'·consta lo siguiente: 
A) ; que en fecha diez y ocho de Agosto de mil novecientos 
treinta y ()Cho, el Juzgado de Primera Instancia d'el Distrito 

· ,Judicial de Espaillat .dictó, .en atribuciones correccionales, una .. 
sentencia con est~ dispositivo: «PRIMERO: que debe condenar 
y condena al nombrado Abelardo Santos, al pago de una 
mu,lfa de DIEZ PESOS ORO AM. ($10.00) por su delito de 
destrucción de cerca, sin que 'fuera su propósito destruir lin
d~ros, cometido en perjuicio del señor- /José de León Escoboza , 
reconociendo en su favor circunstancias atenua~1tes, y conde- . 
nápdolo además, al pago de la_s costas procesalesTelativas a la 
accción pública; SEGUNI)O: Que debe descargar y descarga a 
Hipólíto Bencosme, interviniente forzado ' como parte civilmente 
resp<msable, de la reclamación que le hace la parte civil cons-

, ·tituída José de León Escoboza; TERCERO: Que debe c.ondeoar 
y condena a .la . parte .civil constituída . José . de León Esc'oho4a, 

/ ' 
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al pago de los :.:ostos en que incurriera. la persona civilmente 
responsable señor Hipólito Bencosme»; B), que in2o:nforme 
con esta sentencia, el Señor J0sé de León Escoboza, parte civil' 
constituída, interpuso contra ella, en tiempo oportuno, recurs0 
de apelación; C), _que en fecha ocho de. Setiembre de mil nove.: 
cientos treinta y ocho, la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, apoderada del conocimiento del recurso últiiD:a-:
mente indicado, dictó sentencia con el · dispositivo que a 
.continuación se lee: «Falla: Que debe acoger y acoge la excep 7 

-ción propuesta por el intimado señor Hipólito Bencosme, 
parte civilmente responsable, Y EN CONSECUENCIA, Jo. d.ebe 
declarar y declara ihadmisible el recurso de apelación inter~ 
puesto_ por el señor José de León Escobo~a, parte civil consti~ 
tuída, co-ntra s.eotencia dictada por el Juzgado de Primera 
lnstan.cia de Espaillat, de fecha diez y ocho de Agosto de.! a(io "' 
en curso, que condenó· al prevenido ABELARDO SANTOS, a 
DIEZ PESOS. ORO.'de multa,. y rechazó las conclusiones .oe 
dicho señor Escobaza, como parte civil constituída y ·lo con-
denó en las costas en que incur.riera la persona civilmente 
.responsable señor fljpólito Benc.osme; 2o. Que debe condenar 
X cOildena en las. costas de esta alzada a .dicho señor José de 
León Escobaza,· parte civil constituída»; D), que en la senten.cia 
mencionada se encuentran, com0 fundamentos de la misma, 
,las consideraciqnes·siguientes: Considerandp: que el intirp¡:¡do 
señor Hipólito Bencosme, puesto en causa como persona civil~ . 
!mente respoilsable ha propuesto. la excepción de inadmisión. 
de la a..pelación basado en las disposiciones. del art. 2 de ~a Ley 
No .. 1426, al no· haber el apelante justificado la consignación eje 

·!¡t 'sum.a requericta· como fianza destinada al pf!gO de la:s costas 
:Procesé!l~s, · si el recurrente. sucumbiere en su recurso;-7- Con
siderando: que según el artículo 2 ·de la Ley No. 1426, c<serán 
inadmisibles los. recursos .de apelación o casación en materia 
'pe_nal contra las sentencias que impongan condenaciones de 
:P'risión correccional no inayor de tres meses o multa no mayor 
4e ,<;incu~nta pesos, o ambas penas, hasta los límites y,a indi
cados, si .no se justiüca haber consignado en la Colecturía de 
Rentas .Internas o Tesorería Municipal correspondiente, la,suma 
de treinta pesos comb fianza destinada a! pago de las costas 
'pro.cesales, si ehecm:rente sucumbiere en sti recürso»; 
·. C:ol)siderah.oo, que contra. la s.ei~fencia supradicha ha in:: 
:terpuesto recurso de casación. el Magistrado .Procurador Gene
,ral de la Corte de Apelación del Departamento . de Santiago, 
q~ien: declaró en el acta correspo·n.die.ote lo que a c0ntimración 
~s.n;:opia: «Que int.~rpone._ d.icbo. recu_rso de casa:ción en interés 
de la Ley; al considerar qt,J'e se ha violado ~!__derecho, de ap_e-

. 1 
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ladón que el artíc.ulo 202 del Código de Procedimiento Crimi
nar atribuye a la parte civil, así como considera que se ha 
hecho una errada interpretación de.l artículo 2 de la Ley No. 

- .1426, toda vez que al tenor .del artículo 2 de la referida Ley, 
serán inadmisiples los recursos de apelación o casación en ma-

, teria penal contra las sentencias que impongal1 condenacio
nes de prisión no mayor de tres meses y multa no mayor de . 
cincuenta pesos, o ambas penas, hasta los límites ya indicados, 
si no se justifica haber consignado en la Colecturía . de Rentas 
Interna? o Tesorería Municipal correspondiente, la suma de 
TREINTA PESOS, como fianza destinada al pago de las costas 
procesales. si el recurrente sucumbiere 'en su recurso; · como 
esa decisión impone· a la· parte civil recurrente la obligación de 
ejercer el derecho que le acuerda el artículo 202 del Código de 
Procedimiento Criminal, mediante el depósito de la fianza, lo 
que viene a desterrar el uso y la práctica y lo que considera
mos contrario a la's disposiciones de la Ley No. 1426, que se 
refiere al inculpado que ha sido condenado a las penas indica
das en dicha ley y al pago de las costas procesales, y no a la 
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civiles solamente; razones que ponderamos para fundamentar 
nuestro recurso contra la dicha sentencia en el sentido de que 
se ha hecho una errada aplicación del artículo 202 del Código 
de Procedimiento Criminal y del artículo 2 de 1~ Ley No. 
1426»; - . ' 

Considerando,,que contrá la n1isma sentencia también ha 
interpuesto recurso de casación el Señor José de León Esco
baza, parte civil constituída, quien invoca la violación, por la 
sentencia impugnada, del artículo 202 del Código de .Procedi
miento Criminal, y 1, 2 y 3 de la .Ley No. 1426, del 7 de 
Diciembre de 1937; 

Considerando, en cuanto al, recurso de casación del Magis
trado Procurador General de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago, que dictro recurso es inadmisible 
·porque el artículo 67 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
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· 
1 

\ ., 

• 
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Considerando, en cuanto al recurso del Señor José de 
León Escobaza, que dicho recurrente alega que cuando el 
artículo 2 de la Ley No. 1426 expresa «que serán inadmisibles 
los recursos de apelación o de casación en materia penal con
tra las sentencias que impongan condenaciones de · prisión 
correccional no mayor de tres meses o multa n·o mayor de 
cincuenta pesos o ambas penas hasta los límites ya indicados, 
si no se justifica haber consignado en la Colecturía de Rentas 
Internas o Tesorería Municipal corr~spondiente, la suma de 
treinta pesos como fianza destinada al pago de las costas pro
cesales, si el recurrente sucumbiere en su recurso», con .ello 
sólo pone cond·iciones al recurso de apelación o de casación 
«del prevenido /condenado», pero nó él l, recurso de la parte 

. civil; 
J Conside~ando, que para hacer tal alegato, el ¡·ecurrente 

desenvuelve su razonamiento en los tres aspectos del asunto, 
. . que en seguida serán estudiados; en ~1 primero, en el 

que aduce que el artículo 3 de la ley de la cual se trata 
dispone que «la apelación y ·el recursos de casación contra la!'¡ 
sentencias que condenen a prisión correccional por no más de 
tres meses, cuando esos recursos fueren intentados previo el 
depósito de que habla el artículo anterior, son suspP.nsivas de 
la ejecución de e'sta pena», y que «en los demás casos de con
dena a prisión el recurrente quedar-á preso si no obtiene la 
libertad provisional bajo fianza cuando el<ta sea procedente»; 
que con ello, se demuestra que la ley sólo se refiere al recurso 
del condenado penalmente ya que, respecto del recurso de la 
parte civil, no puede trat<~rse de suspensión de ejecución de la 
pena; pero, la Suprema Corte aprecia que el artículo 3, cual 
que sea la deficiencia de su redacción, no restringe el alcance 
del artículo 2 que le antecede, y sólo se limita a referirse a uno 
de los casos de r.ecursos con fianza previa, pués el razona
miento del recurrente conduciría a establecer, qe modo incom

. patible con la letra y el espíritu de la ley, que la fianza indicada 
en el artículo 2 sólo procedería en el caso al cual se refiere el 
artículo 3, y en consecuencia nQ sería exigible a un condenado 
a prisión no mayor de tres meses o a multa no mayor de cin· 
cuenta pesos, si el recurso del mismo sólo · fuera sobre las 
condenaciones civiles que también hubieran sidq pronunciadas 
contr-a tal prevenido, y por ello no pudiera hablarse de suspen~ 

· sión <<de la ejecución de la pena», ya que la condenación penal 
no estaría impugn3da; 

. Consider(!ndo, que en .el segundo aspecto del razona
miento del recurrente, éste, después de tratar de establecer 
diferencias sustanciales, no existentes para el ·caso, entre la 



expres101I- «el recúrrente»·· empleada por el 'art.ículb 2, .y las 
expresiones · «todo. recurrente» o (<Cualquier apelante o .' re ] 
currente», ·que ·. según· el S~ñor Escobaza serían necesarias 
para que tal texto legal túviere el alcance que le ha reconocido 
la sentencia impugnáda;· 1después de lo dicho, alega · que 
dentro del criterio de la sentencia, si una parte civil apela ba·, 
previo depósito de fianza,. y luego apelara el a'cusado, éste, siñ 
grestar fianza, tendría· que ser puesto en libertªd porque · «)a 
ley no habla ~e ·m_uchos d·epósitos»; pero, tal razonamieüto 
carece de base, pués el objeto de Id ley es que la fianza ga'ran ..:: 
tice el pago deJas costas procesales a las cuales .pudiere ser 
condenado· quien intente el recurso, por lo cual todo recurrente 
debe prestar la fianza prescrita, y la hipótesis del razonamiento 
que ahora se refuta es inadmisible; 

CoHsiderando., . en cuanto .al tercer asp.ec.to del razona
miento del recurrente; que éste se refiere al sentido general d·e 
la Ley No. 1426; q1,1e la Supi·ema. Corte de Justicia apreCia 
que dicha ley tuvo por objeto, según los términos que emplea, 

1garantizar al Fisco y a lds oficiales públicos actuantes el pago 
de las costas procesales · al cual pud\era ser condenado· un 
i·ecurrente; que · las disposiciones generales det artículo 2 dé 
di.cha ley no admiten excepciones, y que sería antojadizo atri
buir al legislador el propósito de privar, s.in motivo alguno; al 
Fisco de la garantía concerniente al pago de las costas proce
sales al cual pudiera ser coadenada una parte civil ,- rompiendo 
arbitrariamente la igualdad ·entre las partes, ya que, respecto 
de las condenaciones civiles ,_ resultar.ía dentro del niterio ·del 
recurrente, qué la parte civil. podría intentar un · recürso .sin 
'pr-estar fianza, y el condenado nó, ·acerca de 'una mtsrha. parte 
del dispositivo; · 

c;onsiderando, que por todo lo expuesto se evidencia q.tie 
en la sentencia impugnada no se incurre en ,fas alegadas viola
ciones de la L~y No. 1426 ni del artículo ·202 del Cód,igo 'de 
·Procedimiento ·· Criminal, ya ·que de la primera se ·hiz;o ·unP¡ 
~aplicación correcta, y. la ap:licación del segundo quedó sújeta; 
en el caso del cual se trata, al cumplimiento de las ·condena-
ciones establecidas por aqueUa; ' · , . · ., ·· 

Por tales motfvos, Primero:-Decl'ara inadmisible el recu r
so de casación interpuesto por el Ma,gistrado Procurador 
General de la Corte de Apelació'n del Departamento de .San- . 
tiago de fecha ocho de Setiembre de mil novecientos treinta Y · 
ocho, cuyo dispositivo ha sido copiado ea otro Jugar del ·pte.
sente fa llo; Segun(io:- Rechaza el recur~o ' de casación :int~r,-

. puesto por el SeñoT José de León Escoboza, p~rte '€1~11 
constituída, contra la misma sentencia; Tercero:- Condena -a·l 
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" Señor José de León Escobaza, parte civil que sucumbe, al pago 
de las ·costas. 

(Firmados):-}. Tomás M_ejía.-Miguel Ricardo R1...._Abi
gail Nontás.-1. Virja! Velázquez.- Ra(. Castro Rivera.
Leoncio Ramos.- J. Pérez No!asco.-Eug. A. Alvarez, Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1os Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública· 
del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y pu
bli¡::ada por mí, Secretario General, que c.ertifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

1 En Nombre de la . República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constitUida en audiencia pública, en la ·Sala donde 

· celebra sus aud'iencias, en Ciudad Trujillo,_.Ca pital de. la Repú
blica, el día veintiuno del mes de Noviembre del mil novecien
tos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de · la 
Restau ración , integrada por los Jueces Licenciados Juan 

- Tomás Mejía, presidente; Miguel Ricardo R0mán, Primer Sus
tituto de Presidente; Abigaíl Montás, Jaime' Vida! Velázquez, 
Rafael Cas·tro Rivera, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, 
asistidos de l infrascrito Secretar-io General, ha dictado como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recur.;so de casación interpuesto por el nombrado 
José Antonio· Tavárez, mayor de edad, soltero, empl~ado 
público, domiciliado y residente en la ciudad del Seybo, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común .. del Seybo,lde fecha di·ez 
y seis de Seti.embre del mil novecientos treinta y ocho; 

Vista el . acta deÍ recurso de casaCión levantada en la Se- . 
· cr~taria de la AlCaldía , en fecha diez y siete de Setiembre del 

mil novecientos treinta y ocho; 
Oíde> el Magistrado Juez Relator; .., 
Oído el dictamen del Magistrado ProcuraQor General de la 

República, Lieenfiado AP,o linar ? ~ cystro Pe}áez; · 
- L~ Suprema Corte de Justicia, en funcwnes de Corte de 

~asación , después de haoer delibera(io, y vistos los artículos 
26, inciso 11, de la Ley de Policía-y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación· · 

' . 
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Considerando, que en fecha diez y seis del mes de Setiem
bre del año en curso (1938), lq Alcaldía de la Común del Seybo 

. , dictó, en atribuciones de simple policía, una sentencia por la 
cual condenó al recurtente señor José Antonio Tavár.ez, al pago 
de una múlta de $1.00 .y costas, como autor de esc~ndalo en 
la vía pública; que inconforQ1e el referido señor Tavárez con la 
sentencia aludida , interpuso el presente recurso de casación 
contra ~a misma, " fundando dicho recurso . en la .violación por 
la sentencia recurrida. «de la C~mstitución del Estado y los 
principios inherentes al derecho ·~e defensa»; . 

Considerando, qlie según se comprueba por el acta de 
audiencia de la Alcaldía a-quo, así como por otras piezas del 
expediente, el recurrente señor José· Antonío Tavárez, en la 
causa contra él seguida fué citado regularmente .a comparecer, 

, y oído· en audiencia pública, en la cual alegó no haber co metido 
el hecho de escand~lizar ~n la vía pública que se le i_mputaba; 
que, p.or tanto, lá sentencia .. contra la cual se recu rre no en
cierra ninguna de las violaciones alegadas por el recurrente; 

Considerando, que es constante en la sentencia impugna
da por el presente recurso de casación, que el nombrado José 
Antonio Tavárez provocó un escándalo en la ví~ pública, y que 
por .esta infracción...fué .condeBado a $1.00 oro de multa y pago · 

·.de costas; 
. Considerando, que ·el artículo •26 de la Ley de Policía esta

blece en el inciso ·11, que serán castigados coi1 ñ1'u1ta de $ 1.00 
a $5.00 y cori prisión de uno a cinco días , o cori una de estas 
peBas solamente, los que por cualquj!=r motivo profirieren pala_. 
bras obscenas donde ,puedan ser oídas o ~escandalizaren · en la 
vía pública, en lugares públicos o en donqe tenga aq:eso el 
público; · · 

Considerando, que la pena impuesta al recurrente es la 
determ~nada por la ley para la contravención de la cual fué 
reconocido culpable; y· que, además, en la sentencia impugna

, ·da han sido observadas todas las prescri.pciones legales;¡ · 
Por tales motivos, Primero:- recha.za~ el recurso de casa

ción interpuesto por el nombrado José An~onio Tavárez; con
tra sentencia de la Alcaldía de la Común del Seybo, de- fecha 
diez y seis d! Setiembre del año mil riov~cientos treinta y ocho, 
que ·lo' conci.ena a pagar una· multa de $1.00 compensable con 
un día •de prisión en caso ae insolvencia y al pago de las cos
tas, por ,escandaHzar en !a vía pú.blica; y Segundo:"- Condena 
a dic::hq recurrente al pago de las costas. 

(Firmados):- J . . Tomás Mejía.- Mig~1el Ricardo R.~ 
Abigaíl Montás.-1. Vida! Velázquez._:_ Raf. Castro Rivera:-

-. 
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Leondo Ralnos.- J. PÚez .Nolasco.-Eug. A.Aivarez: Secré-
.'tario Generdl.. . · · .. 

La presente sentencia ·ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su ·encabezamiento, en la a4diencia pública 
del día, mes y año en él e,Kpresados y fué leída, firmada y 
pub.J icada por mí, Secretario General, que certifico.- (Fir
mado)':- EuG. A._ ALVAREZ. · 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

t 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,. 
regul armente constituída en :audiencia . pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, ·Capital de la 
República, el día veintiuno del mes de Noviembre de mil -no
v.ecientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de 
lq Restau1;ación, integrada . por. los Juece,s Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; A11igaíl Montás, Jaime Vida! Veláz-· 
quez, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, José Pérez ·No lasco, 
asistidos del infranscrito Secretario· General, ha dictado . como 
Corte de ·casación, la siguiente ~entencia: · 

Sobre el ¡;ecurso de casación interpuesto ·por ·el nombrado 
Juan Taveras, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado 
y -residente en la Je>ya, Sección de. San Prancis~o de Macorís, 
en su ~alidad de parte civil , contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Deparfa'mento de 11a Vega, de fecha veintitres de 
Setiembre del mil novecientos treinta y ocho notificá·dale el 3 
de Octubre del 1938'; · , 

Vista el acta del recurso de casadón levantada en la 
Secretaría 'ele la Corte de . Apelación, en fecha once de Octubre 
del mil novecientos treinta y ocho; · · 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
0ído. el dictamen del Magi~trado Procurador· General de ,la 

República, Licenciado Apolinar de Castro Peláez;· 
· Visto el Memorial de casación presentado po.r el Licen-

ciadb Tomás Rodríguez N., a nombre del recurrente; 
... La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y· vistos los artículo~ 
155, 189, 212 del Código de Procedimiento Criminal; 27, inciso 
5o. y 71 de la Ley ~obre Pr:ocedimiento 'de Casación; · . 
: . Consideranélo, · qwe en la presente causa son hechos -cons

tantes los ql.le, a continuación se exponen: a), qile en fecha 
'· 1 • 
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quince del mes de Junio del año en curso (1938), compareció 
.por ante el Magistrado1 Pocurador Fiscal del Distr-ito Judicial .de 
Duarte, !el ~eñor Jesús María Taveras Báez, mayor de edad, 
agricultor, del domidlio y residencia de La Joya, sección de la 
común de San Francisco de Macorís, portador de l.a cédula de 
identidad personal No. 9745, y presentó querella cóntra el 
nombrado Juan Bautista Collado, por haber éste hecho grávida 
a la menor Fidelina Polonia Taveras, hermana del querellante; 
b ), que sometido el caso al Juzgado de lo Correccional de 
Duarte, éste en fecha diez y ocho del mes de Julio del año mil 
novecientos treinta y ocho, dictó sentencia disponiendo: «Pri
mero: que debe condenar y condena al prevenido Juan Bautista 
Collado, cuyas generales constan, a sufrir la penf! de tres 
meses de prisión correccional, al pago de $30.00 oro de multa, 
por el delito de gravidez en la persoAa de la joven mayor de 18 
años y menor de 21, Fidelina Polonia Taveras; Segundo: que 
debe condenar y condena al mismo prevenido Juan Bautista 

· Collado, cuyas generales constan, al pago de una indemniza
ción qe $100 moneda americana a favor de la parte civil 
constituída, señor Juan Tavéras; disponiendo que en caso de 
insolvencia tanto la murta como l·a indemnización se compen
sarán con prisión a razón de un día por cada peso y que en 
_caso de que el seductor se case con la a'graviada, quedará 
libre de toda persecución y de las penas anteriormente señala
das; Tercero: que debe condenar y condena finalmente, al 
supradicho prevenido Juan Bautista Collado, cuyas generales 
s;onstan, al pago det"las costas, tanto penales como civiles, 
distrayendo estas últimas en favor de los Licenciados Tomas 

-Rodríguez Núñez y Eugenio R. Fontana, quienes afirman 
haberlas ·avanzado»; e), que inconforme Juan Bautista Collado 
con la referida sentencia, interpuso contra la misma formal re
curso de apelación; y la Corte. de ~pelación del Departamento de 
La Vega, por su sentencia de fecha veintitres del mes (le Setiem
bre dtl año mil no'vecientos treinta y ocho, falló dicho recurso 
en la siguiente forma: «10. Revocar la sentencia apelada, 
dictada por el Juzgado ·de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Duarte, en fecha diez y ocho del m~s de Julio del año 
actual >' que condena al inculpado Juan Bautista Collado, a tres 
meses de. prisión correccional, $30.00 de multa y pago de 
costos, por gravidez de . la menor Fidelina 'Polonia Taveras,. Y, 
obrando por propia autoridad, descargar al referido inculpado 
.luan Bautista Collado, de generales ,conocidas, del hecho de.._ 
gravidez que ,se le imputa en la persona de la menor FideliJia 
Polonia Taveras, por insuficiencia .de pruebas; Segundo: decla
rarse incompetente para conocer de la demanda de _daños Y 
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perjuicios interptíesta por el seFíor Juan Taveras confa el 
inculpado Jaun Bautista Collado; Tercero: Condena al señor 
Juan Taveras, ,parte civil constituída, al pago de las costas»; 
d), que en ·fecha 01~ce del mismo mes de Octubre di<eho señor 
Taveras compareció por ante la Secretaría de la Corte de Apela
ción del. Departamento de La Vega, y declaró al Secretario de la 
misma Corte, que interponía formal recurso de casación con
tra la sentencia de fecha veintitres del mes de SeptieÍ11bre~ del 
año en curso, ya aludida, «por no encontrarse conforme con 
dicha sentencia en ra.~ón de ,haberse desnaturalizado los he
chos y violado la ley; Y' e), que en fecha diez del mes de 
Noviembre del año actual (1938), .fué envif!dO a la Secretaría· 
de esta Suprema Corte un Memorial suscrito por el Licenciado 
Tomás Rodrí.guez Núñez, abogado del recurrente en el cual se 
alega además, la violación por la sentencia recurrida de los 
artículos 27, iifciso So. de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación, 155 y 189 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando, ·en cuanto a la falta de n1otivación de la 
sentencia impugnada, por la cual· se invoca la violación del 
inciso 5o. del artículo...27 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación, que la Corte a-quo no · se limitó en su sentencia a 
declarar pura y simplemente ·que en el caso de José María 
Collado bahía insufidencia de pruebas., razón por la cual 
pronunció su descargo; sino que, por una apreciación soberana 
acerca del valor de los testimonios producidos ante el la, estimó 
que entre estos existían «COIJtradicciones e incoQ-gruencías 
tales, que en el ánimo de los jueces surgen dudas acerca del 
verdadero autor de 1~ gravidez de que ha -sido víctima la 
menor Fidelina Polonia Taveras»; dudas que, de acuerdo con 
los principios, consideró la Corte a-quo favorecían al inculpado 
en /el sentido . de su descargo; que por tanto, la sentencia ~ 
.impugnada no ha desnaturalizado los hechos de la causa, y se 
·encuentra por ótra parte, suficientemente motivada; , 

ConsiderandO', que el artículo 189 del Código de Procedi
miento Cr.iminal dispone, en su primera parte, que se hará la 
prueba de los delitos correccionales de la manera prescrita por 
los artículos 154, 155 y 156 con.cernientes a las contravencio
pes de simple policía; y el artículo 155 del mismo Código . 
establece que, los testigos prestarán en la audiencia, so pena de 
nulidad, el juramento de decir toda la verdad y nada mas que 
la verdad, consignándolo así el Secretario etc.)>;. ' 

Considerando, que en ~ acta de audiencia d.e la Corte 
a-quo consta que: «previo juramento; de conformidad con e'l 
artículo 155., del Código de Procedimiento Criminal, fueron 
interrogados los testigos siguientes: Cristobal AQreu Monegro, 

/ 
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Luis María ·Paulino y Armando- García · Jiménez»; v además 
que: '«fuerón . oídos, previo juramento de· conformid-ad con el. 
'artículo 155 del artículo f55 del Código de Procedimiento 
Criminal,.• los testigos a descargo siguientes .... etc.'»; , 

.. Consiperando, que .si es verdad que. la fórmula del ju
rameqto ante las jurisdicciones represivas es sacramental, no 
es menos ciert(}que •la constancia de que el juramento ha sido. 
1ptestado de conformidad con el artículo que .lo exije (en el 
presente caso el artículo_ 155) llena el voto de la ley, po-r ser 
suficiente esta indicación para establecer· que el juramento. ha 
sido' prestado_ de acuerdo con los términos ·legares; que,. en 
consecuencia, el medio de casación derivado de la ·violación · 
del artítulo 155 del Código de Procedimiento Criminal carece 
de fundamento; 
· Considerando, en cuantó al medio de casación deducido 

de no constar en la sentencia atacada el juramento de los 
testigqs: que en materia de comprobación de la formalidad del· 
.jm~mento de que se trata, ha sido establecido: a) que esta 
comprobación ' puede h'acerse indistintamente, . sea en la sen
tencia misma, sea en . el acta de audi~ncia; b) que para que el 
acta . de audiencia . puéda dar fé del juramento legalmente, 
prestado es indispensable que dicha act_a reúna las condiciones 
lt;gales exigidas~ t;ntr.e otras, la_ firma del secretario; y e) que 
la comprobación de la prestación .del juramento puede resultar. 
de las· menciones combinadas de la , s·entencia y del acta de 
audiencia; . que comprobándose por et acta de audiencia del 
Juzgado a-quo el cumplimiedto de.la formalidad del juramento 
de los testigos, :aún cuando esa comprobación no figura en la 
.sentencia ·objeto del presente récurso, el m'ediq de casación· 
deducido al respecto careye también de 'fundamento; . ' 
· . Considerando, que la sentencif. impugnada es regular en la 
forma y· que. , por otra parte·, ella. há'hecho una correcta aplica-
ción de ,la ley.; ... · , 1 • •• ~ •• ••• 

. Por tales motivos, rechaza el recurs.o . de casación inter
ptiesto por el. Señor Jua!'l Taveras -coptra sentencia de la Co'hte 
d·e ApeJación del Departamento d,e ta Vega, de fecha veintitres 
def ffi€S de Setiembre del año . mil nov~dentos treinta y ocho; 
cuyo disposit·ivo .dice así: «Primero: .revocar la sentencia a pe; 
lad¡I,. dictada por el Juzgado de -Pl'imera · I.nstancia del Distrito 
Judicial de .. Duarte, en fecha diez y ocho del mes ~e Julio del 
at'io actual, qu.e condena a l. hilculpado .Juan Bautista Collado, a 
tres méses de prisión ,cor'Jlecciónal, .treinta pesos de multa Y 
pago de costos-, por gravidez de la· menor -Fidelina Polonia Ta,.. 
.vera&, y obrando por . propia autoridad, desc;argar, .al r:eferido 
,inculpado Juan Bautista Colladó, ·'de generales. con_ocicjas, del · 
• • ' 1 
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hecho de gr~videz qu'é se le imputa en la persona de la menor 
Fidelina Polonia Taveras, por' insuficiencia de pruebas. Se
gundo: declararse incompetente vara conocer· de la · demanda 
en daños y perjuicios if.lterpuesta por el. señor Juan Taveras 
contra el inculpado Juan Bautista Collado; Tercero: Condepar 
al señbr Juan Taveras, parte civil constituída, al pago de las 
costas)): y condenaal recurrente al pago de las costas. -

. (Firmados):- J. ' Tomás fttejía.- Abígail Nontás.-,- . 
J . . Vida! Velázquez.- R.af. Cas.tro Rivera.- Leoncio . Ra
mos.- J. Pérez No/asco.- Eug. A. Alvarez, Secretario 
General.- 1 ' "" 

La 'prese.nte sentencia ha sido' dada y firmada por· los Jm~
ces que fig4ra.n .en su encabezamiento, en .la audiencia p_ública 
del día; ,mes y año en él. expresados y fué leída, firmada y pu
blicada por;mí, Se«retario General, que certifico.- (Firrr¡.a_do): 
EuG. A, Ai.vAREz.- . · · . . . 

1 

. _DIOS, PATRIA Y. UBERT AD. · 
,, . REPUBLICA DOMINICANA. 

----· -
En Nombre de la República, la Suprema Corte -de Justicia, 

regularmente constituíéla en audiencia pública, en la Sala .don.,. 
· de celebr.a sus audiencias, .en Ciudad Trujillo, Capital de. la 
República, el dia veintidos del mes de Noviembre de mil no-

. vecientos treinta y ocho, -año g5o de la Independencia y 76° de 
la Restauración,- integ-rada por los Jueces Licenciados Juaq 
Tomás Mejfa, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer 
Sustituto de Presidente; 'Doctor Tulio Franco Eranco, Segun
do Sustftuto de Presidente; Licenciados Ablgaíl .Montás, Jaime 
Vidal Velázquez, Rafael Castro Rivera, Leondo Ramos, José 
Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, ha 
díctado 'como Corte -de Casación, )a siguiente sentencia: · 

. ' Sobre el recurso, de casación interpuesto por el Señor 
Martín Silvestre, agricultor, domicillado y residente en Palm.a
rito, de la común de Ramón Santana, Provincia del Seyb.o, 
portador de la cédula personal de ident~dad No. 2563, serie 
30, expeditla en fecha 10 de Junio del 1932, .contra sentencia 
.del Tribunal Superior de Tierras, de fecha treinta· y un0 .de 
Agosto del mil novecientos treipta y seis¡ ' , 

Visto el Memorial de casación presentado por el Licen
ciado Gregorio Soñé No lasco, abogado del recurr.ente, en el 
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ciado Gregorio Soñé No lasco, abogado del recurr.ente, en el 
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cual se alegan las violaciones de leyes que mas adelante se 
expondrán; 

Visto el Memorial de defensa presentado por el Licenciado 
Manuel A. Peña Batlle, abogado de la. parte iútimada; .· 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Gregorjo Soñé Nolasco, abogado del 

recurrente en su escrito de alegatos, ampliación y conclu-
siones; - ~ 

Oído el Licenciado Gilberto de Marchena, en representa
ción del Licenciado Manuel A. Peña Batlle, abogado de la 

.. parte intimada, ei1 la lectura de sus alegatos y conGlusiones; 
Oído el .Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Apolinar de Castro Peláez,. eq la lectura de su 
dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte•de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
1351 del Código Civil; 2, 4, 7, 10, 15, 62, 70 y 89 de la Ley cie 
Registro de Tierras, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerand"o, que en el presente caso son constantes los 
hechos siguientes: 1o.: qUe en fecha catorce de Febrero de mil 
novecientos veinticinco, el Tribunal de Tierras (Jurisdicción 
Original) dictó un~ decisión, ·en el Expediente Catast4·a l No. 2,. 
Sexta parte, sentencia que a arca las parcelas Nos. 346 a 364 
inclusive, y 366 a 377 inclusive, y en fecha diez y siete de Fe
brero de mil novecientos veintis·eis ; rindió otra deci<;ión relati
va' a la parcela No. 365 de ese mismo Expediente Catastral · 

· No. 2, Sexta Parte; 2o.: ql!é eq diez y ocho de Marzo de mil 
·novecientos veintisiete, el Tribunal Superior de Tierras, sobre 
·numerosas apelaciones, rindió su Decisión No. 1,_ relativa a 
las parcelas Nos. 346, 351; 365,367 a 377; 3o .: que dictw Tribu
nal Superior, rindió el dia veintitres de Mélrzo de mil qovecien
tos veintinueve, (en revisión de la sentencia de· Jurisdicción 
Original, de fecha catorce de Febrero de· ·mil- novecientos vein
ticinco, ya mencionada, con relación a fas parcelas que van 
a ser inme·diatan1ente ind icadas, y sobre apelaciones inter
puestas por Martín Silvestre, la Compañía Anónima de Explo
ta.ciones lndustriales y numerosas personas) su decisión No. 2, 
por la cual ordenó. que se celebrara un nu·evo juicio respecto 

- a las parcelas Nos. 348, 349, 350, 352, 3'53, 354, 355, 356, 
357,358,359, 36Q, 361,362. 363,364 y 366' del Exped iente C~tas

.· tral No. 2, Sexta Parte; 4o.: que por auto de dicho J'ril:íunal 
Superior, en fecha seis de Diciembre de mil novecientos 

. treinta y uno fué designado el Juez correspondiinte para rea· 
!izar el nuevo juicio de las indicadas parce las, y por ofro auto, 
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dictado por dicho Juez, fué fijad'O el día doce de Marzo de mil 
novecientos treinta y dos, pára ·que las part€5 compan~cierán 
ante el Tribunal; So.: q·ue, en la áudienda cel~brada ,_I a Inge.:. · · 
-njo Porvenir C. por A. presentó un incidente tendiente a) a 
que se declarara circunscrito el -nuevo 'juicio, de conformidad 
con -los términos de la referida decjsión No. 2 del Tribunal 
Superior cl e Tierras y del artículo '7 de la Ley de Registro de 
Tierras, a la presentación, por ella y por sus causantes o por 
ella en luga r de sus causantes, de las pruebas necesarias, a 
títu lo de suplemento o complemento de prueba, par-a justific_?r 
la adjud icación y el registro hecho a cada uno de sus cau
santes, con exclusión de todo otro reclanúnte; y b) a que se . 
fij ara audiencia para la presenta~ión de dicho suplemento de 
prueba; 6o.: que, en treinta de Marzo de mil novecientos 
treinta y dos, el Juez apoderado del caso, rindió sentenda 
por la cual, a), declaró que el nuevo juicio ordenado , con re
lación -a las indicadas parcelas, estaba circunscrito, en cada 
parcela, a los adjuaicatarios dé' ésta en el juicio de Jurisdicción 
Origina l, y limitado, por tanto, en su efecto, a la recepción del 
suplemento de prueba que dichos adjudicatarios debían ha!:;er 
sobre las parcelas que les fueron adjudicadas; b), declaró 
excluídas ; de cada parcela y para los fines anteriores, a·todas 
las personas que no hubieran sido adjudicatarias; y e), que, ~n 
cada parcela sometida· al nuevo juicio, las pruebas fueran 
presentadas nada mas que po'r los adjudicatarios .o sus cau
sa- habientes, reservándose el Tribunal la fijacióÍl de las au
diencias para tal -fin; 7o.: que, inconforme con esta decisión, · 
interpusieron recurso de ·apelación la Compañía Anónima de 
Explotadones Industriales, la Señora Enriqueta Pichardo viu
da de Pedro del P.ilar, _(por sí y como tutora legéJl de sus hijos 
menores) Martín_Silvestre, Tiburcio Quezada y Té:lmás González 
Escarramán , solicitando todos ser oídos en la revisión de la 

. sentencia atacada; 80.: que, en fecha treinta y uno de Agosto 
· de mil novecientos tréinta y dos, el Tribunal Superior de Tie

rras dictó sentencia por la que, esencialmenté: a) rechazó por , 
improcedentes y mal fundadas, las apelaciones interpu_estas; y 
b) confirmó en todas·sus partes la sentencia que fué objeto de 
-dicho recurso; -

Considerando, que contra esa sentencia recurrió en casa
ción el Señor Martín Silvestre, puso en caus<_t a la. Ingenio Por
venir C. por A., y alegó que en ella, ~se habían violad~ los 
artículos 1351 dei Código Civil, 4, 7 y 10 de la Ley de Registro 
de Tierras; 

. Considerando, que ese recurso culminó con la decisión de 
J a Suprema Corte d~ Jus.ticia de fecha treinta y uno de Mayo 
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del _año mil novecientos treinta y tres, de la cual es el siguiente 
disposHivo: «Por tales motivos, casa la Decisión dictada por 
el Tribunal Superior de Tierras, en fecha ~reinta y UIJO de Ago~
to de mil novecientos treint~ y dos, en ff\vor del Ingenio Porve-

- nir, C. por A., en q¡anto al rechazo de· la apelación interpuesta 
por el Señor Martín Silvestre, contra la decisión del Juez de 
Jurisdicción .Original en fecha treinta de Marzo de .mil nove
cientos treinta y uno, ·envía el asunto al mismo Tri bunal 
Superior de Tierras y condena a la parte intimada al pago de 

· las costas, distrayéndolas en favor del Licenciado G. Soñé NQ
Iasco, quien afirma haberlas· avanzado)); -

Considerando, que c.ontra la dicha senteilcia del Tribunal 
· Superior de Tí.erras, recurrió también en cazación la Compañía 
Anónima de Explotactones Industriales, puso en causa a la 
Ingenio Porvenir C. , por A., y alegó que en ella habían sido 
violados los artículos 1351 y 1352 del Código Civil; 7 y 10 de 
la Ley de Registro de Tieáas y el <ntículo 1g., de fas Disposi-
ciones Generales de la Constitución der Estado; 

Considerando, que ese .recurso culminó con la sentencia 
- de la Suprema Corte de Justicia d·e fecha ocho de Junio del 
año mil novecientos treinta y seis, cuyo dispositivo dice as í: 
«Por tales motivos, Primero:· casa la sentencia dictad a por el 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha treinta y unq del mes 
de Agosto el año mil novecientos treinta y dos, dictada en 
favor de la Ingenio Porvenir C.-por A., y en contra de la Com
pañía Anónima de Explotaciones Industriales y condena a la 

. parte intimada al pago de las costas; Segundo: rech aza las 
demandas- ·de intervención de los Señores Enerio Zapata y 
Tiburcio Queza9a y condena a éstos al pago de las costas; Y 
Tercero: envía el asunto ante el Tribunal Superior 1de Tierras» ; 

Considerando, que en fecha diez de Abril del año mil 
novecientos treinta y cinco el Señor Martín Silvestre , en virtud 
de .la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de fecha trein
ta y uno de Mayo del año mil novecientos treinta. y tres, elevó 
una instancia al Tribunal Superior de Tierras solicitando lo 
siguiente: «pronunciar la nulidad de dicha medida de instruc
ción en· lo que se refiere a la parcela No. 366, y, eq_ consecuen
cia, que juzguéis definhivamente su apelación interpuesta, 
según se ha dicho , en fecha 15 de Marzo del año 1925, con
tra la decisión del 14 de Febrero del mismo año, pronunciada 

.. por el Juez M. de J. Camarena Perdomo; o si consideráis que 
debe ser mantenida la referida medida de instrucción, desig
.néis un juez ·para que, en jurisdicción original y en audiencia . 
de:nueyo juicio, conozc::a de la reclamación del impetrante so
bre .. la parcela de terreno No. 366 (antiguo No. 1194), Es-
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pediente Cat~stral No. 2, Sexta Parte, sitio de i<La .Campiña>l, 
Provincia del Sevbo»; · 

Consíderando, que el Tribunal Superior de Tierras ~n fe
cha_veintiuno· de Agosto del año mil novecientos treintá y cinco, 
decidió en cuanto a dicha instan(:_ia, lo siguiente: «10. Que de
be desest imar y desestima las \onclusiones principales presen.
tadas por los Señores Martín Silvestre y Ramón y Tomás 
Elijio Soñé Nolasco, y arriba transcritas, por improcedentes»; 
«2o. Que debe revocar y revoca, por contraria a derecho, la 
Decisión No. 10 de Jurisdicción Ofiginal de fecha 30 de Marzo 
de 1932 y cuyo dispositivo figura transcrito en el cuerpo de 
esta sentencia»; . do. Que debe acojer y acoje las conclusiones .. 
subsidiarias presentadas por los Señores Martín Silvestre y 
Ramón y Tomás Elijio Soñé Nolasco, y en consecuencia, debe 
designar~ y designa al Señor Licenciado FRANCISCO ANTO
NIO HERNA NDEZ, Juez del Tribunal de Tierras, para que 
conozca del Nuevo Juicio en Jurisdicción Original que ordenó 
en la Pa rcela No. 366 del Distrito Catastral No. 2j6 la Decisión 
No. 2 del Tribunal Superior de Tierras de fecha 23 del mes 
de Marzo del año 1929»; 

Considerando, que fijada la audiencia comparecieron Jos 
Señores Martín Silvestre, Ramón Soñé Nolasco, Tomás .Y Efi
gio Soñé Nolasco, la Compañía Anónima de Explotaciones 
Industriales y la Ingenio Porvenir C. por A., representados 
por sus respectivos abogados, y, en fecha diez y ocho de 
Enero de mil novecientos treinta y seis, eUuez de Jurisdicción 
Original, falló el asunto del modo siguiente: «Priniero: Que 
debe rechazar y RECHAZA la excepción de ínadmisión pr0-
puesta-por el Señor Martín Silvestre en contra de la Compañía 
Anónima de Explotaciones Industriales, tendiente a obtener 
que dicha Compañía fuera excluída del juicio general contra
dictorio en relación con la reclamación sobre la parcela No. · 
366 del Distrito Catastral No. 2j6 (Dos, Sexta Parte), sitio de 
«La Campiña»;- Segundo: E:n cuanto al fondo, que debe re
chazar y RECHAZA la reclamación formulada por la Compañía 
Anónima de Explotaciones Industriales sobre la misma parce
la' número 366, antigua número 1194, del Distrito Catastral 
No. 2j6, sitio de «La Campiña», Común de Ramón Santana, 
Provincia del Seybo; y T~rcero: que debe ordenar y ORDENA 
el rejistro de la referida parcela número 366, antigua 1194, 
del Disfrito Catastral No. 2j6, sirio de «La Campiña», Común 
de Ramón Santana, Provincia del Seybo, en f-av-o.r del Señor • 
MARTIN SILVESTRE, agricultor, domiciliado en la sección 
de ·Palmarito, Común de Ramón Sa·ntana, Provincia del 
Seybo». 
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Considérando, que inconforme con esa sentencia la Com
p'añía .1\.nónirp,a· de ~xplotaciones Industriales y el Señor Mar
tín Silvestre., inferpusieron . recurso de apelación contra ella y 
el TribunaLSuperior de Tierras decidió el asunto por su senten
cia de fecha treinta y uno de Agosto del año mil novecientos 
treinta y seis, cuyo dispositivo dice así: «10.- Que · debe re 
chazar, como_· al efecto rechaza, el fin de inacfmisión propuesto 
por el Señor Martín Silvestre contra la Compañía Anó'nima 
de Explotaciones Industriales, consistente· dicho fin de inad mi-

. sión en excluir a la citada Compañía del nuevo jl!licio que fué 
ordenado por este T1)bunal Superior de Tierras sobre la Par-

. cela No. 366 (antigua No. 1194), una porción del sitio de Cam
piña, comunes del Seybo y La Romana, provincia del Seybo, 
Distrito Catastral No. 2f6a; parte. 2o.- Que debe ordei1 ar, 
como <!1 efecto ordena, la celebracióp de un nuevo ¡uicio sobre 
la parcela menciooada No. 366, debiendo ser citados para que 
concurran a ér, el Señor Martín Silvestre, la Compañía Anóni
ma de Explotaciones Industriales y todas las demás personas a 

_ quienes pueda intere?ar. 3o.- Que debe designar, como al 
efecto designa, al Juez Licenciado Julio González Herrera para 
q~e lleve a cabo la c_elebración del nuevo ju.icio ordenado y a 
q¡;Iien debe dársele comunicación de la presente Sentencia»; 

Considerando, que contra esa sentencia J1a recurrido en 
casación..el Señor. Martín Silvestre, alegai1do que en ella han 
sido violados los artículos 1351 del Código_ Civil, 2 párrafo 
3o. y 15 de la Ley de Re-gistro de Tierras; 

Considerando, que por el primer medio pretende .el re
current.e, que la sentencia im.pug_nada, al · admitir como parte 
en el «reenvío (nuevo juicio)»-ª la Compañía Anónima de Ex
plotaciones I-ndustriales y al oraenar por la sentencia ·del 31 
de Agosto de 1932 «la celebración del nuevo juicio sobre la 

·parcela No. 366, debiendo ser citados para que concurrieran a 
él, el Señor Martín Silv~stre, la Compañía Anónima de Explo
taciones lndustria:Ies C. pqr A. y todas las demás personas a 
quienes pueda interesar,,, ha· violado el artículo 1351 del Có
digo Civil. · 
· Considerando en .cuanto al primer aspecto de este medio: 
que según el artículo 2 párrafo 3o. de la L_ey de Registro de 
Tierras «Siempre que hubiere lugar a casación de tm fallo del 
TribunaLSu.perior de Tierras; la decisión que recaiga ordenará 
el reenvío del asunto ªnte dicho Tribunal de Tierras y éste pro-

• cederá a la reconsideración de la sentencia casacla en aquellos 
puntos de la sentencia respecto de los . ,cuales 'el r(}curso hu
biere sido acogido, .y se conformará al resolverlo con lo qu~ 

. disponga el fallo de la Suprema Corte de Justicia,,¡ que, en 
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el .presente caso, es ·constante, qt,~e la Suprema Corte 
dé justicia CQnJO Corte de Casación, al casar por sus _ 
sentencias c;Iel trei.nta y -uno de· Mayo del - año mil no
vecientos trein ta y · tres y ocho de Junio del año mil nove
cientos treinta seis la sent~ncia dictada . por el Tribunal 
Superi·or de Tierras en fecha. treinta y uno de Agosto del año 

• mil novecientos treinta y dos, debido a los recursos intentados 
contra ella por el Señor NlaFtíh Silvestre y por la Compañía 
Anónima de Explotaciones IndHstri-ales, se fundó para hacerlo 
en las siguientes Fazones: a) en que'én el dispositivo de la sen
tencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha veintitrés de 
Marzo del añQ mil novecieiltos veint inueve qúe ordenó PI núevo 
juicio, «no hay limitación algupa ni respecto de las cuestio.., 
nes a decidir ni de las partes 'que pueden figurar en el nuevp 
juicio»; b) en que, ·la -declaración hecha por el Tribunal Supe
rior de Tierras en la ya referida sentencia que ordenó el nuevo 

' · juicio, de que «Se hace pues necesario celebrar un nuevo jui
cio mediante el cual pueda el Tribunal de Tierras llegar a es
tablecer la verdadera situación legal de las parcelas arriba 
mencionadas», y «la orden de_ nuevo juicio consiguiente, impli-

, Cqn una revocación total de la sentencia de .primera. instancia 
por insuficiencia de la instrucción llevada a cabo ante el pri
mer juez, e imposibilidad para el Tribunal Superior para deter
minar inmediatameñté cual es o cuales son los verdaderos 
propietarios de cada parcela»; e) en que la referida sentencia· 
no aprobó en forma alguna, el rechazo de las teclamaciones 
pronunciado en la sentencia - que motivó. la orden de nuevo 
juicio; .d) en que «al ordenar la decisión del Tribunal Superior 
de Tierras del veintitrés de Marzo del año mil novecientos 
veintinueve uñ nuevo juicio respecto de la parcela No. 366 del 
Distrito Catastral No. 2, parte sexta, sin limitación de las par
tes con derecho a figurar en el mismo, y decidir .la decisión 
recurrida, confirmando la dictada por el Juez de jurisdicción 
original encargado det' nuevojuicio, que la citada decisió11 del 
Tribunal Superior de fecha veintitrés de Marzo del· año mil 
novecientos veintinueve, limitó a los adjudicatarios de las par
celas abarcadas en a mism_a, el derecho de intervenir y pre
sentar un suplemento. de pruebas en dicho nuevo juicio, la 
decisión recurrida no iqterpretó esa decisión, sino que restrin-

. gió su alcanc;::e y su aplicación, con lo cual desconoció la auto
ridad de la cosa juzgada» y por todo ellb, declaró que tanto a 
Martín Silvestre como a la Compañía Anónima de Explotacio
nes Industriales, les asistía el derecho de figura1: como partes 
en el nuevo juicio de las parcelas indicadas; 

Considerando; que al admitir el Tribunal SilRerior de Tie-. . . 
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rras a la Compañía Anóqima de Explotaciones Industriales, co
mo parte en el nuevo juicio que se celebró para continuar el 
saneamiento de la parcela No. 366, no hizo. otra cosa pue ate
nerse a lo que, respecto de dicha Compañí<!, ·decidió la sen
tencia de la Suprema Corte de Justicia en funciones de Corte 
de Casación , dictada en fecha ochO' de Junio 'del año mil nove
cientos treinta y seis, cumpli~ndo así las disposiciones del ar~ 
tículo 2 de la ·Ley de RegistJ:'o d~ Tierras, y en .forma alguna 
pudo violar con ello, 13 autoridad de la cosa juzgada y por tan-
to el artículo 1351 del Códígo Civil; · 

Considerando, en cuanto al otro aspecto ·de la violación 
alegada, que si . bien es cierto que, conforme lo sostiene el 
recurrente, según el artículo 1.351 del Código Civil -es de prin
dp'io .. que la autoridad · de la cosa juzgada no tiene lugar sino 
respeCto de lo que ha sido objeto del fallo , y es preciso que la 
demanda sea 4a misma, que se funde en la misma causa y que • 
sea entre las mismas parfes y, en fin, que las sentencias de la 
Corte de · Casación sólo aprovechan al recurrente en beneficio 
de quien ha sido ordenado el reenvío, conservando la sentencia 
casada la fuerza y la autoridad de la cosa irrevocablemente juz
gada respecto de los no recurrentes y de los recurrentes que 
no son partes en la sentenci~ que pronuncia la casación del 
fallo atacado, en ta especie, no so'n. estrictamente aplicables las 
disposiciones del mencionado artículo 1351 del Código Civil, 
por las razones que se acaban de exponer y por las siguientes, 
que son principales -y fundamentales: a) porque en los procedi
mientos relativos al saneamiento de terrenos, no se trata de 
una demanda intentada por una parte contra otra y respe,cto 
de cuyas reclamaciones debe decidirse el Tribunal dando razón 
a una o a la otra, lo que produce como consecuencia la relati
vidad de la co~a juzgada, sino de reclamaciones contra portio
n~s determinadas de terrenos, dirijidas como lo expresa el 
artículo 2 de la Ley de -Registro de Tierras, «in rem, contra las 
tierras, edificios y mejoras», juicio en el cual pueden _adjudi
carse derechos, no n-ecesariamente a las personas ·que hayan 
formulado' reclamaciones, sino a quien resulte ser el verdadero 
dueño de las tierras (artículos 2, 15 y 70-.de lá Ley de Registro 
de Tierras) persona que bien ha' podido no haber sido un 
-reclamante~ pero sí de las menCionadas en el emplazamiento, 
como comprendidas en la frase «Y a todos a ·quienes pueda 
interesar» (artículo 62 y 70 de la .misma Ley); pudiendQ los 
juecés, en el caso en que no se justifiquen derechos en favor de · 
persona alguna, adjudicar tales derechos· a la República Domi
nicana (artículo 80 de la misma Ley); b) que siendo esto así, 
toda persona con interés puede interve¡;¡ir en el proceso ·de 

( . r 
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saneamien to para hacer vaier sus derechos, ya sea en juris
dicción original" ya en apelación o nuevo juicio (artículos 10, 
15, 62 .y 70 de la Ley citada) si su r~clamación no ha sido 
irrevocablemente rechazada, caso· en el cual, podría. aún inter
venir, para demostrar que tal exclusión es la obra del ·fraude 
(argumento artículo 70), pués proceder de otro modo, sería 
restringir, contrariando la ' letra _y el e~píritu ele la ley, la 
facultad del Tribunal ele Tierras de -adjudicar el derecho de 
propiedad sobre un terreno o sus mejoras, al dueño de los 
mismos y no necesariamente a uno de los reclamantes; e) que 
de acuerdo con tales principios, la Suprema Corte de Justicia 
ha declarado en las sentencias del treinta y uno ele Mayo del 
año mil novecientos treinta y tres y och0 de Junio del año mil 
novecientos treinta y seis', que la _sentencia del veintitrés de 
Marzo del mil novecientos veintinueve que-ordenó el nuevo 
juicio, «implica una revocación total» de la· sentencia del 

. catorce de Febrero del año mil nove..cientos veinticinco, y que, 
en consecuencia, podrán presentar pruebas -en el nuevo juicio, 
«todos los que figuraron en el primer juiCio y «autoriza de una 
manera clara y precisa al Juez de nuevo. juicio, a decidir que 
las mencionadas parcelas no están poseída§ por los adjudica
tarios en _primera instancia, siqo por otras personas», y que, 
por tanto, al nuevo juieio, «deben ser admitidas a concurrir, 
Jodas las persol'l~s ir¡teresadas»; qu·e siendo éste el· criterio sus
tentado por la Suprema Corte _de Justicia, el cual está en todo 
de acuerdo con el espíritu y la letra de la . Ley de Registro de 
Tierras, estaba c;>bligado el Tribunal de Tierras a atenerse a este 

~ criterio , en acatamient9 del artículo 2 ya transcrito; y e) que, 
como consecuencia de todo lo que acaba de ser expuesto, no 
puede interpretarse como restrictivo el dispositivo · de la sent:en
cia del treinta y uno de Mayo del año mil novecientos treinta y 
tres, aun cuando se exprese en él que «Casa la &cisión dictada 
por el Tribunal Superior de Tierras de fecha treinta y uno de 
Agosto del año mil novecientos tre_inta y dos, en favor de la 
Ingenio Porvenir C. por A. en cuanto al rechazo de la apela
.ción interpuesta por el.señor Martín Silvestre contra la deci
sión del JÚez-de Jurisdicción original en fecha treinta y uno 
de Marzo del año mil novecientos treinta· y uno;- Por tales 
razones, el Tribunal Sup'erior de Tierras, al ordenar que fueran 
citados y q¡,¡e _se citara par-a comparecer al nuevo juicio. «ato
dos a quienes pueda interesar>>, no ha violado tampoco el 
artículo 1351 del Código Civil; · · 

• C0nsiderando, que por el segundo medio, pretende el 
recurrente que, habiendo expresado el dispositivo de la sen
tencia . del treinta y uno de Mayo del año mil novecientos 
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. 
treinta y tres que «Casa la decisión dictada por el Tribunal 
Superior de Tierras en fecha treinta y uno de Agosto del mil 
novecientos freinta y dos, en favor del. Ingenio Porvenir C. 
por A. en .cumrto al rechazo ·de la apelación interpuesta por 
el señor Martln Silvestre, contra la decisión del Juez de 

_ Jurisdicción Original en fecha treinta y uno de Marzo. del n1il 
npveCientos treinta y _1no» y «habiendo proclamado y í"esuelto 
el Tribunal Superior de Tierras que el nuevo juicio debe 
celebrarse con citación de todas las personas que tengan 
interés sobre la parcela No. 366, ·ha violado el artkulo 2 dt! la 
Ley de Registro de Tierras»; _ 

. Considerando, que por las razones expuestas con motivo 
del primer medio del recurso, ·las suales son aplicables a éste, 
debe ser desestimado dicho segundo medio; ' 

Considerando, que por el tercero y. último medio pretende 
el · recurrente que el Tribunal Superior · de Tierras «basó sus 
alegatos no solo en las pruebas presentadas en jurisdicción 
original, sino ·además en un documento nuevo, el cual sirvió 
de base, en parte, para edificar el dispositivo del fallo objeto 
del presente recurso», todo ello, sin que -se cumplieran las 
prescripciones del .flrtículo 15 qe la Ley de R~gistro de Tierras, 
y que, por tanto, violó dicho t€xto legal; · 

Consiq_úando, que este med-io no fué· propuesto por ante 
los .jueces del fondn, y no siendo de aquellos que pueden serlo 
por primera vez en casación,. es -i-nadmisible; que, por . otra 
parte; como el documuento a que alude el recurrente es la 
sentencia de la Corte de Casación· del ·ocho de Junio del año 
mil novecientos treinta y -seis, ta( documento, q~1e no es una 
nueva prueba sometida po~ una parte respecto a su derecho 
de · pTopiedad o posesión, sino un docum(}nto público, no 

·- puede ser considerado como un documento nuevo conforme 
al artículo 15 de la Ley de ·Registro de Tierras, sean cuales 
fueren el mom_ento o la forma en qye haya llegado a sú cono
cimiento . . Por tanto, es_te medio aebe ser también deses
·timado; 

Por tales motivos, rechaza el recurso . de casación inter
puesto p0r el . Señor Martín Silvestre, contra sentencia· del 
Tribunal· Superior de Tierras, de fecha treinta y uno de Agosto 
deL mil novecientos treintéJ -·Y seis, y condena a la parte 
recurrente -al pago de las costas. 

(Firmados):- J. Tomás Mejía. - Miguel Ri~ardo R.-Dr. 
T. Franco Franco.-Abigaíl Montás. - J. Vida! Velázquez.
Raf. Castro Rivera.'- Leoncio Ramos.- J. Pérez Nolasco.
Eug. A. Alvarez; Secretario Eeneral. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue- _ 
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados · y fué leída .. firmada y 
publicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Fir
mado):-EuG. A. ALVAREZ. ______ , 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
· REPUBLICA DOM/Nll;ANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituíada en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el dia veintidos del mes de Noviembre de mil no
vecientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, intégrada por los Jueces Licenciados Miguel 
·Ricardo Román; Primer Sustituto de Presidente en funcio nes 
de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de la Concha, 
Jaime Vida! Velázq'uez, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, 
José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, 
ha dictado corno Corte de Casación, la siguiente sentencia:. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor José 
Menéndez, comerciante, domiciliado y · residente en Ciudad 
Trujill.o, portador de la cédula personal de identidad No. 7318, 
Serie 1, expedida el19 de Marzo del 1932, contra la decisión 
No. 2 del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veinte del 
mes de Octubre del año mil novecieútos treinta y seis, dictada 
en favor de La International Banking Corporation; 

Visto el Memorial de casación presentado por el Lic. Froi-: 
lán Tavares hijo, abogado de la parte recurrente, en el cual 
se alega contra la sentencia impugnada, las violaciones que 
mas adelante se expondrán; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído al Licenciado Manuel H. Castillo, ·por sí y en repre

sentación del LicenCiado F(oilán Tavares hijo, abogados de la 
perte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y con-
clusiones; • 

Oído al Licenciado H. Arístides Vicioso B., por sí y por el 
Licenciado Julio F. Peynado, abogados eje !a parte intimada, en 
su escrito de réplica, ampliación y conclusiOnes; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Apolinar de Castro Peláez; 
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La Suprema Corte 'de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber" deliberado y vistos los artículos 4, 
62 y 70 de la Ley de Registro de Tierras; 11 y 15 del Código 
de Comercio; 1134, 1315)_1582, 1583, 1659, 1665 del Código 
Civil; 1-41 y 717 del Código de Procedimiento · Civil, y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; ' · -

Considerí:lndo, que son hechos constantes en la especie: 
a), que en fecha treint_a de Abril de mil novecientos treinta y 
seis, el Lic. Pedro Julio Báez K., en representación del Seño r 
José Menéndez, dirigió al Tribunal Superior de Tierras, una 
insta-ncia, por la -eual solicitaba audiencia para conocer del 
recurso de revisión por fraude, fundaqo en el artículo 70 de 
la Ley de Registro de Tierras, contra la sentencia dictada en 
fecha siete de Marzo de mil novecientos treinta y siete, <crela
tivamente a la parte de la misma que se refiere a la parcela 
No. 1, Expediente Catastral No. 97j1a., y e·n cuanto adjudica 
esta parcela a The International Banking Corporation »; b), 
que el Señor Jos~ Menéndez, concluyó, en escrito depositado, 
.en la siguiente forma: «Por ·esas razones, Honorables Magis
trados, el Se_ñor José Menéndez, ··concluye pidiéndoos, en mé-

~- rito de lo que disponen los artículos 115o~del Código Civil y 
,62 y 70 de la Ley de Registro de Tierras, Primero:- Que de
claréis simulado el contrato de venta aparente intervenido 

· entre José Menéndez & Co., y la :tntúnational Banking 
Corpóration;- Segundo: Que digáis que la International Ban
king Corpor<ftion cooocfa en el fondo que José Menéndez & Co., 
era un reclamante contrario en la parcela No . 1, del D. C. 
No. 97/1;- Tercero: Que declaréis que la sentencia recur~·id¡1 
del 7 de Enero d'el año 1935, fué adquirida por la Internatio
nal Banking Corporation por medios fraudulentos, y en conse
cuencia ordenéis la revisión de la misma, reenviando las partes 
por ante un Juez ele Jurisdicción Original»; e), que oralmente 
pidió, que el Tribunal ordenara el depósito. de los libros comer~ 
ciales del Banco, en los que constan las operaciones realizadas 
durante el año mil novecientos veintitrés; y en cuanto al 

• fondo, que una vez comprobado el fraude, se ordenara la 
revisión ele lá indicada sentencia de fecha siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco, dictada en el expediente catas
tral No. 97, 1a. parte, relativamente a la parcela No. 1; Y 
solicitaba además, un plazo razonable para replicar cualquier 

~ argumen1ación que pueda proponer el Banco contra las que 
ya_des·cansaban en la instancia del concluyente; e), que The 
International Banking Corporation concluyó en la,;;-siguiente 
fonna: «Por tales motivos, Honorables Magís_traclos, la Inter

·national Baalting Corporation os suplica, muy respetuosa-
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' 
mente, que rechacéis el pediménto de revisión fonnulado por 
el Señor José Menéndez, y que, además, se rethace el pedi
mento-hecho por el Señor José Menéndez ·en cuanto a que se 
considere como nulo o siniolado el contrato de transferimiento 
de los derechos comprados por José Menéndez & Co_., en favor 
de The International Banking Corporation-- en fecha 28 de 
Agosto de 1922; y en cuanto al deposito o exhibición de los 
libros de _comercio la International Banking Corporation hace 
reservas por· cuanto las partidas que interesan consultarse 
remontan a más de 10 años y la ley sólo hace obligatoria la 
consetvación de los libros por el término de 10 años»; f), que el 
Tribunal Superior de Tierras, dietó sentencia, en techa· veinte 

- de Octubre de mil novecientos treinta y s_eis, por_ la cual falla: 
«que debe rechazar, como al efecto lechaza, la instancia del 

' Señor José Menéndez, de fecha treinta del mes de Abril del año 
mil novecientos treinta y seis, objeto de esta decisión»; 

Considerando, que contra esta séntancia interpuso recurso 
de casación el Señor José Menéndez, quien lo funda en lo~ 
siguientes medios: 1o.: Violación de los artículos 62, incisos 
e), h) y j), y 70 de la Ley de Registro de Tierras; 2o.: Violación 
.de los artículos 11 y 15 del Código de Comercio y 1315 del 
Código Civil; 3o.: Violación de los artícu los 1134, 1582, 1583, 
1659 y 1665; 4o.: Violación del artículo 717 del Código de 
Procedimiento Civ,il; 5o.: Violación del artfculo 70 de la Ley 
de Registro de Tierras; y 6o.: Violación del artículo 4 de la 
Ley de Registro de Tierras y 141 del Código de Procedimiento 
Civil; 

Considerando, que por el primer medio pretende· el re
currente, que el -Tribunal Superior de Tierras violó los artículos 
6~, incisos e), h) y j) ;~y 70 de la Ley de · Registro de Tierras, 
al reconocer y proclamar como legítimo el proceder de The 
International Banking Corporation, de hacer uso solo en el 
procedimiento de revisión por fraude, del documento del 
veintiocho de Agosto de mil novecientos veintidos, tachado de 
simulación, -y de asumir exterilporáneamente la calidad de 
causa-habiente de José Menéndez & Co.; 
- Considerando, que de acuerdo con el artícu lo 62 ineiso h ), 
de la Ley .de Registro de Tierrás, cualquier reclamación for
mulada por ante el Tribunal de Tierras, debe contener entre 
otras menciones, los nombres de los reclamantes contrarios 
que fueren conocidos, a fin de que el Tribunal adjudique la 
propiedad a quien corresponda en derecho, y la omisión vo- -
luntaria- de esa indicació_n, puede constituir una sospecha de 
fraude, que de conformidad al artículo 70 daría _apertura a la 
acción en revisión; que el Tribunal Superior de Tierras estimó , 
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correctamente que José Menéndez, no era un recla.mante con
trario a The In~ernational Ranking Corporation, porque, si el 
contrato intervenido entre las partes, en fecha veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veintidos, le había transferido todos 

' los. derechos y acciones que resultaban de ta venta con pacto 
de retro del quince de Setiembre de mil novecientos diez y 

·nueve, el Banco_ tenía perfecto derecho de aceptar una obliga
ción hipotecaria de parte de la sucesión de Ricardo Martínez y 
de reconocer así el derecho de propiedad de estos, no obstan
te la retroventa ya mencionada, consentida en favor de José 
Menéndez & Co.; además, aceptada la sinceridad del acto del 
veintiocho de Agosto de mil novecientos veintidos, era nece
sario reconor que José Menéndez & Co., no eran reclamantes· 
contrarios al Banco puesto que fueron sus causantes, ya que 
del acto en sí mismo 'no resulta ningún interés contrario; por 
otra parte, el recurrente no ha puesto a la Suprema Corte en 
condiciones de verificar si en el momento del saneamiento , The 
International Ranking Cerporation invocó ·o no el acto de 
cesión del veintiocho de Agosto de mil novecientos veintidos, 
y en estas condiciones, ella no tiene que considerar este as
pecto del primer medio, ya que está· en la imposibilidad de 
comprobar, por ausencia en el expediente de los documentos· 
necesarios, la exa<;titud de las alegaciones formuladas por el 
recurrente; se rechaza por consiguiente, est~ primer medio; 

Considerando, que por el segundo medio se pretende, la 
violación de ·Jos artículos 11 y 15 del Código de Comercio y 
131_;) del Código Civil, porque no era suficiente para rechazar 
en forma implícita, el pedimento formulado por el demandante, 
el simple alegato de The International Ranking Corporation de 
que las partidas que se deseaban éonsultar remontaban a más 
de diez años, sin probar la circunstancía de que los libros en 
que fueron asentadas dichas partidas, habían sido cerrados 
desde hacía más (!e diez años; · 

Considerando, que los cemerciantes están obligados a 
conservar sus libros de comercio durante diez años, pero 
transcurrido este término estan amparados por la presunción 
de que no han sido conservados; que, como había transcurrido 
más de diez años en_tre la fecha de la operación- con la cual se 
pretendía establecer la simulación del acto del veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veintidos y la fecha en que se pedía 
la exhibición de los•Jibros,-treinta y uno de Julio de mil nove
cientos treinta y seis- , el Tribunal Supei-ior de Tierras, podía 
presumir. correctamente que esos libros no estaban ya en 
poder de The International Ranking . Corporation; presunción 
ésta espresada en ' los siguientes motivos: «q~e este Tribunal 
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estima que la tardanza del Señor José Menéndez, más de diez 
años, en intentar su acción, impide a este Tribunal Superior 
obligar al Banco a dg_positar sus libros de comercio para com~ 
probar o no lo que alega el demandante»; que por otra parte, 
los Jueces no están obligádos a ordenar la presentación de los 
libros de comercio, aun cuando esta medida fuere solicitada 
por una parte que ofrezca dar fé a los mismos, pues la Ley 
(!bandona este punto a su soberana apreciación; y sentado este 
princip.io, es preciso ·reconocer, que la Suprema Corte de Jus
ticia carece de capacidad para criticar la negativa del Tribunal 
Superior, de orden<1r la presentación o exhibición de los 
libros de The International Banking Corporation; que, por 
otra parte, frente a la afirmación de The International Ranking 
Corporation de que esos libros no · se encontraban ya en su 
poder, correspondía a José Menéndez hacer la prueba con,. 

· traria, puesto que el tiempo transcurrido entre la operación y 
la fecha del pedimento, tendía evidentemente a amparar al 
demandado con la presunción de su inexistencia; por . consi-
guiente, este medio · se rechaza; _ 

Consideran o, que por el tercer medio se alega la ·viola
ción de los artículos 1134, 1582, 1583, 1659 y 1665 del Código 
Civil, al decidir el Tribunal Superior de Tierras, que José 
Menéndez & Co. o su sucesor José Menéndez, no tienen nin
gún derecho á la propiedad de la parcela No. 1 del Distrito Ca
tastral No. 12, y desconoció con ello el contenido y los efectos 
del acto de venta del quince de Septiembre de mil novecientos 
diez y nueve, intervenido entre José Menéndez & Co. y la 
Sucesión Martínez Aybar, puesto que adníite, que apesar de la 
venta con pacto- de retro ya vencida, los Martínez Aybar eón
servaron el derecho de hipotecar los mismos inmuebles, en 
.favor de The Internationa.l Banking Corporation; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada, la 
Suprerpa Corte admite, que no existe la pretendida violación de 
los textos legales ya mencionados, porque el Tribunal Superior 
de Tierras, n0 hizo otra cosa, que . reconocer el verdadero 
carácter, que las partes quisieron restituirle, al acto de fecha 
quince de Setiembre de mil novecientos d·iez y nueve; en efecto, 
si en virtud · del acto del veintiocho de Agosto de mil nove
cientos veintidos, cuya sinceridad fué admitida por la se_ntencia • 
atacada, el Banco e¡'a cesionario de los derechos naCidos · en 
.favor de José Menéndez & Co., en el acto de venta con pacto 
·de retro, del quince de Setiembre de mil novecientos diez .Y . 
nueve, podía válidamente desvanecer los efectos <1parentes de ese 

· acto, y .aceptar una hipoteca sobre los mismos inmuebles, en 
garantía de su crédito, reconociendo de ese modo, el <;lerecho 
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de propiedad en la Sucesión Martínez Aybar, con el objeto de · 
evitar la continuación de la litis iniciada para esa época , en 
relación · al verdadero carácter jurídico del acto, según lo 
expresa la propia sentenCia impugnada; por tanto, este medio 
se rechaza; · 

Consideraiido,.que por el cuarto medio._ se p.r_etende, que el 
Tribunal Superior · de Tierras, violó el artículo 717 del Código 
Procedimiento Civil, porque para rechazar la demanda en revi
sión por fraude, olvidó la regla según la cual la adjudicación no 
trasmite al adjudicatario mas derechos sobre la propiedad de 

· los inmuebles, que los que tenía el embargado; . 
Considerando, que si bien los Martínez Aybar habían 

dejado de ser aparentemente propietarios de los inmuebles· 
embargados, en virtud del acto de venta con pacto retro ya 
vencido, del quince de Setiembre de mil novecientos diez y 
nueve, no es menos cierto, que The International Banking 
Corporation, . cesionario, como se ha dicho de José Menéndez 
& Co., según el acto del veintiocho de Agosto de mil nove
cientos veintidos, al aceptar una hipoteca sobre esos inmuebles, 
las partes restituyeron su verdadero carácter al acto de mil 
novecientos diez y nueve, que conservó la p!'opiedad de los 
mismos en el patrimonio de la Sucesión Mar-tínez Aybar; que 
fundado en consideraciones de esa índole el Tribunal Superior 
de Tierras no ha podido violar el ·artículo 717 del éi)digo de 

Y rocedimiento Civil, al admitir que The 1nternational Banking 
Corporation había adqüirido, por virtud de la sentenda de 
adjudicación de fecha tres de Setiembre- de mil novecientos 
veintiCinco, la propiedad de la . parcela No. 1 objeto de la men-

- cionada adjudicación; por consig1:1iente, se desestima este 
medio; · · · , 
· Considerando, que por el quinto medio se alega, la viola-

ción del artículo 70 de la Ley de Tierras, porque el Tribunal no 
estatuyó con relación a la demanda ~n declaración de simula
ción del acto del veintiocho de Agosto de mil novecientos 
veintidos, ni respecto a la exhibición de los libros, medida 
solicitada para corroborar la certeza de lo alegado en apoyo de 
la demanda, y que al incurrir en esa omisión, no estatuyó 
sobre un interés contrario a International Banking Curporation, 

• que debió ser expresamente resuelto por la sentencia im-
pugnada; • · 

· Considerando, que examinada la sentencia que se impug
na con este recurso, es preciso admitir, que ·el Tribunal Superior 
de Tierras dió motivos expresos acer'ca de los dos pedimentos 
formulados por el demandante,. y que Jos dió. de tal .manera 
claro~ y precisos, que ~mplican necesatiame~te, una decisión 
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implícita sobre los mismos, y que por lo tanto, el Tribunal no 
ha dejado de estatuir sobre el interés de José Menéndez & Co.; 
en efecto , sobre el pedimento de _exhibición de los libros de 
The lnternationa l B~nking Corporation, la sen}encia se expresa -
en la siguiente forma; «que este Tribunal Superior estima que 
la tardanza del Señor José Men~ndez (más de diez años} en 
intentar su acci9n, impide a este Tribunal Superior obligar al 
Banco a depositar sus libros de comercio para comprobar o· 
no lo que alega el demandante» etc; y más adelante, «que--no 
habiendo sido hecha por él la prueba de dicha simulación, la 
imputación hécha por ei.Señor José Menéndez de haber come
tido el· Banco una reticencia fi"aud u lenta y una violación ·del 
artículo 6_2 de la Ley de Registro de Tiei-ras en el curso de los 
procedimientos de saneamiento y regjstro de dicho terreno, 
carece de fundámen~o», etc; y por tanto, el quinto medio tam
bién se desestima; · 

Considerando, que por el sexto y último medio se preten
de la violación del artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras y 
141 del Código de Procedimiento Civil, porque, apesar de los 
largos desenvolvimentos que conti~ne, la sentencia no expresa 
los verdaderos motivos en ,que el Tribunal ha fundado su con
vicción, y en cambio los expuestos no pueden en ninguna 
forma justificarla ni en necho ni en derecho; 

Considerando, que, en primer término, el vicio que se 
atribuye por este medio a la sentencia impugqada, resulta de 
la obligación consignada en el artículo 4 de la Ley de Registro 
de Tierras, que prescribe a los jueces, motivar sus deciones, de 
manera Glara aunque sucinta; que examinada la sentencia del -
Tribunal Superior de Tierras, criticada en este recur~o, es 
preciso decidir, que contiene motivos ámplios; claros y· com
pletos sobre todos los puntos sometidos a su decisión y que 
justifican cabalrnente su dispositivo; ·por _consiguiente, este 

, sexto medio se rechaza del mismo modo que los anteriores; 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter-· 

puesto por el Señor José M.e.néndez, contra la decisión No. 2 
del Tribunal Súperior de Tierras, de fecha veiqte del mes de . 
Octubre del año mil novecientos treinta y seis, dictada en favor. 
de La International Banking Corporation, y condena a la parte 
recurrente al pago de. las costas. 

- (Firmados):- Miguel Ricardo R._- Dr. T. _franco Fr~n
co.- Abigaíl Montás.~ J. · Vida! Velázquez.-Raf. Castro ·· 

· Rivera.- Leoncio Ramos.- J. Pérez Nolasco.-Elfg. A. Al- tt 

varez, Secretario General. 
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. La presente ~enterrcia ha sido dada y firmada por los 
Jueces qLLe figufan en su encabezamiento, en la aud iencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-

, ' (Firmado): EuG. A. ALVAREZ.- ' 

DIOS, P_¡t TRIA Y LIBERTAD . 
. REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la "República, la Suprema Corte · de Justicia 
regularmente constituída en audiencia púplica, en la Sala 
donde celebra sus audi~ncias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veintidos del mes de Noviembre de mil nove
cientos treinta y ocho, . año 95° de la -lndepende.ncia y 76° de la 
Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidei?te; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
Presidente; AbigaíL Montás, Rafael Castro Rivera, Leoncio 
Ramos, José Pérez Nolasco·, asistidos del infrascrito Secretario 
General, ha dictado como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: · 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Matías Pérez, mayor de edad, casado, agricultor, .doiniciliado 
y residente en B.acuí, sección de la Común de Moca, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de San
tiago de fechá veintiocho de Julio del mil noveciento~ treinta y 
ocho; 

Vista el acta del recurso de éasación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha primero de Agosto 
de.l mil noveciel1tos treinta y ocho; ' · 

· Oído el Magistrado Juez Relator; · · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

· República, Lic. Apolinar de Castro Peláez; · 
·, La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

_Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 1 
y 2 de la Ley número 1051y 71 ·dela Ley sobre Procedimiento 
_de Casación; . 

Considerando, que en el presente caso, constan los hechos 
siguientes: a) .que previas la querelia correspondiente presen
tada a la autoridad competente y la tentativa infructuosa de 
conciliación, fué sometido al Juzgado de Primera Instancia ael 
Distrito Judicial de Espail lat, el non1brado Matías Pérez incul-

. pado del délito de no cumplir respecto de sus hijas menores 
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. pado del délito de no cumplir respecto de sus hijas menores 
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Bienvenida y Josefa, p~ocreadas co·n la Señora Leopoldina Lau
reapo, los deberes impuestos a los padres por la Ley número 
1051; b) que dicho Ju¡.gado , por sentencia de fecha ocho de 
Ju,lio del año mil novecientos treinta -y ocho , descargó al incul
pado de toda responsabilidad penal, y ordenó que las· referidas 
menores fueran puestas bajo la guarda del padre por haberlo 
éste requerido así; e) que, por apelación de la madre, señora 
Leopoldina Laureano, fué apoderada del caso la Corte de Ape
lación del Departamento de Santiago la qúe lo decidió por 

' sentencia del dia veintiocho de Julio del año mil novecientos 
treinta y ocho Y. dispuso: «Falla:- 1o. · Que debe confirmar• y 
confirma en cua nto al descargo del prevenido Matías Pérez de 
generales anotadas, la sentencia apeladd dictada en fecha ocho 

. de Ju lio del corriente año por el Juzgado de Primera Instan::ia 
. de Espaillat , y en coi1secuencia: debe descargar y descarga a 

dicho señor Matías Pérez de .generales anotadas, del delito de 
violación a la Ley No. 1051 por no haber violado la · rejerida 
ley; 2o. Que debe revocar y revoca la dicha sentén<!ia en 

· cuan to atribuye a dicho prevenido la guarda de las menores 
Bienvenida y Josefa Laureano; y obrando por propia autoridad 
debe atribuir y atribuye la guarda de las referidas menores a su 
madre Leopoldina Laureano, y fija en la suma de cuatro pesos 
oro la pensión mensual que dicho prevenido deberá suminis
trar a la querellante Leopoldina Laureano, madre de dichas 
menores, para la manuteoción de éstos, declarando de 
oficios las costas de ambas instanciaS>>; y d) que, incon
forme con esa sentencia el nombrado · Matías Pérez, de
claró recurso de casación contra ella, el día primero de 
Agosto de mil novecientos treinta y ocho; . 

Considerando, que el. recu_rrente funda su recurso en que 
, , «la ~entencia recurrida viola los artículos 1o. y 2o. de la Ley 

No. 1051 al fijar la pensión de $4.00 pesos oro sin la obliga
toria condenación del art. 1o. a prisión y basa su interés en 
este recurso en que con anterioridad al sometimiento por 
violación a la citada Ley número 1051. el recurrente solo 
pagaba una pensión de dos pesos oro»;. 

Consjdera11do, que del estudio combinado de los artículos 
·1 y 2 de la Ley núni.ero 1051, resulta lo siguiente: a) que .Jos 
padres están obligados a proporcionar a sus hijos menores d~ 
18 añbs alimentos, vestidos, albergue y educación y, a falta de 
hacerlo pagarles una pensión alimenticia de acuerdo con las 
necesidades de dichos menores y en relación con los medios 
de que puedan disponen /os padres, todo, bajo pena de ser 
c?ndenados a sufrir prisión correcctonal no m~~or de un ._año 

• UI mayor de dos, en caso ' d~ negarse a cumplir esas obliga-
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ciones, o dejar de hacerlo habiéndose comprometido a ello, 
cuando persistan eh su negativa o incumplimiento, después de 
habérseles requerido en la forma legal lj en los plazos que la 
ley establece; b) que el Jtiez de lo penal tiene la· facultad para · 
apr:eciar si existen tal negativa o incumplimiento y, en caso de 
no estar dé acuerdo las partes sobre la cuantía de la pensión o 
de simple negativa, determinar esa cuantía, de acuerdo con las 
necesidades de los menores y en relación con los medios de 
fortuna de los padres; y e) que, cuando aquel de los padres 
sobre quien pesa el cumplimiento de tales deberes ha cum
pl·ido sus obligaciones y el motivo del sometimiento ha sido 
que, por cualquier circunstancia, la pensión servida no es ya 
suficiente, el Juez de lo penal puede,,juzgando en buen dere
cho, apreciar que no qay negativa de cumplir las disposiciones . 
de la ley ni falta de cumplimiento de tales_ obligaciones por , 
parte del padre que ha sido sometido a la acción de la justicia, 
y, en ,c?nsecuencia, descargarle d~ toda responsabi~idad pena.!, 
y, en "'VIsta de todos . los datos que ofrece el proceso, determi
nar, frente a los pareceres contrad ictorios de las partes, la 
cantidad en que en lo adelante, debe ser fijado el monto de la 

, pensión; · 
Considerando, que, en la especie, en constante que, tan

to el padre como la niadre reclamante, estuvieron de actierdo 
en que aquel atendió a dichas menores, pero no lo estaban 
sobre si las cantidades pagadas y prestaciones pechas, eran 
suficientes para satifacer_ las necesidades de las menores; que, 
por tanto y pdr las razones expuestas, al fa llar la Corte a-qua 
como lo hizo, no ha podido cometer en forma alguna, las vio
laciones .a lega.Oas; 

Considerando, que, aun cuando se admita bipotéticamen-
. te, que si un padre se niega a cumplir sus deberes para con 

sus hijos menores o los cumple mal, porque no acepte aumen
tar la pensión hasta la cuantía que arbitraria o capricho
samente fije la persona que reclama esa pensión, y qwe 
comprobado ese incuplimiento, sea obligatorio para el Juez, 
además de fijar el monto de la pehsión, pronunciar las conde
naciones penáles, en la especie, el recurrente no tiene intéres en 
impugnar la sentencia contra la cual ha re'currido•, fundándose• 
en que no se le ha condenado penálmente, lo que 'ha sido he
cho en su b_eneficio, y en consecuencia, aun en ese caso, sería 
inadmisible tal medio de casación. · _ 

Por tales motivos; Primero:- recha~a el re(urso de cas'<~- · 
ción inte1:puesto por el nombrado MaHas Pérez, contra senten
cia de la Corte de Apelélción del Departamento de Santiago de 
fecha veintiocho_ de Júlio del p:lil novetientps treinta y och9, 
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. . 
cuyo dispositivo ha sido transcrito mas arriba, y Segundo:
condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): - 1.· Tomás Mejía. - Miguel Ricardo R.
Abígail Mon.tás.-Raf. Castrp Rivera.- Leoncio Ramo~.-
1. Pérez No/asco. - E_ug. A. Alvarez, Secretario General. -

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los JÚe-
, ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 

del, día , mes y año en él expresados y fué leída, firmada y pu
blicada por mí; Secretario General, que certifico.- (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ.- . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DO,MINICANA. 

En Nombre de la RepÓblica, la Suprema Cor¡te de Justicia,. 
regularmente constituída en audiencia púplica, en la Sala · " 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veintidos del mes de Noviembre de mi l nove
cientos treinta y ocho, año 95° d.e la Independencia y 76° de la 
Restauración, integrada por los Jueces Licencia-dos Juan To
más Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Susti
tuto de Presidente; Abigaíl Moptás, Rafael Castro Rivera, 
~eoqcio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, ha dictado como Corte de Casación, la 
siguiente sentencia: 

Sob1:e el ~·ecurso de casación interpuesto. por el · nombrado 
Francisco Antonio Casti llo, ali as Panchito, contra ·sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago de fecha 
once ' cte Julio del corriente año mil novecientos treinta y ocho, 
por la cual se prom¡qcian condenaciones pepales y civiles 

· contra dicho recurrente, y sob í·e el recurso de casación i,nter
puesto contra la misma sentencia · por e1 nombrado Ramón 
~aría Germán, a lias Chamón,,..alcanzado por algunas disposi
CIOnes civiles de dicho fa ll o; 

Vistas las actas de declaraéión de los mencionados recur
sos, levantadas en la Secretaría de la Corte de Apelación en 
referencia en fecha veinte de Julio de mil novecientos treinta 

· y ocho; 
Oído el Magistrado Juez Rela!or; 

· Oído el Magistrado Procurador General de .la República, 
.-

,. ' 
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. . 
cuyo dispositivo ha sido transcrito mas arriba, y Segundo:
condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): - 1.· Tomás Mejía. - Miguel Ricardo R.
Abígail Mon.tás.-Raf. Castrp Rivera.- Leoncio Ramo~.-
1. Pérez No/asco. - E_ug. A. Alvarez, Secretario General. -

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los JÚe-
, ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 

del, día , mes y año en él expresados y fué leída, firmada y pu
blicada por mí; Secretario General, que certifico.- (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ.- . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DO,MINICANA. 

En Nombre de la RepÓblica, la Suprema Cor¡te de Justicia,. 
regularmente constituída en audiencia púplica, en la Sala · " 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veintidos del mes de Noviembre de mi l nove
cientos treinta y ocho, año 95° d.e la Independencia y 76° de la 
Restauración, integrada por los Jueces Licencia-dos Juan To
más Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Susti
tuto de Presidente; Abigaíl Moptás, Rafael Castro Rivera, 
~eoqcio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, ha dictado como Corte de Casación, la 
siguiente sentencia: 

Sob1:e el ~·ecurso de casación interpuesto. por el · nombrado 
Francisco Antonio Casti llo, ali as Panchito, contra ·sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago de fecha 
once ' cte Julio del corriente año mil novecientos treinta y ocho, 
por la cual se prom¡qcian condenaciones pepales y civiles 

· contra dicho recurrente, y sob í·e el recurso de casación i,nter
puesto contra la misma sentencia · por e1 nombrado Ramón 
~aría Germán, a lias Chamón,,..alcanzado por algunas disposi
CIOnes civiles de dicho fa ll o; 

Vistas las actas de declaraéión de los mencionados recur
sos, levantadas en la Secretaría de la Corte de Apelación en 
referencia en fecha veinte de Julio de mil novecientos treinta 

· y ocho; 
Oído el Magistrado Juez Rela!or; 

· Oído el Magistrado Procurador General de .la República, 
.-

,. ' 
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ticenciado Apolinar de Castro Peláez, en la lectura de su dic
tamen; 

Visto el Memorial de casación presentado por los Licen
ciados José D. Rojas y Juan B., Rojas hijo, a nombre del 
recurreqte Señor Ramón Gen¡lán; 

. La Suprema Corte . de Justicia, en funciones de Corte de 
Casaci0n, después de .haber deliberado, y vistos los artículos 
354 y 355, reformados, del Código Penal; 1o. del Código de 

" Procedimiento Criminal; 27, apartado So., 24,47 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Cas;;¡ción; 

Considerando, que en el presente caso consta lo siguiente: 
A), que en· fecha veintinueve del mes de Abril del año en curso, 
el señor Eliseo Hemández presentó querella por ante el Juez 

· Alcalde de la-Cómun de Salcedo, contra el nombrado Francisco 
Antonio Castillo, por haberle sustraído de su casa a la menor 
Ines Ramona Almanzar; B). que en fecha treinta de · Mayo del 
mismo año, dicho · Señor Eliseo Hernández presentó otra que
rella ante el mismo Juez Alcalde, contra los nombrados 
Francisco Antonio Castillo y amón María Germán, como 
autores de la sustracción me cionada; C), que remitido el 
expediente al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi-

. cial de Espaillat, este funcionario sometió el caso; por la vía 
directa, al Juzgado de Primera Instancia de l citado Distrito 
Judicial, en atribuciones correccionales; y dicho Juzgado, en 
fecha once de Junio dictó sentencia coridenand.~ a cada uno 
de los prevenidos Ramón María Germán y Francisco Antonio 
Castillo a. sufrir la pena de SEIS MESES -DE PRISION 
CORRECCIONkL, al pago de ' una mu lta treint;:! pesos 
oro, al pago de una indemnización de cien pesos oro 
en favor del señor Elíseo Hernández, parte civil constituí
da y al pago de los costos del procedimiento, tlistrayéndolos 
en provecho 'del Licenciado José Tapia, quien afirmó haberlos 
avanzado; declarando que en caso de insolvencia tanto l ~ multa 
como la indemnización serjan- perseguidas por apremio 
corporal a razón de un dia por cada peso no pagado; 
D), que contra esta sentencia interpusieron recurso ,de 
apelación los prevenidos· Germán y Castillo, y la parte 
civil constituída; E), que en la audiencia p¡Jblica cele
brada por la .Corte de Apelación del Departam~nto de Santiago ' 
para conocer de los recursos supradichos, fueron presentadas 
las siguientes conclusiones: por el Licenciado José Tapia abo
gado de la parte civil, las que en segu ida se leen: «que además 
de la sanción penal que la Corte considere que debe imponer a 
los prevenidos Germán y Ca.stillo, como autores del delito de 
sustracción, ya sea que se considere al señor Elíseo Hernández 
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.:_ como tutor dativo de la menor Inés Ramona Almar¡zar, o como 
tutor. de hecho, que acojiendo el recurso de apelación ínter

. puesto por el señor Hernández; parte civil, sean condenados 
• los prevenidos Germán y Castillo, a pagarle aJ señor Hernández 

una indemn ización cuya cuantía deja a la soberana apreciación 
de los Jueces de la Corte, cond~nando, además a dichos pre
venidos al pago de los costos y honorarios, distrayéndolos en 
beneficio del abogado actuante por haberlos avanzado en su 
mayor parte»; por los Licenciados José Diloné Rojas y Juan 
Bautista Rojas hijo, abogados del prevenido Ramón ·Ma ría 
Germán, los que a continuación se copian: «POR TODA ESAS 
RAZONES, Honorables Magistrados, y cuantas podais suplir en 
interés de la Justicia, nuestro representado Ramón Germán 

. alias Chamón, os suplica por nuestro humilde órgano, con el 
mayor respeto: Primero: que rechacéis por falta de capacidad o 
'Calidad la constitución de parte 'civil hecha por el señor Elíseo 
Hernández; en su falsa calidad de tutor dativo de la menor 
Inés Ramona, hija legítima de los señores Benito Martínez y 
María Almanzar; Segundo: que lo descarguéis de toda respon
sabilidad civil o penal por ·no habér cometido crímen, delito ni 
contravención; y Tercero: que revoquéis en todas sus partes la 
sentencia rendida por el Juez de lo Correcciona1 del Distrito 
Judicial de Espaillat, en fecha 11 del mes de Junio del año 
1938, y en todo caso, condenéis a la parte civil al pago de las 
costas y honorarios del presente procedimiento, distrayéndolas 
en provecho de los infrascritos a'bogados, quienes afirmañ ha
berlas avanzado én su mavor parte»; por · el Licenciado Julián 
Suárdr, abogado del prevenido Francisco Aiitonio Castillo, las 
que siguen : «Por todas las razon·es expuestas in-voce, el señor 

. , Francisco Castillo, de generales conocidas y que constan e·n el 
proceso, por órgan0 del abogado iiJfrascrito os pide muy res
p~tuosamente: Primero: que rechacéis la constitución en parte 
civil de Elíseo Hernández, y por consecuencia, sus conclusiones 
por falta de calidad de dicho señor Elíseo Hernández, toda .vez 
que la menor agraviada es hija de María Almanzar, mujer 
casada con Benito Martínez, y solo éstos o sus apoderados en 
los casos que la Ley lo permita, pueden constituirse parte civil; 
Segundo: que condenéis a Elíseo Hernáüdez, pa1'te civil consti
tuída, sin calidad; al pago de las costas, distrayéndolas en 
favor del Licenciado Julián Suardí, que afirma haberlas avan
.zado en su mayor parte; Tercero: que en cuanto al fondo: 
-descarguéis de toda responsabilidad penal al señor 'Francisco 
Castillo, por no haber cometido, crímen, delito ni contraven
ci_ón,»; n,uevamente ,por el abogado de la parte, c~~il,, en su 
rephca, ~n el sentido de qlie fuera rechazada por Improcedente 
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·la excepcic5n de calidad presentada p.or la defensa de los preve-
. • nidos Germán y Castil lo, y ratificando sus conclusiones 

principales; por el Magistrado Procurador General, en su dic
tamen, en el sentido de que en su opinión, los prevenidos 
Germán y Castillo eran autores del deljto . dé sustracción puesto ' 
a. cargo de ellos, y que la sentencia impugnada debía ser con
fir'm<Jda en todas sus partes, en cuanto a estos; que si la Corte 
consideraba q~1e el prevenido Castillo no era autor del delito ele 
sustracción, fuera juzgado como complice de este delito y con
denado a las penas que se estimaran justas;, que en ct¡anto a la 
excepción presentada por el cons~jo de ·¡a defensa de los pre
venidos, que fuera rechazada la constitución de parte civil del 
Señor Eliseo Hernández, por' falta de calidad; y que en cuant0 
a las conelusiones al fondo de la parte civil, se refería al sabio 

' critefio y buen juicio de la Cqrte»; 
Considerando, que en fecha once de Julio de mil nove

cientos lreinta ·y ocho dictó la Corte de Apelación de Santiago 
la sen.tepcia cuyo dispositivo es el siguiente: «Falla:- 1o. Que 
debe rechazar y rechaza la excepción propuesta por los· preve
nidos Ramón María Germán y Francisco Antonio Castillo, 
pidiendo el rechazo de la constitución de parte civil de Eliseo 
Hernández, por falt~ de calidad de dicho señor; y debe c0nde
nar y condena a dichos prevepidos en. las costas del incidente, 
distrayéndolas en favor del abogado José Tapia por haberlas 

. avanzado; 2o. Que debe revocar ·y· revoca la sentencia apelada 
dictada en fecha once del mes de Junio de l año en curso por 
el Juzgado de P.rimera Instancia del Distrito Judicial de 
Espaillat, en cuanto ~e· refiere al apelante ·Ramón María Ger
mán alias Chamón, y JUZGANDO POR PROPIA AUTORIDAD, 
debe descargarlo como efectivamente lo descarga, de la impu
tación héchale, por insuficiencia de pruebas; 3o. Que debe 
confirmar y confirma dicha sentencia .en cuanto a la pena 
impuesta al ' p1:evenido Francisco ,Antonio Casti llo, y debe · 

· modificarla en cuanto a la calificación del hecho y la indemni~ 
zación acordada, Y EN CONSECUENCIA: de'be , condenar Y 
condena a dicho prevenido a sufrir la pena de SEIS MESES 
DE PRISION CORRECCIONAL en la Cárcel Pública de la 
Ciudad de Moca, a ·pagar una mu lta de TREiNTA PESOS 
ORO ·y a pagar una indemnización de DOSCIENTOS PESOS 
ORO en favor del señor El iseo Hernández, parte civil consti
tuída, y al pago de las costas del procedimiento, distrayéndo 
las que se refieren a la acción civil, ef,l favor del abogado José 
Tapia, qui~n afirma -'haberlas ava!1zado; por el crimen de 
sustracción con engaño de la menor Inés Ramona Almanzar; 
disponiendo que tanto la multa como la iH~emn,izacic5n, en 
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caso .de insolv.encia, se compensará con prisión a razón de uí1 
día por cada peso; · hecho previsto y sancionado por los 
artículos 354 y 355 reformados d~l Código Penal»¡ 

Considerando, que contra esta sentencia ha interpuesto 
recurso de casación el acusado Francisco Antonio' ' Castillo, 
alias Panchito, por órgano de su abogado el Licenciado Julián 
Suardí, declarando en el acta levantada en la Secretaría de la 
Corte de Apelación de Santiago que interponía dicho recurso 
por los motivos que oportunamente haría valer e.n el memo
rial que enviaría a la Secretaría de la Suprema Corte de Justi
cia, memorial que no envió; 

Considerando, que contra la misma sentenci_a ha inter
puesto también recurso de casación, por órgano de sÍ.Is· 
abogados, el nombrado Ramón María Germán, quien presentó, 
en el acta de declaración del recurso sus medios e·n la siguiente 
forma: rrPRfMER MEDiO: En la especie, errónea· interpreta
ción y falsa aplicación del artículo -primero del Código de Pro- , 
<:edimiento Criminal, por . cuanto la Corte de Apelación por la 
·sentencia recurrida admitió la calidad de Elíseo Hernández 
. como parte civil, no obstante haberse comprobado legalmente, 
que la menor agraviadá Inés Ramona es hija legítima de los 
señores Benito Martínez y María Almanzar; no habiendo dicho 
señor Hernández justificado la existencia de ningún perjuicio, 
y no encontrándose Iigado a la víctima del delito - por paren
tesco ni otro nexo legai;-SEGUNDO ·MEDiO:- Violación del 
artículo, 141 del Código de Procedimiento Civil al no constar 
ert la referida sentencia, motivos sobre el perjuicio que hubo 
de servir de base a la reparacíón en el caso de 1~ especie, ~uy 
especialmente cuando la pa'rte civil en el caso, no podíá pre
tender reparación por pe1juicios mora les, y únicamente tal vez, 
por perjuicios pecuniarios o materiales.- Falta de relación de 
casualidad entre el perjuicio -y la falta.~ TER CE!? MED/0:
Violación del artículo 194 del Código de Procedi!J.?iento Crimi
nal, en · dos aspectos: PRIMERO: propuesta la excepción 
conjuntamente c-op las conclusiones al fond.o, y resueltos por 
bna sola y misma sentencia, y acojido el último extremo de las 
t·eferitlas conclusiones en todas sus partes, no procedía con-

. -denar en costas al acusado Ramón M. GernÜ1n descargado de 
toda culpabiÍidad por la sentencia recurrida.- SEGUNDO: En 
toqo caso, habiendo en consecuencia sucumbido la parte civil 
en cuanto al fondo, procedía la condenación de ésta en costas 
conforme fué pedido en las conclusiones sentadas por la defensa 
de Ramón M. Germán»; 

Considerando, que en el memorial de ampliación presen
tado ante la Suprema Corte de Justicia por el Licenciado Juan 
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B. Rojas hijo, abogado del Señor R< món María Germán , éste 
rectifica el segundo medio de cas.ación 'presentado en el acta 
de declaración c)el recurso, y · expresa que por error invocó, 
sobre fa lta de motivos, el artículo H1 del Código de 'Procedi
miento Civil, en lugar del apartado 5 del artículo 27 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, que es el que realmente 
alega ha sido violado; y en cuanto a su tercer medio de casa
ción, declara [o· siguiente: «En cuanto a la violación .dei artículo 
194 del Código de Procedimiento Criminal, el recurrente Ra
món Germán, también va a hacer una ligera rectificación; en 
efecto, a l declarar su recilrso por ante la Secretaría de la Hono
rable Corte de Apelación de Santiago, dijo: que el artículo 194 del 
Código de Procedimiento Criminal había sido violado en un 
doble aspecto, y ahora, rectifica su declaración para decir que 
solo fué violado en el primer aspecto que él e~puso al declarar 
su recurso de casación»; 

Considerando, en cuanto al recurso del nombrado Fran
cisco Antonio Castillo, parte condenada penal y civilmente, que 
aunque no ha sido enviado el memorial, anunciado en . el 
acta de declaración de dicho recurso, a la Suprema Corte de . 
Justicia, ésta estima, de acuerdo con el espíritu de la Ley · 
sobre Proced imiento de Casación, que debe ~xaminar íntegra
mente la sentencia impugnada, para ver si la ley ha sido vio-
lada en perjuicio del, recurrente; · f 

Considerando, en cuanto a la parte de la sentencia men
cionada que concierne a las condenaciones penales pronun
ciadas ·Contra el nombrado Francisco Antonio Castillo, que [·a 
Corte de Apelación a-quo apreció soberanamente, como resul
tadb de su examen de los hechos de la causa, los cuales no 
desnaturalizó, que dicho nomb1:ado Francisco Antonio Castillo 
era autor deJa sustracción, con engaño, de la menor Inés Ra
mona.Almanzar; ·que ·tal hecho está sancionado por el 'élrtículo 
3S4 del Código Penal, reformado por la ley publicada en la 
.Gaceta Oficial No, 2303, del ocho de Junio de 1912, con la 
pena de reclusión, s;omo lo expresa la sentencia impugnada; 
pero que en vista de la ausencia de apelación por parte del 
Ministerio Público, la Corte de Apelación a-.quo declaró no 
poder legalmente 'agravar la condición del prevenido apelante, 
por lo cual-se limitó a variar la calificacióq del hecho y ama~
tener la condenación correccional qu~ a Francisco Anton~o 
Castillo le fué impuesta por el Juzgado de Primera InstanCia 
del Distrito Judicial é!e Espaillat, el cual. aplicó erradamente, 
p~i·o favoreciendÓ con ello a dicho acusado, el artículo 355, 
reforniado, del Código Pena], y el 4G3 del mismo; qu.e para 
llegar a lo que queda expresado, la Corte de Apelación a-qua 
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se sujetó a los procedimientos legales; que la sentencia impug
nada es, en este aspecto, correcta en la forma y en el fondo, y 
que por todo ello el recurso de casación del nombrado Fran
cisco Antonio Castillo, alias Panchito, debe ser rechazado en 

. cu anto concierne a las condenaciones penales contra él pro
nunciadas; 

Conside r~ndo ; en cuanto a la parte de la sentencia impug
nada que pronunció el rechazo de la excepción de falta de 
ca lidad opuesta por el acusado Francisc.e Antonio Castillo, alias 
Panchi to, al Señor Elíseo Hernández como parte civil consti
tuída: que al invocar el mencionado acusado, para los fines de · 
su excepción, que la menor Inés Ramo na Ahhánzar -era hija 
lejítima del Señor Benito Martínez y de la SeñQra- María 
Almá nzar, unidos por el vínculo matrimonial, y que por ello 
sólo dichos padres podían constituirse parte civil, a la Corte no 
le bastaba para motivar el r_echazo de la excepción en referen
cia, expresar que de acuerdo con el artículo 1o. del Códigó dé 
Procedimiento Cril]1inal; «la acción en reparación del daño 
causado por un crimen, por un delito o por una contravención, 
se puede ejercer por todos aquellos que han sufrido por con
sencuencia de este daño», .pues el Señor Eliseo Hernáódez, en 
sus conclusiones copiadas en la sentencia impugnada, no invo
caba daños personales cuya reparación reclamar~ para sí, sino 
la condición de «tutor dativo» o:<<tutor de hecho» que se atri
buía, lo cual implicaba que se presentaba como representante 
legal de la menor agraviada; que al no expresar la sentencia 
impugnada -si se aceptaba o nó al . Señor Eliseo · Hernández 
como «tutor dativo» o «tutor dé hecho», ni mucho menos 
decir por qué hacía una u otra cosa, ni pres~ntar razón alguna 
para aceptarlo con la calidad, que no invocaba el Sefíor Her
nández en su~ conclusiones copiadas en el fallo mencionado, 
de reclamante en su propio intéres y nó por representación de 
.la agraviada; al incurrir en tales omtsiones y rechazar sin em
bargo, la excepción de falta de calidad en la. parte civil, de la 
cual se viene tratando, la sentencia impugnad!t está falta de 
motivos sobre este punto, y debe ser casada en lo que a ello 
concierne, por aplicación del artículo 27, apartado 5, de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; · 

Considerando, que la insuficiencia de motivación, equiva
lente a falta de la misma, en la sentencia impugnada, respecto 
del rechazo de la excepción sobre falta de calidad, opuesta por 
el acusado Castillo al Señor Elíseo Hernández como parte civil, 
·conlleva .)a falta de motivación respecto a la parte del disposi-

. tivo que condena a . Francisco Antonio Castillo «a pagar una 
indemnización de descienfos .pesos oro en favor del Seijor 
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Elíseo Hernández, parte civil constituida» y a las partes del 
mis m~ dispositivo que conciernen al pago de costas frente a la 
pat:te civil; · 

Considerando, en cuanto al recurso del nombrado Ramón 
María Germán, que como dicho recurrente, aunque descar
gado por la sentencia de la acusación de la cual era objeto, 
también sucumbió-, en las mismas condiciones de falta de 
motivación en el mencionado fallo, al serie rechazada por éste 
su excepción de falta de calidad, opuesta al Seño.r Elíseo Her
nández como parte civj l coQstituída , el segundo medio especí
ficado en dicho recurso debe ser ,acojido, para casar por falta 
de motivos, en ·cuaQto al punto dicho, la sentencia impugnada; 

Considerando, que lo dicho inmediatamente arriba hace 
innecesario el examen de los otros medios de casación invoca
dos por el nombrado Ramón María Germán; 

Por tales - motivos, Primero:- rechaza el recurso del 
nombrado Francisco Antonio Castillo, en cuanto a su conde
nación penal;' Segund(!:- casa, e!J <_:uanto a la admisión del 
Señor ElíseO Hernández como parte civil, frente a los dos 
recurrentes Castillo y Germán, en cuanto al · recaazo de la 
exc~pción de falta de calidad que le fué opuest'a por ellos y en 
cuanto a las condenaciones pronunciadas en su favor, a título 
de indemnizaCión o de costas, la sentencia correccional de la 
totJe .de Apelación del Departamento de S;:tntiago cuyo dispo-. 
sitiv.o ha sido copiado en otro lugar del presente· fallo , y enVía 
el conocimiento del asunto, dentro de los límites que quedan 
indiqdos, a la Corte de . Apelación ·del Departamento de 
La Vega. 

(Firmados):"'-_ J. Tomás Mejía.- Migyel Ricardo R.
Abigaíl Montás.- Ra{ Castro Rivera.- Leoncio Ramos.
]. Pérez Nólasco.-,-Eug. -A. Alvarez, Secretario General.-

La presénte sentencia ha sido dad.a y firmad a por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la aud-ienciól pública 
ael día, mes y año _en él expresados y7 fué leída , firmada y 
publicada por mí, Secretario General., _ que certifico.-;- (Fir-
mado):- EUG. A. ALVAREZ. . 

- DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

. ~ . . 
En Nombre de la -República, la Suprema Corte de Justi-

cia, regularmepte constituida en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
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Elíseo Hernández, parte civil constituida» y a las partes del 
mis m~ dispositivo que conciernen al pago de costas frente a la 
pat:te civil; · 

Considerando, en cuanto al recurso del nombrado Ramón 
María Germán, que como dicho recurrente, aunque descar
gado por la sentencia de la acusación de la cual era objeto, 
también sucumbió-, en las mismas condiciones de falta de 
motivación en el mencionado fallo, al serie rechazada por éste 
su excepción de falta de calidad, opuesta al Seño.r Elíseo Her
nández como parte civj l coQstituída , el segundo medio especí
ficado en dicho recurso debe ser ,acojido, para casar por falta 
de motivos, en ·cuaQto al punto dicho, la sentencia impugnada; 

Considerando, que lo dicho inmediatamente arriba hace 
innecesario el examen de los otros medios de casación invoca
dos por el nombrado Ramón María Germán; 

Por tales - motivos, Primero:- rechaza el recurso del 
nombrado Francisco Antonio Castillo, en cuanto a su conde
nación penal;' Segund(!:- casa, e!J <_:uanto a la admisión del 
Señor ElíseO Hernández como parte civil, frente a los dos 
recurrentes Castillo y Germán, en cuanto al · recaazo de la 
exc~pción de falta de calidad que le fué opuest'a por ellos y en 
cuanto a las condenaciones pronunciadas en su favor, a título 
de indemnizaCión o de costas, la sentencia correccional de la 
totJe .de Apelación del Departamento de S;:tntiago cuyo dispo-. 
sitiv.o ha sido copiado en otro lugar del presente· fallo , y enVía 
el conocimiento del asunto, dentro de los límites que quedan 
indiqdos, a la Corte de . Apelación ·del Departamento de 
La Vega. 

(Firmados):"'-_ J. Tomás Mejía.- Migyel Ricardo R.
Abigaíl Montás.- Ra{ Castro Rivera.- Leoncio Ramos.
]. Pérez Nólasco.-,-Eug. -A. Alvarez, Secretario General.-

La presénte sentencia ha sido dad.a y firmad a por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la aud-ienciól pública 
ael día, mes y año _en él expresados y7 fué leída , firmada y 
publicada por mí, Secretario General., _ que certifico.-;- (Fir-
mado):- EUG. A. ALVAREZ. . 

- DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

. ~ . . 
En Nombre de la -República, la Suprema Corte de Justi-

cia, regularmepte constituida en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
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República, el día veintiocho del mes de Noviembre de mil no
vecientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, jntegrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Abigaíl Montás, Jaime Vida! Velázquez, 
Rafael C~stro Ri'lera, José Pérez Nolasco, asistidos del infras
crito Secretario General, ha dictado como Corte de Casación, 

. la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 

Rosa Emilia Sued de F_ernández, mayor de edad, dominicana, 
de oficios domésticos, autorizada por su esposo Señor Baldo
mero Fernández, mayor de edad, empleado privado, domici
liados y residentes ambos en la ciudad de New York, Estados . 
Unidos de América, contra sentencia de la Corte de Apelación ~ 
del Departamento de Santiago dictada, en atribuciones civiles, 
en fecha veinticinco de Noviembre del año mil novecientos 
treinta y seis, por la cual fué rechazado un recurso de revisión 
civil intentado por dicha Señora Rosa Einilia Sued de Fernán
dez contra fallo de la misma Corte ~de fecha siete de Julio de 
mil novecientos treinta y seis; _ 

Visto el Memorial de Casación presentado por los Licen
ciados R. A. Jorge Rivas y,Juan Tomás Lithgow, abogados de 
la pa~:te recurrente, en el cual se invoca la-violación de la ley 
que más adelante se expondrá; . · 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licenciado 
Miguel A. Feliú, abogado de la parte _intim-ada Señor Emilio 
Ureña Valencia, propietario, domiciliado y residente en la ciu
dad de Santiago de los Caballeros, portador de la cédula perso
nal de identidad No. 2707, serie 31, expedida en dicha ciudad 
de Santiago~_de los Caballeros el 17 de Mayo de 1932; 
· Oído el Magistrado Juez Relator; . 

Oído el Cicenciado Juan Tomás Lithgow, por sí y por el 
Licenciado R. A. Jorge Rivas, abogados de la parte intimante, 
en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones; 

Oído el Licendado Vetilio A. -Matos, en representación del 
Licenciado Miguel A. Feliú, abogado de la parte intimada, en 
su escrito de· réplica, ampliación y CO'nclusiones; , . 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repubhca, 
Licenciado Apolinar de Castro Peláez, en la lectu-ra de su dicta-
men; ._ , 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
480, inciso So., del Código de Procedimiento Civil, y 71 de la 
Ley sobre ProcedimieHto de Casación; 

Considerando, que en el presente caso consta lo siguiente: 
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A), Que en fecha veintitres de Diciembre de mil noveci~ntos 
treinta y cinco, previa infructuosa citación en conciliación, la 

· Señora Rosa Emilia Sued de Fernández, autorizada por su 
esposo el Señor' Baldomero Fernández, emplazó en la forma 
legal al Señor Emilio Ureña Valencia para que, vencida la 
octava franca, compareciera ante el Juzgado de Primera Ins
.tancia del Distrito Judicial de Santiago, en sus atribuciones 
civiles, a los fines así expresados en el acta del emplaZamiento: 
«Atendido:- a qtre el señor Emilio Ureña Valencia, cuando 
ejercía fas funciones de Oficial del Estado Civil del segundo 
Distdto Judicial de la Común de Santiago, recibió la declara
e.ión de reconocimiento de la señora Rosa Emilia Sued hecha 
por su padre Chicre José Sued, sin llenar las formalid ades 
exijidas por la Ley en estos casos y cometiendo irregularidades 

· en-el acto qu~ acusan una imperdonable negligencia;- Aten
dido:- - que habiendo-fallecido . el señor Chide José Sued sin 
dejar descendientes legítimos , sino ascendientes y co-laterales, 
y sin haber testado a favor · de ninguna persona, era evidente 
queJa sucesión del finado _la recoj.ían los hijos naturales reco-

- · nocidos, por éste_~con cuya calidad· debió eficientemente figurar 
mi requeridora en el caso de que mi requerido Ureña Valencia, 
en su enunciada calidad para aquella época de Oficial del 

_ Esta(io Civil de la Común de Santiago, ajustándose estricta y 
regularmente al ejercicio de su_s funciones dé acuerdo con la 
ley, · hubiera recibido la dedaración y confesión del finado 
Chicre José Sued, producida ante él (Oficial del Estado Civil 
de 1~ Común de Santiago)._ én el sentido de reconocer como su 
hija a mi reqperidora Rosa Emilf~ Sued, con todas las forma
lid<!-des y requisitos; y en concurso tales hijos naturales reco
nocidos con los ascendientes lejítimos y co-laterales privilegia
dos;- que . lejos de recibir esa declaración y · confesión del 
finádo Chicre José SLted, para .,producir ella legalmente, con 
todas sus prerrogativas y beneficios, el reconocimiento de mi 
requeridora como su hija, el señor Emilio Ureña Valencia, 
como Oficial del Estado Civil de la Común de Santiago en la 
fecha en que compareció ante él el finddo Chicn:l--José Sued a 
aquellos determinádos fines o sea el 28 de Octubre de 1911, 
con todas las solemnidades y exigencias de ley, se limitó a 
redactar un aeto queadolece de los sigl1i~ntes vicios: a) susti
tución del nombre distintivo de Chicre por ei de Elías; b) no 

• exijió ni recibió la firma por· tanto del declarante Chicre José 
Sued, persona que sabía leer y escribir, ni hizo ninguna men
ción relativa a la circunstancia que hubiera p0did0 impedir que 
el declarante pu_siera su firma al pié del acto de reconocimiento 
de su hija natural Rosa E;milia Sue(i; e) que· el mismo vicio 
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ocurrió con relación a uno de los testigos;- Atendido:- a que 
mi requeridora lanzó una demanda contra los ascendientes y 
hermanos legítimos del finado .Chicre J. Sued, así como contra 
su cónyuge superviviente doña Margarita Sued Viuda Sued, en 
fecha 26 de Octubre del. año 1933 por acto del Minísterial 
Ismael Cario Díaz, Ordinario de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago, en reclamación de la mitad de los 
bienes re lictos por su difunto padre Chict'e José Sued; pero 
tu vo que desistir pura y simplemente de esta demanda, en · 
razón de las notorias irregularidades señaladas que hacía 
sumamente problemático el éxito judicial de la misma, y 
aceptar, para no perdei"lo tod0, una ruinosa transacción según 
se evidencia por el acto instrumentado notarialmente al efecto; 
y compelida a ello por la consulta de algunos abogados de 
esta ciudad que· le aconsejaron aceptar cualquier cosa que le 
dieran ya que su reconocimi~nto er51 vicioso e irregular en 

' razón qe que el Oficial del Estado Civil que recibió la declara
ción del reconocimiento hecho_ por Chicre José Sued no la 
instrumentó como lo exije la ley;- Atendido:- que por con
secuencia, mi requeridora ha recibido un enorme perjuicio 
que debe serie reparado en proporción;- Atendido~ que es 
admitido en buena doctrina y jurisprudencia, tanto proceden
tes del país de origen de nuestra legislación, así como por la 
jurisprudencia vernácula, que ·es principio general que cada 
uno es responsal;>le de los daños que él ha causado, no .sola
mente ·por su hecho, sino también por su negligencia o por su 
imprudencia, y que tal principio es e.stablecido por la ley civil 
de la manera más extensa, SIN EXCEPCION; que este princi
pio se aplica no solamente a los actos y. a los hechos acciden
tales de la vida privada, sino también a aquellos ·actos y 
hechos que se relacionen al ejercicio de las diversas profesio
nes, y además a las funciones pública~:- AteHdido:- que de 
acuerdo con la misma jurisprudencia francésa , fiel interpreta
dora del pensamiento del legislador, toda persona, cual que 
sea su profesión, se encuentra sometida a la responsabilidad 
del daño causado por su negligencia o por su · imprudencia; 
Y que es principalmente cuando se trata del ejercicio de una 
profesión o de UNA FUNC/ON fUBLJCA que se es responsable 
hacia los terceros, no salamente de su imprudencia, de su li
gereza, SINO TODAVIA COMO CO NSECUENCIA DE LA 
IGNORANCIA DE LO QUE SE DEBE SABER,--Atendido:
que en el caso de la especie, al aceptar el señor Emilio Ureña 
Valencia el cargo de Oficial del Estado Civil de la Común de 
Santiago, y por esa. sola circunstancia de la aceptación, dió a 
entender qÚe wnocía todos los deberes inherentes a su .cargo, 
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su funcionamiento y exigencias de la ley· para su mejor cu mpli
nüento, y por tanto él no podría invocar ahora que aquel 
reconocimiento de mi requeridora resultó ·irregular porque· él 
no sabia que tenLa que llenar los r~quisitos por él 011_!itidos y 
que-han culminad'o y concurrido todos para viciar sustancial
me.nte la existencia jurídica y legal de tal acto de reconoci
miento, y por tanto, él debe responder sin ninguna posible 
excusa y en la medida real y cierta del perjuicio ocasionado a 
mi requeriente, perjuicio que módicamente estima ella en la 

- suma de CINCO M_IL PESOS ORO AMERICANO ($5.000.00);-
Atendido: a que toda parte que .sucumba será condenada en 
~ostas .. - POR TALES RAZONES y las demas que oportuna
mente se agregarán en caso necesario, OIGA el señor Emilio 
Ureña Varencia pedir y ser con·denado al pago inmediato en 
provecho ·de · la señora Rosa Emilia Sued de Fernández de' la 
cantidad de CINCO MIL PESO ORO AMERICANO ($5.000. 
00} para resarcirla del perjuicio -que Je ha ocasionado con· 
motivo de la instrumentación viciosa de su acto de reconoci
miento, y condenado, además, al pago de la~ costas.- Bajo
todas reservas»; B), que después de llenados los procedimieR
·tos_ .del ca~o y haber transcurrido~ los plazos leg.ales, a la 
audiencia Civil celebrada po.r el Juzgado de Primera Instancia 
aeí Distrito Judicial de Santiago en fecha primero de Febrero 
del año mil novecientos tréi.nta y seis, previo- enrolamiento 
hecho a req·uerimiento del demandado señor .Emilio- Ureña 
Valencia, sólo compareció el aludido demandado señor Ureña 
Valencia, representado por su abógado constituído Licenciado 
Miguel A. Feliú, qujen presentó sus conclusiones; pronuncián
dose defecto contra la parte demandante, y ordenándose ~1 
depósito de los documentos e n la Secretaría de dicho Juzgado 
de Primera Instancia de Santiago; C), que en techa siete de 
Febrero de mil novecientos treinta y seis, el men-cionado Juz-\ 
gado de P¡;imera Instancia del Distrito Judicial de Santiago 
dictó, sobre el c_aso que le estaba sometido, la sentencia cuyo 
dispositivo es e-1 sig1.1iente: «Primero:- qué debe pronunciar y 
pronunci? el defecto contra la demandante señpra ·Rosa J;milia 
Sued de Fernández, autorizada por su esposo Sr. Baldomero 
Fernández, · domiciliados y residentes en la ciudad de New 
York, Estados Unidos d.e América, por no haber hecho notifi
car las defensa5 prescritas por el artículo 78 del Código de 
l>rocedimiento Civil, tal como ha sido modifica~.o por la Ley 
No. 1015 de fecha 19 de Octubre de 1935~- Segundo: que 
debe -admitir y admite la excusa presentada por el demandado 
Sr. Emilio Urefia Valencia por su rio. comparecencia ant.e el 
Juez Conciliador, autorizándole sus conclusiones sobre el fon-
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do del asunto de que se trata; EN CONSECUENCIA, se ordena 
la resistitución de la multa de dos pesos oro por él consignada 
provisionalmente en Secretaría;- Tercero: que fallando sobre . 
el fondo, debe rechazar y rechaza por improcedente y -mal 
fundada, la demanda en reclamación -de daños y perjuicios, 
intentada por la señora Rosa Emilia Sued de Fernández, d~bi
damente autorizada por su esposo Sr-. Baldomero Fernández, 
contra el señor Emilio Ureña Valencia, por acto de fecha 28 
de Diciembre de 1935 que figura transcrito en otro lugar de 
esta sentencia; y Cuarto: que debe condenar y condena a la 
demandante, al' pago de las costas del procedimiento»; D), 
que contra esta .sentencia interpuso recurso de oposicLón, por 
acto de abogado a abogado de -fecha catorce de. Febrero de 
mil novecientos tr.einta y seis, la Señora Rora Emilia Sued de 
Fernández; E), que a la audiencia civil del Juzgado de Pri
mera ln!)tancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 
quince de Febrero de mil nove<;ientos treinta y seis, campa- · 
recieron las partes representadas por sus respectivos abogados; 
y concluyeron de este modo: los Licenciados R. A. Jorge Rivas 
y Juan Tomás Lithgow y el Dr. Joaquín :Balaguer, como abo
gados de la demanda·nte y oponente, así: «Por todas esas razo
nes, Han. Magistrado, y a ¡1a vista de lo que disponen las Leyes 
Nos. 362 y 1015 del Congreso Nacional, respectivamente, de. 

-fechas 16 de Stbre. de 1932 y 11 de Oct. de 1935, los arts. 80, 
130 y 133 del Cód. de Proc. Civil, en lo que !)e refiere a las 
conclusiones principales; los artículos 1382, 1383, 1315 del 
Código Civil, 130 y 133 del de Proc._ Civil, en lo que se refiere 
a las conclusiones subsidi'arias; la señora Rosa Emilia Sued de 
Fernández, debidamente autorizada por su esposo Baldomero 

. Fernández, concluye respetuosamente del modo siguiente:-
1o.- que la admitáis como regular oponente respecto de v.ues
tra sentencia dictada en defecto el 7 de Feb. de 1936; y que 
en cuanto al incidente que proponemos previamente, resolváis 
lo siguiente:- a) no conceder audiencia al intimado Emilio 
Ureña Valencia. por no h~ber notificado su defensa relativa a la 
demanda en oposicióñ, y muy especialmente por lo que res
pecta al incidente formulado de un modo principal e.Q el acto 
de oposición; !;>) porque la oposición -repone a )as parte~ a su 
estado a.nterior es preciso notificar 1~ defensa etc. relativas a 
la oposición misma, lo cual no · ha hecho el abogado del 
demandado Emilio Ureña Valencia; y e) que neguéis conse
cuencialmente el plazo sQlicitado por el Lic. Feliu para fines 
de réplica, por tratarse este asunto cte una materia civil 
ordinaria, co-ndenándolo a las costas de ambos incidentes 
con distracción a favor de los abogados infrascritos; 2o.-
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Que declaréis que diCha sentencia es nula en razón de haber 
promovido la audiencia del 1o. de Feb. de 1936, y obtenerse 
defecto eg tales circunstancias, por el Licdo. Miguel A. Feliu, 
sin que notificara previamente acto record<ttorio a los aboga
dos infrascritos, fu~dándoos para qeclarar dicha nulidad: a) en 
'que la Ley No. 1015 no deroga e.! art. 80 del Cod. de Proc . 
.Civil ni la Ley No. 362 mencionada, concernientes a la nece
sidad de notificarse el mencionado acto recordatorio; b) en 
que no puede considerarse nunca como frustratoria la notifica
ción del Avenir puesto que el defecto especial de la Ley No . 

. 1015 no dejará de tener lugar en el ~aso ·de que la parte en 
falta persista en no notificar sus defensas;~ 3o.- que por 
consiguiente declaréis a las partes repuestas en el -mismo esta
do en que se· encontraban antes de rendirse la sentencia en 
defecto mencionada, condenando al señor Emilio Ureña Valen

. cía al pago de las costas de este incidente, declarándolas 
distr-aídas a favor de los abegados infrascritos, por haberlas 
avanzado en su mayor parte;- y 4o.- (De un modo subsidia
rio y en cuanto al fondo).=- que para el caso improbabil ísimo 
en que no acojáis el anterior incidente, revoquéis la sentencia 
irnpugnadé,l y por consecuencia, examin~ndose nuevamente el 
fondo del asunto, decidáis: a) condenar al intirnado Emilio 
Ureña Valencia al pago inmediato, en provecho de la conclu
yente, de la cantidad .de CINCO MIL ·PESOS ORO AMERI
CANO para resarcirla del perjuicio que .le ha ocasion_ado con 
motivo de la instrumentación viciosa y nula de su acto de 
reconocimiento, relatado en los motivos especiales de su empla
zamiento introductivo de instancia de fecha 23 de Dic. de 1935; 
y b) condenarlo, además, al pago de las costas, distrayéndolas 
a favor de ·los abogados infrascritos, por haberlas avanzado en 
su ma:yor parte»; ei-Lícentiado Miguel A. Feliú, como abogado 
de la parte intimada, .en la siguiente forma: «Por las razones 
expuestas en este escrito y en los escritos anteriores que figu
ran en el expediente adjunto, y por los demás que se abandonan 
a vuestra ilustráción y apreciación soberana, el señor Emilio 
Ureña, negociante, provisto de su cédula personal de identidad 
serie 31, No. 2707, éxpedida el 17 de mayo d~ 1932, con su 
domicilio y residencia en esta ciudad, os-suplica, por la media
ción de su abogac:l'o constitl}ído, que confiirméis en todas sus 
partes vuestra sentencia de fecha siete del mes de ·febreró en 
curso y qué condenéis a la oponente señora Rosa Emilia Sued 
de Fernández, de queha~eres domésticos, autorizada por s_u 
esposo Baldomero Fernández, empleado de comercio, domi
ci)jados ambos en la ciudad de New York, en el edificio No. 
141, Oeste, de la calle 112, al pago dé las costas de la presente 

' 
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oposición. ·Y en cuanto a la petición que . hace la demandante 
y oponente de· ql!e se pronuncie defecto ·contra el- Sr. Emilio 
Ureña por no haber hecho notificar su esc-rito contra .el recurso . 
de oposición, qpe lo rechacéis también por-improcedente, toda 
vez que esa notificación no .ha sido impuesta _por ninguna Ley 
y que la Ley 1015 sólo se refiere a ·Jos escritos previstos por 
arts. 77, 78 y 462 del Código de Procedimiento Civil; y en vista 
de que el Sr. Emilio Ureña cree innecesarias nuevas ampliacio
nes renuncia .al pedimento hecho oralmente en tal sentido»; 
F), que en fecha cuatro -de Marzo de mil novecie'ntos treinta y 
seis, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago dictó, én atribuciones civiles, la sentencia cuyo dis
positivo es el siguiente: «Falla:- En cuanto a la cuestión in
cidental:- Que debe rechazar y rechaza por improcedente, el 

• incidente propuesto por la Señora "ROSA E MILlA SUED DE 
FERNANDEZ debi9amente autorizada por su esposo Baldo
mero Fernández, de que no se conc~dier~ audiencia a:I intimado 
señor Emilio Ureña Valencia en razón de que éste no había 
notificado su escrito de réplica respecto al re~urso de -oposi
ción que le fué notificado contra sentencia en defecto de este 
Juzgado de fecha 7 de Febrero del corriente año, y que se 
declare nula la· sentencia . en defecto en cuestión por haberse 

· obtenido audiencia sin que previamente se notificara acto 
recordatorio a los abogados de la demandante señora Rosa 
Emili~ Sued de Fernández;- En cuanto al .fondo:-: Que debe 
rechazar y r~chaza por improcedente, la demanda en reclama
ción de daños y perjuicios intentada por la Sra. Rosa Emilia 
Sued de Fernández debidamente autorizada por su esp-oso Sr. 
Baldomero Fernández, contra el Sr. Emilio Ureña· Valencia; 
En consecuencia, que debe confinriar y confirma en todas sus 
partes la señtencia rendida en 9efecto por este Juzgado en 
fecha siete de Febrero del corriente año, ·dictada a favor del 
Señor Emilio Ureña Valencia, cuyo· dispositivo figura trans
crito en otro lugar de esta sentencia; Condenando a la señora 
Rosa Emilia Sued de Fernández, al pago de las costas causadas 
en el procedimiento»·- G), que en fecha diez y seis de Marzo 
de mil novecientos tr~inta y seis, la Señora Rosa Emilia S~ed 
de Fernández, debidamente autorizada por su esposo el Senor 
Baldomero Fernández, hizo notificar al Señor Emilio Ureña 

- Valencia, pqr acto de alguacil; que la primera interponí~, 
recurso de apelación contra la sentencia del Juzgado de Pn
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago de fecha cuatro 
de Marzo de mil novecientos treinta y seis, cuyo dispositivo ha 
sido copfado arriba, y citaba y emplazaba al mencionado Señor 
Em:ilio f.!reña Val~ncia con el objeto de que, vencida la octava 
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franca, compareciera ante la Corte ce Apelación del Departa
mento de Santiago para los fines así expresados en el acto de 
notificación: «Por cuanto: el Juez a-qu_o al <iictar su sentencia, 
objeto de este recurso, vio ló nu-merosas disposiciones lega
les;- Por cuanto: la inobservancia de la ley da lugar a la 
anulaCión o a la revocaCión del fallo de qúe se trata , segú n 
procediere;- Por cuanto: a las demás razones que oportuna
mente se harán valer en apoyo del presente recurso, y a que 
toda parte que sucmnba será condenada, además, en costas.
Por tanto, Oiga el mencionado Señor Emilio Ureña Valencia 
pedir .y ser resuelto por la Hon. Corte de Apelación del Depar
.tamento de Santiago: Primero: en cuanto a la forma admitirse 
di~ho recurso de alzada por ser regular; Segundo: en cuanto a, 
sus fines especiales: a) anularse o revocarse totalmente la sen
tencia apelada y por consecuencia ser acojldas todas las pre- _ 
teqsiones formuladas por la recurrente en sus conclusiones 
presentadas por ante ei Juez a-quo; b) condenarse al Señor 
Emilio Ureña Valencia al pago de las costas de ambas instan
ciaS.-'-· Bajo todas r~servas»; H), que transcurridos los plazos 
y llenadas las formalidades legales, la Corte de apelación del 
Departamento de Santiago fijó su audiencia del día diez y 
nueve de Mayo de mil novecientos treinta y seis, para conocer 
del asunto, y. las partes concurrieron, por órgano de sus .res
pectivos abogados, a dicha audiencia, y presentaron estas 
conclusiones: los Licenciados Ramón A. Jorge Rivas y Juan 
Tomás Lithgow, por sí y a nombre del Do·ctor Joaquín Bala
guer, como ¡:¡bogados de la parte intimante, en "la siguiente 
for_ma: i<POF tples motivos, Honorables Magistrados, y a la vista 
d·e lo que disponen las Leyes Nos. 362 y 1015 del Congreso 
Nacional,- respectivamente, de fec-has 16 de Stbre. cte 1932 y 
11 de de Oct. de 1935, los arts. 1134, 1383, .1315 · del Código 
Civi·l, y los art. 80, 130 y 133 del de Procediminto . Civil, la 
expresada Señora Rosa Emilia Sued de Fernández, debida
meñte autorizada por su esposo Baldomero Fernáudez, conclu- · 
.ye respetuosamente del modo siguiente:- Primero: que ad
mitáis su reci.lrso de apelación como regular en la forma y 
.bueno y justo en <;uanto al fondo, y decidáis por tanto, aco
jiendo t otalmente sus conclusiones de Primera Instanciíd, las 
cua-les se. declaran po'f ·las presentes adoptadas sin ningtma 
restriccion, revocar totalment~ la sentencia apelada, disponien-

- do, eonforiJle ~1 ordinal tercero de aquellas conclusiories, la 
•' reposición de las partes en el misq1o estado en que se encbn

traban antes de rendirse- la sentencia en defecto del 7 de 
Febrer0 del presente año, con la consiguien-te condenaci.ón ·y 
distracción de las.· costas;- Segundo: que decidáis, además, 
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dándole acta de ello, que la renuncia de replicar en primera 
instancia, por parte del intimado, no constituyó- un simple 
abandono de sus pretensiones, sino un asentimiento inequ.ívo
co resp .:cto del incidente formulado por la concluyente en el 
sentido ele la no pertinencia d€ tal pedimento de replicar; y 
que para el caso ·que consideréis que no era un asentimiento, 
lo que es improb<1ble dado el carácter del acto ele ese modo 
realizado por el expresado . intimado, y que se trataba de Un 
desistimiento, le deis acta a la GOncluyente en el sentido de 
que ella lo aceptó y que por tanto el pago de las costas con
siguientes es ineludible por aplicación de los arts. 402 y 4G3 
del C. ele P. Civil ~o m binados con el 1134 del C. Civil que es · 
aplicable, por su generalidad, a los contratos judiciales;- que 
para el caso improbable en que dispongáis examinar y fallar 
el fondo del asunto, a pesar de admitir como buenas las ex
cepciones formuladas in limine litis en los ordi·ñales primero y 
segundo de las conclusiones ele primera instancia, y a pesar . 
también de las peticiones de reposición contenidas en el ordi
nal tercero de las misnvs conclusiones, dispongáis asimismo, 
obrando por contrario imperio, revocar la sentencia apelada, 
acojiendo consecuentemente la acción en daños y perjuicios 
de que se trata y condenando, en la -misma forma, al intimado 
Emilio Ureña Valencia al pago de las costas»; el Licen
ciado Miguel A. Feliú, como abogado de la parte intimada, del 
modo siguiente: «Por lás razones expuestas .Y pór las demás 
que se abandonan a vuestra soberana apreciación, y a reserva 
de ampliar el presente escrito, el Señor Emilio Ureña, nego
ciante, domiciliadoy residente en esta ciudad, Cédula Personal 
de Identidad Serie 31, No. 2707, concluye muy respetuosa
mente suplicándoos que confirméis en todas sus partes la sen
tencia apelada, pronunciada contradictoriamente por el Ju·z
gado de Primera Instancia de Santiago, en sus atribuciones 
civiles, el cuatro de Marzo de mil novecientos treinta y seis, 

"' Y que condenéis a la apelante al pago de las costas de la alza
da, distrayéndolas en provecho del abogado infrascrito cons
tituído por el intimado, por haberlas avanzado en su mayor 
parte)); 1), que en fecha siete de Julio de mil novecientos 
treinta y seis fué dictada por la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santiago la sentencia cuyo ~ispositivo es el que a 
continuación se copia: «Falla:- Primero:- que debe confir
mar y confirma en todas sus partes la sentencia apelada 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago en fecha cuatro de Marzo del año mil 
novecientos treinta y seis, cuyo dispositivo ·dice de esta mane-

( ra:- «Falla: En cuanto a la cuestión incidental:- Que debe 
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rechazar y rechaza por improcedente, el incidente propuesto 
por la Señora Rosa Emilia Sued de Fernández, debidamente 
autorizada por su esposo Baldomero Fernández, de que no se 
concediera audiencia al intimado Señor Emilio Ureña Valencia 
en razón de q!le éste no ·había -notificado su escrito de réplica 
respecto al recurso de oposición que le fué -notificado contra 
sente~ia en defecto de este Juzgado de · fecha 7 de Febrero 
del corriente ·añQ, y que se declare nula la s~ntencia en defec
to en cuestión por haberse obtenido audiencia sin qu e pre
viamente se notificara acto recordatorio a los abogados de la 
den)andante Señora Rosa Emilia ·Sued de Fernández;-En 
cuanto al fondo:- que debe _ rechazar ·y- rechªza por impro-

1 
cedente, Ja demanda en reclamación de d_años y perjuicios 
intentadapor l'!l Sra. Rosa Emilia Sued de Fernández debida
mente autorizada por su esposo Sr. Baldomero Fernández, 
contra ef Sr. Emilio Ureña Valencia; En-co'nsecuencia, que 
debe confirmar y confii·ma en todas sus. partes la sentencia 

· rendiCla en defecto por este Juzgado en fecha siete de Febrero 
_del corriente año, dictada · a favor del Señor Emilio Ureña 

Valencia; cuyo dis_positivo figura transcrito en otro lugar de 
esta sentencia; Conde_nando a la Señora Rosa Emilia· Sued .de 
Fernández al pago -de la costas causadas en el procedünien-

- to».-,- y .Segundo:- Que debe condenar y condena además 
a la parte intimante Sefiora Rosa Emilia Sued de Fefnández, -

. de generales anot_adas, al pago de las cost-as -de esta alzada, 
declarándolas distraidas en provecho del abogado Licenciado 
Miguel A. Feliú, quien afirma "haberlas ávanzado en su mayor 
parte»; J), que en fecha cinco de Agosto · de mil novecientos~ . 
treinta y- seis, los Licenciados J L1an Tomás Lithgow y R. A. 

- Jorge Rivas y el Doctor Joaquín Balaguer;· como abogados de 
la·Señora Rosa Emilia Sued de Fernández, autorizada por su 
esposo- el Señor-Baldomero Fernández, después de llenados 
los requisitos legales, hici eron notificar por acto de alguacil 
al Licenciado Miguel A. Feliú, en su calidad de abogado cons
tituído por el. Señor Emilio· Ureña Valencia, en la litis civil 
fallada por la Corte de Apelación de Santiago el siete de Julio 
de mil novecientos treinta y sei-s, . que la Señora Rosa Emilia 
Sued .de Fernández, debidamente autorizada por su esposo, 
citaba y emplazaba al Señor Emilio Ureña Valencia a fin de 
que, vencida la octava franca, compareciera por órgano de su 
abogado ·constituído ante la __ Corte de Apelación en referencia, 
en atribuciones civiles, para «los fines contenidos en el cuerpo 
del escrit9 de defensa» según expresa la sentencia ahora .im
pugnada _en casación, «que son los siguient~s: «Por cuanto:-:-" 
la Sefj.ora Rosa Emilia Sued de Feniández, mayor de edad, 
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ocupada en los quei:_Jaceres domésticos, debidamente autoriza
da por su esposo Señor Baldomero Fernández, exento de 
Cédula de Identidad Personal conforme el art. 1o. de la Ley 
N(}. 911 , residente_ y domiciliada conjuntamente con su referi
do. esposo en la ciud-ad de New ork, Estados UnidoS dé Norte 
América, quien tiene - como abogados constituídos a los 
infrascritos , recurrió en apelación contra la sentencia civil 
dictada el 4 de Marzo del presente año por el Juzgado de 
Primera Instancia del - Distrito Judicial de Santiago;- Por 
cuanto:- apodera.d<! regularmente de esa apelación esta Ho- · 
norable Corte, -el caso fué fallado por la sentencia contradic-

. toria del siete de Julio del -presente año;- Por cuanto: en la 
audiencia en que se discutió contradictoriamente el expresado 
recurso de apelación, la recurrente concluyó del modo si
guiente: «Primero: que admitáis su recurso de apelación Gomo 
regular en la forma y bueno y justo en cuanto al fondo, y · 
decidáis por tanto, acojiendo totalmente sus conclusiones de 
primera instancia, las cuales se declai-an por las presentes 
adoptadas sin ninguna restricción, revocar totalmente la sen
tencia apelada, disponiendo, conforme el ordinal terc.ero de 
aquellas conclusiones, la reposición de las partes en el mismo 
estado en que se encontraban antes de rendirse la. sentencia 
en defecto del 7 de Febrero del presente año, con la consi
guiente condenación y distracción de las costa.s;- Segundo:
que decidáis, además, dándole acta de ello, que la renuncia 
de replicar en primera Instancia, por parte del intimado, no 

· constituyó un simple abandono de sus pretensiones, sino un 
asentimiento inequívoco respecto del incidente formulado por 

-~ 1a concluyente en el sentido de la na_pertinencia de tal pedi
mento de replicar; y que para -el caso que consideréis que no 
t;ra un asentimiento, lo que es impr{lbable dado el carácter 
del acto de ese modo realizado por el expresado intimado, y 
que se trataba de un desistimiento, le deis acta a la conclu
yente en el sentido de qúe eikr lo aceptó y que por tanto el 
pago de las costas consiguientes. es ineludible por aplicación 
de los arts. 402 y 403 del C. de P. Civil, combinados con el 
1134 del C. Civil que es aplicable, por su generalidad, a los 
cqntratos judiciales;- Tercero: que para el caso improbable 
en.que dispongáis examinar y fallar el fondo del asunto, a 
¡fesar de admitir como buenas las excepciones formuladas 
in limine litis en los ordinales primero y segundo de las con
clusiones de reposición contenidas en el ordinal tercero de las 
mismas conclusiones, dispongáis asimismo, obrand?. por · 
contrario imperio, revocar la sentencia apelada, aCOJiendo 
consecuentemente la acción en daños y perjuicios de que se 
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trata y condenando, en "la misma forma, al intimado Emilio 
Ur~ña Valencia al pago de las c;ostas»:- Por cuanto:- no 

. obstante el apoderamiento de la Corte de Apelación · del De
partamento de Santiago en ·él aspecto amp lia y expresamente 
~eñalado en el ordinal segundo de la·s conclusiones anterior
mente transcritas, dicha Corte omitió estatuír sobre tales pe
dimentos cometiendo el vicio señalado en el inciso So. del 
artículo 480 reformado del Código de Procedimiento Civii;
Por cuanto:- que, en efecto, en su sentencia de fech a 7 de 
Julio del presente año no consta ni en sus motivos ni en su 
dispositivo nada relacionado con el aspecto jurídico objeto y 
fundamento de las pretensiones sustentadas por la apelante 

/ Rosa Emilia · Sued de Fernández en el ordinal segundo de sus 
conclusiones de audiencia, ni explicación alguna que siquierá 
implícitamente pudiera referirse a ello;- Por cuanto:- según 
el artículo 480 del Código de-Procedimiento Civil: Las senten
cias contra'dictorias nronunciadas en último recurso , por los 
tribunales de primera instancia y la Suprema ·Corte de Jus
ticia, así - como las sentencias en defecto dadas también en 
última instancia, y que no estén sujetas a la oposición, podrán 
retractarse a solicitud de aquellos que hayan sido partes ~n 
dichas sentencias, o que hubieren sido legalmente citados en 
los casos siguientes. : .. So., si se ha omitido decidir sobre 
uno de los puntos principales de la demanda.; .. ;- Por cuan
to: en fecha 11 de Julio del presente- año la Señora Rosa 
Emilia Sued de Fernández sometió un_a consulta a tres abo
gados de esta localidad, que textualmente copiada figura en 
cabeza de la presente:- Por cuanto: · los abogados consulto
res, Lfcenciados Gregario Cuello Perelló, Rafael F. Bonnelly Y• 
Manuel Ramón Cruz Díaz, en contesta-ción a esa consulta 
emitieron opinión favorable cuyo escrito figura textualmente 
copiado en cabe-za de la presente, el cual termina así:- «Por 

. consecuencia, nosotros los abogados infrascritos, después de 
estudiar la sentencia dictada por la Corte de Apelación del 
Dep. de Santiago de fecha siete de Ju\io ·del presente año, así 
corrio de las piezas y documentos que nos ha suministrado la 
Señora Rosa Emilia Sued de Fernández; y visto lo que dispo
ne el art. 480, 'intiso So. del Código de Procedimiento Civi l, 
somos de opinión que existe en provecho de la expres~~~ 
Señora Sued de Fernández un motivo .serio de revisión CIVIl 
contra la aludida sentencia de la Corte de Apelación del Dpt. 
de Santiago, por haber omitido estatuír respecto de las preten
siones y pedimentos formulados por ella en el ordinal segundo 
de sus conclusiones de audiencia»;- Por cuanto: cuando la 
revisión civil se refiere a un punto de la sentencia, el fallo se 
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retractará solamente respecto del mismo, a menos que los 
demás puntos dependan de esa parte de la sentencia; que en 
el presente caso procede únicamente la retración de la sen
tencia en la parte estrictamente señalada, por aplicación de 
los artículos· 480 insiso So. reformado y 482 del Código de 
Procedimiento Civil;- Por cuanto: la revisión civil se esta
blecerá -ante el mismo tribunal que hubiere dictado fa senten
cia impugnada, y podrán conocer de ella los mismos jueces 
que la dictaron;- Po;- cuanto: el recurso de revisión cfvil de la 
especie es admisible y pertinente;~ Por tanto: oiga el Señor 
Emilio Ureña Valencia producirse y leerse en audiencia públi- · 
ca, por ante la Honorable Corte de Apelación del Departamen-· 

. to de.s?anti.ago, las siguientes conclusiones: En consecuencia, 
Honorables Magistrados, la Señora Rosa Emilia Suéd de Fer
nández, respetuosa·mente os suplica:- Primero: declarar per
fecta en cuanto a la forma la presente acc_ión en revisión. civil, 
y en cuanto a sus fines especiales declarar subsecuentemente 
la retractación de la sentencia dictada por esta misma Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago, a favor del in
timado Emilio Ureñ_a Valencia, en fecha 7 de Julio del presente 
año, y por consiguiente reponer las partes aL mismo y seme
jante estado en que anteriormente se encontraban en lo que 
respecta a lo que fué objeto de las pretensiones contenidas en 
el ordinal segundo de las conclusiones insertadas en la senten
cia impugnada y producidas por la actual concluyente por ante 
esta misma Corte, a fin de ser resuelto ese pu·nto de la ciernan~ 
da en apelación ulteriormente, esto es, después de admitirse 
este recurso con todas sus consecuencias en su parte rescin
dente; y Segundo: ser condenado dicho Emilio Ureña Valencia 
al pago de 1as costas de este procedimiento, las cuales debe
rán distraerse a favor de los abogados suscritos, quienes afir
man haberlas avanzado en su mayor parte».- Bajo . todas 
reservas» ; K), q1.1e a la audiencia de la Corte de Apelación de 
la cual se trata, de fecha dos de Setiembre de mil noveciento.s 
treinta y seis, concurrieron las partes, representadas por sus 
r~spectivos abogados • . y concluyeron del siguiente ll_lOdo:. el 
Ltcenciado R. A. Jorge Rivas, por sí y a nombre del LJcencJa
do Juan Tomás lithgow y del Doctor Joaquín Balaguer, como 
abogados de la parte intiman te, en esta forma: <<En conse. 
cuencia, Honorables ·tagistrados, la Señora Rosa Emitía Sued 
de Fernández, respetuosamente os suplica:- Primero: decla~ 
rar perfecta en cuanto a la forma la presente acción en revl
sion civil, y en cuanto a sus fines especiales decla~r st~bse
ct. en temen te la retractacion de la sentencia dictada por esta 
misma Corte de Apeladon del Departa!I).ento de Santiago, a 
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favor del intirnado Emilio Ureña Valencia, en fecha 7 de Ju lio 
_ del presente año, y por consiguiente reponer las partes al 

mismo y semejante estado en que .anteri0rmente se encontra
ban en lo que respecta a lo que fué objeto de las pretensiones 
contenidas en el ordinal segundo de las conclusiónes inserta
das en la sentencia y producidas por la actual concluyente por 

· ante esta misma Corte, a fin de ser resuelto ese · punlo de la 
démanda en apelaCión ulteriormenté, esto es, después de ad
mitirse est€ recurso con todas sus consecuencias en su parte 
rescindente; y· Segundo:- ser condenado dicllO·Emilio Ureña 
Valencia al pago de las costas, de este procedimiento, las cua
les deberán distraerse a favor · de los abogados suscritos quie
nes afirman · haberlas avanzado· en su mdyor parte»; el Ieken
ciado Miguel A. Feliú, como abogado de la parte intimada, 
como a continuación . se lee: «En consecuencia, Honorables 
Magi·strados, por esas razo11es y_ por _las que se abaJ:.!donan a 
vue?tra sabia apreciación y experiencia jurídica y a reserva de 
ampliar esta defensa si fuere neces-ario, el Señor. Emilio Ureña 
Valenda·, de generales expresac;las, respetuosamente os su
plica:- Primero:- que _ desestiinéis el recurso de revisión 
éivif interpuesto contra sentencia de vuestra procedencia, 
tlictada contradictoriamente en fecha siete- de Julio de mil 

· novecientos treinta y seis, a favor del dicho Señor ' Urefj.a Va
le.ncia, quien figura como parte en su calidad de intimado, 
e-n la aludida sentencia, por improcedente y mal fundada;
Segundo: que ratifiquéis en todas sus partes la sentencia pre
citada, y qu_e condenéis a - la dicpa Señora Rosa Emilia Sued 
de Fernández al pago de. las costas de este procedimiento, las 
cuales deberán distraerse en provecho del infrascrito abogado, 
por haberlas avanzaao en su mayo~ parte. y , haréis justicia>>; 

Consid-erando, que en lecha veinticinco de Noyiembre. de 
nlil novecientos treinta y seis, la Corte de Apelación del De
partamento de Santiago dictó, prev.io dictamen · del Magistrado 
Procurador General, la sentencia cuyo dispositivo es el siguien
te: «Falla: Primero:- Que debe rechazar y rechaza el recurso 
de rev!sión civil interpuesto por la Señora Rosa Emilia Sued 
de Fernández, contra ~entencia de esta Corte, dictada contra
dictoriamente en fecha siete de Julio del año mil' novecientos 
treinta y seis, a favor del Señor Emilio Ureña Valencia, por 
improcedente · y mal fundado; y Segundo:- Qué bebe conde
nar y condena a la parle recurrente Señora Rosa Emilia Sued 
de Fer:nández, al pago de las costas de este procedimiento, de
claranc;lo 1!! distracción de las mismas en provecho del abogado · 
Licenciado Miguel A. Feliú, quien afirma haberlas avanzado 
ea su mayor parte»; 
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Considerando, que contra esta sentencia de la Corte de 
· Apelación del Departamento de Santiago ha interpuesto recur

so de casación la Señora Rosa Emilia Sued de Fernández, 
autorizada por su legítimo esposo Señor Baldomero Fernán
dez, fundándose en el siguiente y único medio:· «Viqlación, por 
mala interpretación y aplicación, del artículo 480, insiso So., 
del Cód igo de Procedimiento Civil»; 

Considerando, que los alegatos que hace la parte recurren
te para demostrar la violación invocada, pueden resumirse así: 
a), que ella, en el ordinal segundo de sus conclusiones pre
sentadas ante la Corte de Apelación del Depariamento de 
Santiago, en la litis que culminó con la sentencia de dicha 
Corte de fecha siete de Julio de mil novecientos treinta y seis, 
hizo los siguientes pedimentos: «Segundo:- que decidáis, 
además, dándole acta de ello, que la. renuncia de repliqr en 
primera instancia, por parte del intimado, no_ constit,uyó un 
simple aban,cj_ono de sus pretensiones, sino un asentimiento 
inequívóco respecto del incidente formulado por la concluyente 
en el sentido de la no pertinencia de tal pedimento de repli-

. ·car; y que para el caso que consideréis que no era un a~enti
miento, lo que es improbable dado el carácter del acto de ese 
modo realizado por el expresado intimado, y que se trataba 
de un desistimiento, le deis acta a la concluyente en el senti
do de que ella lo. aceptó y que por tanto el, pago de las costas 
consiguientes es ineludible y por aplicación de los arts. 402 y 
403 del C. de P. Civil combinados con el 1134 del C. Civil que 
es aplicable, por su generalidad, a lo!? contratos judiciales)); 
b), que la Corte de Apelación en referencia omitió faltar, en 
su mencionada sentencia del siete de Julio de mil novecientos 
trein-ta y seis, sobre Jos ped imentos arriba tra nscrii:os, y por 
ello tal sentencia se -hizo susceptible de revisión civil, por apli
cación del artículo 480, inciso So.;- del Código de Procedimien

.to Civil; e), que la posterior sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santiago, de fecha veinticinco de Noviem
bre de mil ·noveciéntos treinta y seis, al negar, en las predichas 
condiciones, la revisión civil que le fué pedida, violó con ello, 
Y por consecuencia de lo dicho, el citado artículo 480, inciso 
So., del Código de Procedimiento Civil; .. 
. . Considerando, que al ser rechazado el rec~rso de rev1~16n 

cJv!l que fué interpuesto ante la Corte de Apelación de Santiago 
contra el fallo de la misma de fecha siete de Julio de mil no· 
vecientos treinta y seis, la mencionada Cort": da, como mot!
v.os para dicho rechazo las razones contentdas en el Const
derando tercero y en el ~llarto de la sentencia impugnada en 
casación; 
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• Considerando, que _la -Suprema Corte estima que antes de 
examinar si había razones fundadas err he-cho ·y en. derecho, 
para que en el fallo del siete de Julio de mil novecientos trein
ta y seis no-se estatuyera sobre los puntos a los cuales. se refie
re la parte recurrente, o para que en el fallo sobre el recurso 
de revisión civil no se considerara la omisión de la cual dicho 
recurrente se quejaba; · como incluída en lé!S previsiones del 
inciso 5o., del a rtículo 480 del Código de Proc_edimiento Civil; 
la Suprema Goi-te estima, se repite, que antes de hacer tal exa-

- men, p·rocede verificar, como cu·estió!l primordial, si en la 
__ sentencia que fué objeto del re€urso de revisión civil, no se 

había realmente fallado, ni expresa ni implícitamente, sobre 
los pedimentos de~ ordinal segundo de las conclusiones 
presentadas ento-nces por la Señora Rosa Emilia Sued de 
Fernández; 

Consiaerando, que la lectura de los· pedimentos conteni
d-os en dicho ordinal segundo de las conclusiones.de las cuales 
se trata, consignadas eli la sentencia del siete de Julio de mil 
novecientos treinta y. seis de la Corte de Apelación de Santiago, 
evjdepeia que lo que Rerseguía la recurren.te con dich.os pedi
mentos éra que la mencionada Corte de · Apelación~le abriera 
una·vía .pará poder cobrar a la parte contraria los costos con
cernientes a lo qu·e la primera llamaba «Un asentimient~» de 
dicha parte contraria o un «desistimieiitO>>" d~ esta última, 

~ ocurridos ·en primera instancia; que sólo para tal fin de cobro 
,_ de J:Ostos y con ese único interés fueron presentados semejan-

tes pedimentos; _ · 
- Considerando, que la senteñcia · dél JÚzgado de Primera 

InstanCia del Distrito Ju-dicial de Santiago de fecña cuatro de 
MarZQ de· mil novecientos treint<_t y seis, condenó a la Señora 
Rósa Emiliá Sued de Fernándéz «a:J pago de las costas causa
das en el procedimiento>; , sin exceptuarJas que hipot·éticamente 
pudieran concernir a lo que la recu rrente insiste en llamar un. 
inddente, pero que fué apreciado como desprovisto de ese 
carácter por un Considerando de 1-a mencionada sentencia de 
primera instancia, Gonsideranclo que fyé la razón para conde
nar a la parte intimada al pago de las costas sobre el preten-
dido incidente; -· 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santiago, por 
su sentencia del siete éle Julio de mil ' noVecientos treinta Y 
seis, confirmó en todas" sus partes, inclusive -en cÚanto a l-as 
costas pues~as totalmente a cargo _de la SeñÓra Rosa Emilia 
Sued de Fernández, la sentencia de primera instancia, con lo 
cual no admitió que hubiera parte alguna de .esas- costas que, 
porque con_cernieran a un supuesto inci~ente de · asentimiento 
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o de desistimiento de parte del Señor Emilio Ureña Valencia, 
hubiese de ser puesta a cargo de este último; · 

Considerañdo, que por las razones expresadas, la senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago de 
fecha siete de Julio de mil novecientos treinta y seis, contiene 
un rechazo implícito de los pedimentos expresados en el ordi-

- na! segundo de las conclusiones de la actual recurrente con
signadas en dicha sentenc-ia, por lo cual no había lugar a la 
revisión que luego se pidió, ya que, cuando se estimará que 
tal fallo implícito no estaba motivado, no era a esa vía a la 
que se hubiera podido recurrir; 

Consideraqdo, que ese estado evidente de las cosas no· pus
de ser va riado por la circunstancia de que la Corte de Apelacion 
de Santiago no haya advertido, -al rechazar el recurso de revi
sión cjvil, , que en la sentencia que por tal vía se impugnaba 
ante ella, sí estaba decidido,- implícitamente, lo concerniente a 
los pedimentos a los cuales se refería la parte recurrente; pues 
un fallo que se considerara interpretativo, no podría variar, so 
pretexto de interpretación, el verdadero al-cance del fallo 
interpretado; - . · 

Considerando, que ai no haber habido omisión de esta
tuir, en la sentencia de la Cgrte de Apelación de -sant_iago de 
fecha siete de Julio de mil noveciéntos treinta y seis ya men
cionada, y no ser _dicha sentencia, co~secu.encialmente, sus
ceptible de. revisión civil fundada en tal inexistente omisión, el 
fallo impugnado, que rechazó la revisión civil pedida, no in
currió en la violación del artículo 480, inciso 5o., del .Código 
de Procedimiento Civil, único medio del recurso de casación 
del cual se trata, -Y éste rro debe ser acojido; 

Por tales m-otivos: Primero, rechaza el r:ecurs'o de casa
dón interpuesto por la Señora Rosa Emilia Sued de Fernáñ
dez, autorizada por . su legítimo esposo Señor Baldomero 
Fernández, contra sentencia de la Corte .dé Apelación del De
p~rtamento de Santiago de fecha veinticinco de Noviembre ~e 
mil novecientos treinta y seis dictada contra aquella, cuyo dis
positivo ha sido copiado ,en otro lugar del . presente fallo;_ Se
gundo, condena a la recurrente al pago de las costas, distra
yendo éstas _ en favor del ábogado de la parte intimada 
Licenciado Miguer A. Feliú, quien ha afirmado haberlas avan-
zado en s_u mayor parte. · 

(Firmados):- J. Tomás Nejía.- Miguel Ricardo R.
Abigaíl Montás.-1. Vida! Velázquez.-Raf. Castro Rivera.-
1. Pérez Nolasco. -Eug. A. Alvarez, Secretario Generai.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
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Jueces que figuran en su encabezami!=nto, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y . fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado):-EuG. A. ALVAREZ.- , 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
.. t~ra, · regularmente censtituída en audiencia .pública, en la 

'Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital 
de la República, el dia veintiocho del mes de Noviembre de 
mil novecientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia 

. y 76° de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Pri
mer Sustituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segun
do Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Rafael 
Castro Rivera, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, ha dictado como Corte de Casación, la 
siguiente sentencia: · _ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Pedro E. Castillo, agricultor e industrial, domiciliado en Ciudad· 
Trujillo, portador de la cédula personal de identidad No·. 1331, 
expedida el 3 de Marzo de 1932, contra sentencia del Tribunal 
de Tierras, de fecha veinticuatro de Agosto del mil novecientos 
trei.nta y ,seis, dictada en favor del Señor Ramón Reyes 
Darrás, agricultor, domiciliado en San Pedro de Macoris, por
ta.d(,)r· de la cédula de identidad personal No. 1254 serie 23, 
expedida en fecha 19 de Marzo de 1932; ' 

Visto el Memorial de casación presentado por los Licen
ciados Félix S. Ducoudray y Carlos Gatón Richiez, abogados 
de la parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia 

_ impugnada, las violaciones que mas ad~lante se expondrán; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Miguel Campillo Pérez, en ,.Fepresenta

ción de los Licenciados Félix S. Ducoudray y Carlos Gatón 
Richiez, abogados de la parte intimante, en su escrito de ale
gatos y conclusiones; 

Oído el Licenciado Porfirio Herrera, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica y conclusiones; / 

Oído el dittamen del Magistrado Procurador General de la 
República, Licenciado Apolinar de Castro Peláez; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
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Casación, después de paber deliberado y vistos los artículos 
23, 141 del {.:ódigo de Procedimiento Civil; 2228, 1353 del Có
digo · Civil; la Ley No. 1154; 1o. de la Ley de Registro de 
Tierras, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Conside¡:ando, que en la sentencia impugnada consta que 
el Señor Pedro E. Castillo fué emplazado ante la Alcaldía Co
munal de San Antonio de Guerra, a fin de que en razón de 

· . tener el Señor Ramón Reyes Darrás la posesión legal de una 
porción de tierra -parte de mayor extensión- en el lugar 
de Jijibia, Sección de Hato de Palma, Común de Guerra, lin
dando por-el Norte, con el río Yabacao, por el Sur, con ten·e
nos de C!lenca y de Matías.Aquino, al Este, con el requeriente, 
que a su vez linda con terrenos del Señor Juan Bulgar, y por 
el Oeste con el río Yabacao, fuera condenado a retirar la cerca 
por él levantada en ese lugar, a desalojar el mismo terreno, y 
oyera autorizar al Señor Reyes Darrás a ocupar el terreno; 
que ordenado un informativo, y realizado éste, así como .el 
contra informativo, . la demanda ,del Señor Reyes Darrás fué 
rechazada, y mantenido, en consecuencia, el Señor Pedro E. 
Castillo en la posesión y góce de dicho terreno; 

Considerando, que por ante el Tribunal de Tierras, apeló . 
el Señor Ramón Reyes Darrás, y presentó,, en la audien~ia que 
para conocer de tal recurso fué celebrada, los testigos que de
bían deponer acerca del caso debatido, y a tal pedjmento, el 

· intimado se opuso en razón de que el informativo debía orde
narse -en grado de apelación, del mismo modo que se hace 
ante el primer Juez-; pero tal pedimento no fué resuelto en 
esa audiencia, disponiendo el T1·ibunal resolverlo con lo pose
sorio; y después de la audición de esos testigos, / y oídas las 
conclusiones en cuanto al fondo de ambas partes, fué dictado 
el fallo, por el cual se dispone que no es -de lugar resolver so
bre el incidente propuesto por . el Senor Pedro E. Castillo en 
relación con el informativo practicado en fecha diez de Julio 
de mil novecientos treinta y seis, en razón de que · no ha sido 
utilizado tal informativo, en modo alguno, por iimecesario, en 
el esclarecimiento de esta causa; y en cuanto al fondo, revo
ca la sentencia apelada y ordena que el Señor Ramón Reyes 
Darrás sea mantenido en la. posesión del predio ya descrito; 

Considerando, que contra esta sentencia, recurrió' en ca
sación el Señor Pedro E. Castillo, alegando, primero, la viola
ción de los artículos 23 y 141 del Código de Procedimiento 
Civil; y segundo, la violación del artículo 1° de la Ley sobre 
R~gistro de Tierras, o del artículo 23 del <;:ódigo de Procedi-
mrento Ciyil, en otro aspecto; · · 

Considerando, que para tratar de ct'emostrar fa violación 
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del artículo 23 del dicho Código de Pro}edimiento Civil -(en 
su primer aspecto)- alega el recurrente que es necesario, pa
ra que se admitiera la acción, además de la posesión del 
terreno por Ramón Reyes Darrás, y además de la turbación 
ocurrida desde menos de un año- que se estableciera la 
anualidad de 'la posesión; 

qmsiderapdo, que para revocar la sentencia de la Alcaldía 
de G_uerra, el Tribunal de Tierras, expresa · en el tercer Con-

. siderando de su sentencia que de acuerdo con el artículo 1• 
de la Ley de Registro de Tierras, "un terreno se considera 
flOSeído -entre otros casos- cuando se haya medido por un 
agrimensor público según conste en acta y plano de mensura; 

· que la circunstancia de que la misma porción de terreno cuya 
posesión es litigiosa esté comprendida en el plano y el acta 
de fecha 18 de Mayo de 1918, los cuales hace valer el señor 
Castillo, como "también en el a.cta y plano de fecha 8 de Octu
bre de 1919, los cuales hace vdler, el señor Reyes Darrás, sólo 
valdría, aún cuando se les atribuyera a .ambas mensuras el 
mismo valor técnico y jurídico, para evidenciar que el benefi
ciario del primer plano, fué despojadÓ de su posesión por el 
beneficiario del segundo plano, ya que solo en materia petito~ 
ria, que .no· es· ese el caso presente, la mayor antigüedad de .,
una mensura sobre otra podría traducirse en favorables con
secuencias jurídicas para el beneficiario de la más antigua 
mensura"; que al expresarse así' el Tribunal a-quo, ha dicho 
con claridad que la posesión del Señor Ramón Reyes Darrás 
data de la fecha de su plano y acta de mensura o sea desde 
el ocho _de-octubre ele mil novecientos diez y nueve; que en 
otro de los Considerandos de esa sentencia se establece de 
modo preciso que uno de los testigos en el juicio de primer 
grado .y sobre el terreno en litigio. dijo que él fué autorizado 
por Ramón Reyes Darrás entre otras cosas a h¡:tcer su casa Y 
sacar madera de ese terreno; que la fecha no la· precisó, pero 
afirmó que de eso hacía siet~ meses; qu~- lo dicho fué decla
rado el día veintinueve de E'nero de mil novecientos treinta y 
seis y la demanda intentada el quince .de Diciembre de mil no
vec-ientos treinta y ci'nco y comprobó- por la declaración de 
otro testigo,_ que la turbación de Castillo fué de cinco meses 
atrás; . 

Considerando, que corresponde a los jueces del fondo 
apreciar los hechos que sirvan para establecer la posesión, Y 
derivar de ellos pr~sunciones para edificar su convicc_ión; pero 
-corresponde a la ~oprema Corte de Justicia en sus funciones 
d~ Corte de Casación, examinar si la posesión reune las con
didones del artículo 23 del Cód·igo de _Procedimiento Civil para 
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que pueda ser mantenida en favor de una pe-rsona, y hecha tal 
comprobación, como lo ha sido procede el rechazo en cuanto 
al primer aspecto de este medio de casación; . 

En cuanto al segundo aspecto de este primer medio o sea 
la alegada violación del artículo 14-1 del Código de Procedi-
miento Civil; . -

Considerando, que de acuerdo con los términos del artícu
lo so de la Ley No. 1154, el Juez designado para conocer de la 
apelación de sentencias dictadas por los alcaldes relativas~ 
acciones posesorias- sobre terrenos en los cuales se esté efec-· 
tuando una mensura catastral, debe observar las formalidades 

. prescritas por las leyes de derecho común; 
Considerando, que POI: el examen efectuado dé los hechos 

comprobados por el-Tribunal de Tierras, se ha evj'denciado que 
los motivos de la sentencia impugnada justifican su dispositivo; 
que en efecto, al decidirse el Tribünal en favor del manteni
miento de la posesión del Señor Re.yes Darrás, encontró para 
edificar su convicción elementos de tal naturaleza en la sen
tencia del Juez de primer grado, y hechos de tal n1ateriaj'idad, 
que deaujo de ellos: que la posesión era contí_nua, tenía sufi
ciente publicidad, era pacífica, - sin interrupciones de ningún 
género, y babia sido mantenida por más de un año y, solo 
fué turbada dentro de este último año, por lo cual ·está basada 
en la ley, y cumple, por otra parte, sus exijencias; que por 
ello, tal medio de casación debe ser desestimado; · 

En cuanto al segundo medio, sobre violación del- artículo 
1° de la Ley sobre Registro-de Tierras o del artículo 23 del Có- " 
digo de Procedimiento Civil, en otro aspecto; . -

Cons,iderando, que como ha quedado establecido, el Tri
bunal de Tierras, juzgando como Tribunal de apelación en lo 
relativo a las acciones posesorias a que se refiere la Ley 1154, 
tiene la misma capacidad, para la ponderación de las pruebas 
que el Tribunal de primer grado; que puede, por lo ·mis m~, en 
la especie, getermjnar, si el valor probatorio a los fines de po-. 
sesión, de unfl mensura, es eficaz, y __si no lo es por su poste
rioridad a otra mensura, a los fines de lo petitorio; que al . 
considerarlo así, el Tribunal de Tierras excluye toda posibilidad 

. de verse involucrado lo petitorio con lo posesorio; y se ajusta, · ~ 
al concepto que de la po?esión ha expresado el legislador de _ 
la Ley de Ti~rras, en el invocado artículo 1o de la Ley de Re
gistr.o de Tierras, esto es al derivar de esa posesión una presun:. 
ción de propiedad .para hacer registrar un terreno en favor de 
la persona que lo tenga cultivado, que lo tenga enmarcado por 
empalizadas, murallas, setos, zanjas, trochas, o que lo tenga 
mensurado, según se compruebe con acta y plapo de rnensu-
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ra; por tanto al considerar el Tribunal a-quo que la mensura 
que hizo practicar el Señor Pedro E. Castillo tiene eficacia pro
batoria en lo posesorio, no ha violado dicho texto legal , ni el 
artículo 23 del Código de Procedimiento Civil; que pqr consi
guiente, este medio también debe ser desestimado; 

Por tales motivos, r~chaza el recurso de .casación inter
puesto por el Señor Pedró E. Castillo, contra sentencia del 
Tribunal de Tierras, de fecha veinticuatro de Agosto del mil 
novecientos treinta y seis, dictada en fpvor del Señor Ramón 
Reyes Darrás, y condena a la parte recurrente al pago de las 
costas. 

- (Firmados): .- J. Tomás Mejia.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-Abigail Montás. - Raf. Castro Rive
ra.-). Pérez Nolasco.-Eug. A. Alvarez, Secretario General. . , . . 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figman en su encabezamiento, en: la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados .Y fué leída, firmad a y pu
blicada por mí, Secretario General, que certifico.- (Firmado): 

. EuG, A. ALVAREz.- · 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLlCA DOMiNICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente cons~ituída en audiencia pública, en la $ala don-' 
de celebra sus audiencias; en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veintinueve del mes de Noviembre de mil no
vecientos treinta y oého, año 95° de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardel Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, _Segundo Sus
tituto de Presidente; Licenciados Abigaíl · Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, José Pérez Nolasco, asistidos del in
frascrito Secretario General, ha dictado como Corte de Casa
ción, la siguiente septencia: 
- Sobre el - recurso de casación interpuesto por el Señor 
Luis Fiorentino, propietario, domiciliado y residente en la ciu
dad de San Pedro de Macorís: portador de la cédula personal 
de identidad número 2335, serie 23, expedida en San Pedro de 
Macorís el 1 o de Abril de 1932, .contra sentencia de la Corte 
de Apelación -der Departamen_to de Santo Domingo de fecha 
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treinta y uno de Octubre del año mil novecientos treinta y 
cinco, dictada, en atribuciones comerciales, en favor de la 
Compañía Eléctri a d'e Santo Domingo, C. por A., y en per-
juicio del recl!rrente; . 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licencia
do Federico Nina ,hijo, abogado de la parte intimante, en el 
cual se alegan las violaciones de leyes que más adelante s·e ex
pondrán; 

Visto el escrito de defensa presentado por la parte inti
mada, por órgano de sus abogados; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Llcenciado Federico Nina hijo, abógado de la par

te intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusio
nes· ' . 

Oído el Licenciado Rafael A. Ortega Peguero, por sí y por 
los Licenciados Julio Ortega Frier y Antinoe Fiallo, abogados 
de la parte intimada, en su escrito de réplica, ampliación y 
conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
. Licenciadó Apolinar de Castro Peláez, en la lectura de su dic

tamen; · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

~asación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
1i3 del Código de Pr9cedimiento Civil y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

· Considerando, qúe en el presente caso consta lo siguiente:-
A), que el día veintisiete del mes de Noviembre del año mil 
novecientos treinta y cuatro, según acto instrumentado por el 
Ministerial Ramón María de Soto, .Alguacil de Estrados de la 
Suprema Corte de Justicia, el señor Luis Fiorentino citó y em
plazó a la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., 
para que el . día primero del mes de Diciembre de ese mismo 
año, compareciera por ante el Tribunal abajo indicado en sus · 

. atribuciones comerciales, a fin de que:- "Atendido:- a que 
en fecha veintiuno del mes de Julio del año mil novecientos 
~eintiocho mi requeriente depositó en la Oficina de la Compa~ 

'· nía ,Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., Sucursal de San 
.Pedro de Macorís, la suma de CUATROCIENTOS PESOS ORO 
MONEDA AMERICANA ( $ 400.00) "como depósito para pe
dir dos máquinas cinematográficas y accesorios" según se ad
vier.te por ...el recibo expedido en dicha fecha por el Gerente 
Local de dicha Compañía en aquella ciudad, señor T. E. Jen
rlings; Atendido, a que en ninguna fecha posterior a la del 
depósito mencionado, la· Compañía Eléctri~a ~e Santo. Domin
go, C. por A., ha. pedido ni entregado a mt requenente las 
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máquinas cinematográficas y accesorios para cuyo objeto' fué 
hecho el depósito prealudido; Atendido, a qu~, en tal virtud, 
mi requeriente tiene derecho .a pedir qu·e le sea reembolsada 
la suma mencionada de CUATROCIENTOS . PESOS ORO 
AMERICANO ( $ 400.00); más los intereses de la misma a par
tir de la fecha de la presente demanda; Atendido, en derecho, 
a que las -obligaciones legalmente formadas tienen fuerza de 
ley entre las partes y d,eben ' llevarse a ejecución de buena fé; 
Atendido, a las demás razones que se ex.pondr~n en tiempo y 
lugar oportunos, y a que toda parte que sucumbe en justicia 
debe ser condenada al pago de las costas: oiga la Compañía 
Eléctrica de Santo Domi ~t go, C. por A., a mi requeri ente pe
dir y a la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo .Domingo, fallar: a) 
Condenando a la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. 
por A., a -pagar inmediatamente al señor Luis Florentino, con
duyente, la suma de ,CUATROCIENTOS PESOS ORO AMERI
CANO ($400.00), por concepto de reembolso de igual suma 
depositada en manos de dicha Compañía para lo.s fines expre
sados en el recibo correspondiente, más los intereses de dicha 
suma a partir de la fecha del presente acto; b) Ordenando la 
ejecución provisional y sin fianza, no obstante oposición, de la 
sentencia_ que intervenga, por existir urgencia y título no im
pugnaélo; y e) Condenando a la misma ,Compañía Eléctrica de 
Santo Domingo, C. por A., al pago de l~s- costas y ordenando 
1a distracción de las mismas en provecho del _abogado que 
concluirá por el concluyente, quien afirmará haberlas avanZd· 
do en su tota_Jidad";- B), que conocida en audiencia públi- \ 
ca, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de' Santo Domingo en atribuciones comerciales, y puesta erl 
estado de ser fal lada, la caüsa de la cual se trata, el mencio
mido juzgado dictó , en feclia treinta y uno de enero de mil 
novecientos treinta y cinco, uria sentencia con el siguiente dis
positivo: "1°) Que, acojiendo en todas sus partes . las conclu
·siones .de la parte d~mandante, señor Luis Fiorentino, deb~ 
condenar, como al efecto condena, a la Compañía Eléctrica 
·de Santo Domingo, C. por A., a pagar a esa parte..demandan- ·' 
te, inmediatamenté, la suma de CUATROCIENTOS PESOS, 

' 'MONEDA AM'I;:RICANA ($400.00), ,mas los intereses de dic~a 
· ·súma a partir de la fecha 'dé la demanda , o sea, desde el d1a 
. 'veintisiete del mes de Noviembre del año mil novecientos trein
ta y cuatro; · 2), Que d-ebe condenar, como al efecto condena, 
a la Con}pa,ñJa Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., part~ 
d.emandada que su~umbe, al pago de todas las costas causa
das ·y ·por causarse en la pn~sente instancia; 3°) Que debe or-
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denar, como al efecto · ordena, q~e esas costas sean distraidas 
en prove<;:ho del Licdo. Federico Nina hijo, quien afirma ha~. 
berlas avanzado¡ 4oj Que debe ordenar·, como al efecto ordena, 
la ejecución provisional y sin fianza de la presente sentencia, 
no 0bstante apelación"; C), que contra esta sentencia apeló la 
Compañía supradicha; D), que a dilijencia del Licenciado An:
tinoe Fiallo, abogado ·de la Compañía Eléctrica de Santo Do
mingo, C. por A., fué fijada la audiencia que celebraría la 
Corte de Apelació!J del Departamento de Santo Domingo el 
día diez y ocho del mes de Julio del año mil novecientos trein
ta y cinco, a las nueve horas de la mañana, para copocer del. 
expresado recurso de apelación; E), que en el día y la hora 
indicados comparecieron las partes a audi~ncia representadas 
por sus respectivos abogados constituídos; que la Compañía 
demandante concluyó al tenor de su acto de apelación, y el 
demandado señor Fiorentino de este modo: "1 o) Ordenando 
que' la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., co
munique, por vía . pe la Secretaría de esta Corte, o por vía 
amigable, si así lo prefieren, el original del acto de apelacion 
que se dice haber sido notificado al señor tuis Fiorentino, 
contra la sentencia ya mencionada; fijando el té¡;mino para la 
comunicación; y 2°) Condenando a la Compañía Eléctrica de 

·santo Domingo, C. por A., al pago de los costos de este inci
'dente, ya que la Compañía ha podido evitar e l incidente si 
hubiera obtemp~rado a la instancia_ prealudida; y ordenando 
la distracción d'e qichas costas en provecho del infrascrito abo~ 
gado, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; que 
a este pedimenté> asintió la referida Compañía demandante, 
no obstante_ haber concluído alfando de su apelación anterior
,mente; F), que en, fecha veinticuatro de Julio de mil nove
cientos treinta y cinco, la Corte de Apelación a-qu'o dictó una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "1°) Que debe acojer y 
acoje el pedimento de comunicación del original del acto de 
apelación que se dice -haber sido notificado al ' señor Luis Fio
.tentino, cont¡;a ta sentencia ya mencionada del Juzgado de 
.Primera Instancia del Distrito Nacional, (Cámara Civil y Co

'-mercial), de fecha treinta y uno de enero del año en curso, 
· acojiendo asimismo el pedimento de los abogados de~ la Com
, pañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., tendiente a que 
.le sean comunicados los documentos que el señor Fiorentino 
. haga valer en esta instancia, comunicaciones éstas que debe
, r~n efectuarse por la vía de la Secretaría, en el plazo de tres 
· días a partir · de la notificáción de esta ·sentencia; 2°) Que de
!Je fijar y fija la atidiencia del día jueves ocho (8) del próximo 

· h1es de Agosto, a !as nueve hpras de la rrañana, para conocer 
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del fondo de la cuestión; y 3°) Que debe reservar- y reserva lás 
. costas del presente incidente"; .G), que a la audiencia fijada 
por la sentencia cuyo dispositivo queda transcrito inmediata
mente arriba, comparecieron las partes representadas por sus 
respectivos abogados, y concluyeron del modo que a continua
ción se leerá. La Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. 
por A., representada por el Licenciado · Antinoe Fiallo, quien 
actuaba por sí y por el Licenciado Julio ürtega Frier, en la 
siguiente.forma: "Por las r:azones expuestas y por las demás · 
que tengáis a bien suplir, la Compañía Eléctrica de· Santo Do
mingo, C. por A., confirma en todas sus partes las conclusio
nes al fondo leídas en la .audiencia pública del día. 18 de Julio 
del año que discurre, por ante .esta misn: a Honorable Corte, y 
que copiadas a la letra dicen: 1°) Que la recibáis como ape
lante de la sentencia del Juzgado de Primera InsJancia de es
te Distrito Judicial, dictada en fecha 31 de Enero del año que 
discurre~ 2°) Que revoquéis en todas sus partes la sentencia 
apelada descargando a la intiman te en el presente recurso de 
alzada·; de las 'coi.Jdenaciones que eiia pronuncia;- 3°) Y esta
tuyendo de nuevo, rechacéis la demanda interpuesta contra 
ella, por el señor Luis Fiorentino, por carecer de fundamento; 
4°) Subsrdiariamente, para el caso de que, tanto la calidad de 
comerciante del señor Luis FioreÍltino para el 21 de Julio de 
1928, como el ·hecho articulado en el ordinal so d·eJ párrafo Uno 
de este escrito y que . se refiere a fa entrega hecha por la 
Compañía E.léctrica al di(¡ho s~ñor Fiorentino, · de los Proyec
tores .. Simple·x y sus, accesorios, fueren denegados, no los con
sideraréis suficientemente. probados por los· documentos en 
causa, que ordenéis un informativo testimonial en que la Com
pañía Eléctrica, C. por A., haga la prueba de ellos;- 5°)- Que 
condenéis a las costas de ambas instancias al. Señor Luis Fio
rentino. Y haréis j_usticia"; y el,señor Luis Fiorentino, repre
sentado por el Licenciado Federico Nina hijo, en los términos 

'Siguientes: "Por tanto, y a la vista de las disposiciones de los 
artículos 1315 del Código Civil, 80, Hó, 133, 188, 443 y si
:guientes· dél C9digo de Proc. Civil, el infrascrito abogado, 
constituído por quién lleva ·dicho, os ruega muy respetuosa
mente que os plazca fallar: 1°) Declarando inadmisible, por 
falta de pruebas sobre la ' regularidad y validez del n;curso de 
apelación que 'se preteFJde haber interpuesto contra la senten- · 
cia pronunciada por la Cámara Civil y Comercjal del Juzg~do 
de Primera Instancia de'l Distrito Nacional, en fecha 31 del mes 
·pe Enero de.J año en curso,. y en favor del concluyente, se~~r 
Luis Fiorentino, las conclusiones propuestas por la Compama 
Eléctrica ·d.e Santo Domingo, C. por A., relativas al fondo .de 
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' 
di~ho prlet~ndido recurso de apelación; y 2°), Condenando a 
la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A. , al pago · 
de las costas de la presente instancia, y ordenando la distrac
ción de las mismas en provecho de! · abogádo insfrascrito, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. Las prece
dentes conclusiones se proponen bajo las más formales reser
vas de proponer, si fuere necesario, todas las exceP..ciones y 
medios de nulidad que fueren de lügar. Agregando, además, 
que en primer término sea declarado nulo, sin valor n'i efecto, 
el acto de notificación que opone la Compañía intimante, en 
razón de no haber sido notificado a persona ni en domicilio 
real ni elejido"; H), que ofrecida nuevamente la palabra a los 
abogados de las partes, el Licenciado Antinoe Fiallo, abogado · 
de la parte intimante en apela~ión , manifestó que pediría un 
plazo de seis díás para replicar, a lo cual no se opuso el abo
gado de la parte contraria, . Licenciado Federico Ni na hijo, 
siempre que se le acordara igual plazo a su representado para 
contra rreplicar; y que dicho abogado Licenciado Federico Ni-: 
na hijo, agregó entonces, in voée, ló siguiente, . que fué luego 

' .puesto al final de sus conclusiones: " Que sea declarado nulo, 
sin ningún valor ni efecto el acto de notificación que opone la 

· Compañía intimante, en razón de no haber sido notificado a 
persona, ni en domicilto realni elegido"; 1), que no obstante 
lt> que queda dicho, la audiencia fué cerrada sin que las partes 
·hubieran pedido formalmente plazos para réplicas, ni tales o 
plazos fuera_n acordqdos; pero, que dichas partes, por órgano 
de sus abogados ya indicados, se p4,5ieron luego de acuerdo 
"para ~oncederse un plazo de seis días para la réplica y la 
contrarréplica"; J), que las partes depositaron en la Secretaría 
de la Corte de Apelación a-quo los escritos de réplica y de 
contrarréplica que fueron objeto del acuerdo arriba indicado, 
·"cuando ya 1~ causa estaqa en estado· de fallar", según expre-
-sa la sentencia •impugnada, por lo cual la Corte consideró "no 
estar obligada a estudiarlos", de acuerdo con lo que también 
dice la misma sentencia; 

Considerando, que en fecha treinta y uno de Octubre del 
año mil novecientos treinta y cinco, la Corte de Apelación dél 
Departamento de Santo Domingo dictó, sobre el recurso de 
alzada que le estaba sometido, una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO:- Que debe recibir y recibe 
como apelante de la sentencia del Juzgado qe Primera Instan
cia de este Distrito Judicial de Santo Domingo, dictada en fe-

- cha treinta y uno de Enero de mil novecientos treinta y· cinco 
a la Compañía Eléctrica de Santo Domingo. C. por A.; SE
GUNDO: Que debe revocar y revoca en todas sus partes la 
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1 
sentencia apeladá, descargando a· Ja intimante en el presente 
recurso, de las condenaciones que ella pronuncia, rechazando 
en .consecuencia la demapda interpuesta por el señ0r Luis 
Fiorentino, por· carecer de fundamento; y TERCERO: Que de
be condenar y condena al señor Luis Fio.rentino al pago de los 
costos · de ambas instancias" ; · 

Considerando, que contra la sentencia cuyo dispositivo 
queda copiado en el Considerando anterior, ha inte~puesto re
curso de casación el Señor Luis Fiore.ntino, quien invoca én 
dicho recurso los siguientes medios: Primer medio, Violación, 
por falsa aplicación, del artículo 173 deLCódigo de Procedi
miento Civil , en cuanto se ha decla rado cubierta una nulidad 
que fué propuesta oportunamente; Segundo medio, Violación 
del .derecho de defensa, en cuanto la Corte a-quo, habiendo 
establecido que ambas partes ·estuvieron en falta sobre el de
p.ósito de sus escritos de ampli ación, admite y estudia,. sin em
bargo, el de la Compañía intimante, y rehusa hacer lo mismo 
-con la parte intimada"; · 
~. Considerando, en cuanto al primer medio arr:iba ingicado, 
,q~e contrariamente a lo que se estab!ec.e e.n la sentencia im
!pugnada, las conclusiones del Señor Luis· Fiorentino que.fig.u
¡ran··copiadas en . dicho fallo., no constituían las conclusiones -l!l 
·fondo que, p0r efecto de lo dispuesto en el artículo 173 del 
-Código de Procedimiento Civil, hubieran cubierto fa excepció11 
de nulidad, invocada por dicho señor Fiorentino, y que oasa
'ba éste en la circunstancia de que no había sido notificado a 
persona, · ni en domicilio, real ni en 'domicilio de elección, el 

:~cto de. alguacil que se le oponía, como. constancia de . haberle 
•sido notificada la sentencia dictada por la Corte de Apelación · 
:de Santo Domingo· el veinticuatro de Julio de mil novecientós 
. treinta y cinco, y como constancia también de que le había si
-do igualmente notificado el depósito de piezas hecho en Se
(Cretaría, para fines de comunicación, pOJ: la Cempañía Eléctri
:ca d.e Santo Domingo, C. por A., y de . que se le había llamado 
válidamente a la · audiencia del ocho de Agosto de mil nove-

, cientos treinta y cinco; que las mencionadas· conClusiones de} 
señor Luis Florentino, iwe la Corte de Apelación cóhsidero 

.· erradamente como .conclusiones al fondo, se basaban ,precisa
mente en que dicho sefíor alegaba desconocer prúeba algu~_a, 

· presentada por ·la parte a él contraria, 'de que esta hubiera m-
terpuesto un recurso de apelación regular y válido; que al pre

. tender el seño r Fforentino que no habfá una prúeba válida _d~ 
· la ápelación en referencia, pidió que se declararan "inadmzsz
. bies" por falta de tal prueba, "las conclusiones propuestas 
·por la Compañía Eléctrica ·de· S~nto Domingi!>, C.· por.A.,. rela-
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tivas al fondo ' de dicho pretendido recurso de apelación"; que 
sólo después de pr~sentadas semejantes conclusiones, result(l 
haber sido cuando -la Compañía mencionada opuso · a la otra 
parte el acto de notifi<;:ación del cual arriba se hace referencia, 
ya que el señor Fiorentino Jo alega así en su memorial de ca
sación, y la parte intimada copia, en su memorial de defensa 
tal alegato, ~in negar lo que él dice ni repatirlo en forma al
guna; que en esas circ-unstancias, el señor Fiorentino no h<l-: 
bía cubierto la excepción·de nulidad que propuso, y la senten-:. 
cia impugnada contiene, sobre· ésto, una desnaturalización de 
los hechos cie la causa;' pero, que no ha sido presentado medio 
alguno de casación en el cual se invoque tal desnaturalizacióp. 
y se pondere su hipotética influencia en la solución dada al 
caso por el fallo impugnádo, por lo cual la Suprema · Corte de 
Justicia no tiene que considerar este aspecto del asunto; 

· Considerando, respecto del mismo primer medio, en el 
cual se invoca la «violación, por falsa aplicación, del artículo 
173 del Código de Procedimiento Civil, en cuanto se ha decla
rado cubierta una nulidad que fué propuesta oportunamente» , 
segun 16s términos empleados por el ,recurrente, que el dispol 
sitivo de la sentencia impugnada sólo expresa lo siguiente: 
rrPrimero: Que debe recibir. y recibe como apelante de la sen
tencia del Juzgado de PrÍmera Instancia' de este DistritQ 
Judicial de Santo _Domingo, dictada en fecha treinta y uno de 
Enero·. de mil novecientos treinta y cinco a la Cpmpáñía 
EléctriCa de Santo Domingo, C. por A.; Segz¡ndo: Que debe 
revocar y revoca en todas .sus p<trtes la sentencia apelada, 
descargando a la intimante en el pre~ente recurs9, de las c6n:
denaciones que ella pronuncia, rechazando en consecuencia 
la demanda interpu.esta por el Señor Luis. Fiorentino, por 
carecer de fundamento; y T'ercero: Que debe condenar y con
·dena al Señor Luis Fiorentino al pago de -los co$tos de ambas 
instancias»; 

Considerando, que al no expresar el dispositivo. transcrito 
fallo alguno acerca de que estuviere o no cubierta la nulidad 

· alegada por el· Séñ.or Luis Fiorentino, y cuya no admisión 
sirve de base al primer medio de casación de éste, es nece
sario examinar s¡ -lo expr~s~do en el Considerando octav.? y 
en el noveno de la sentencia Impugnada acerca de haber sido 
cubierta, por conclusiones al fondo, la excepción de nulidad 
.alegada entonces por la parte hoy intirpante, constituye u9 
motivo necesario para la solución dada !3-l asunto por la sen
t~n.cia impugnada, 'd si ésta última se justific~ po! ot~os mo
hvos independientes de los expresados ~n las menciOnadas 
considerac:iones del fállo; 
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Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, por su sentencia del veinticuatro de Julio de mil 
novecientos treinta y cinco, cuya notificación trataba el Se
ñor Fionmtino que fuera declarada nula, falló de este modo: 
«1o.) Que debe acojer y acoje el pedimento de comunicación 
del original del acto de apelación que se dice haber sido no
tificado al Señor Luis Fiorentino, contra la sentencia ya 
mencionada del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, (Cámara Civil y Comercial), de fecha treinta y uno 
de Enero del año en curso, acojiendo asimismo el pedi mento 
de los abogados de la Compañía Eléctrica d€ Santo Domingo, 
C. por A., tendiente a que le sean comunicados los documen-

-tos que el Señor Fiorentino haga valer en esta instancia, co
municaciones éstas que deberán efec_tuarse por la via de la 
Secretaría, en el plazo de tres dias a partir de la notificación 
de esta-sentencia; 2o. ), Que debe fijar y fija la audiencia del 
dia Jueves ocho (8) del próximo mes de Agosto, a las nueve 
horas de la mañana, para conocer del fondo de la cuestión; 
y 3o.) Que debe reservar y reserva las costas del presente 
incidente»; • · 

Considerando, que _por lo queda transcrito se evidencia 
que la sentencia mencionada ha_cía posible la comunicación 
del ácta de apelación pedida por el Señor Fiorentino, mientras 
no hubieran transcurrido. tres dias desde la notificación que 

-· de tal · sentencia fuera hecha; q•ue esta notificación no era 
puesta a cargo de una parte determinada, por lo cual, la 
que quisiera · que· se cumpliera ·lo que la sentencia le había 
otorgado, esto es, la comunicación por ~lla solicitada, debí? 
notificar a la otra,parte la sentencia, haciendo correr con ello 
el plazo de tres dias; que al no hacerlo asi el Señor Fiorenti
no, éste sóló hubiera podido, válidamente, pedir tin sobresei
miento, que ' no pidió y que la Corte no. tenía por que ordenar 
de oficio, para tomar comur1icación del original del acta de 
-apelación de "Iá cual se trataba; pero no pretender deducir la 
inexistencia d·eJ original del acta de apelación de la circuns
tancia de <!J.Ue no hubiera sido hecha antes de ese momento, 
por su propia .omisión de sacar copia de la sentencia y noti
ficarla, una comunicación que aún se podía h-acer útilmente, 
y que él podía tomar,' por estar depositado, el documento en 
Secretaría, precisamente para fines de comunicación; que el 
Señor Fiorentino, quien había co.nstituído abogado sobre ~1 
recurso de apelación que le había . sido notificado, y babia 

' acudido dos veces a audiencia, frente a tal recurso, ,hubiera 
podido alegar vicio~ del acta de apela~ión que no alegó, pero 

• no ya la. inéxistencia de un acta válidamente depositada en 
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Secretaría; que si la Compañía Eléctrica de Santo Do.mingo, 
, C. por A., no estaba obligada a notificarle al Señor Fiorentino 
la sentencia de la cual en este Considerando se trata, ni estaba 
obligada a darla comunicación del originaJ.del acta de apelación, 
mientras la parte contraria no la pusiera en mora de efectuar
lo por medio de la notificación que dicha parte contraria le 
hiciera de la sentencia, es forzoso concluir en que la petición, 
.presentada por· el actual recurrente a 'la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, de que se declarara nula 
una _notificación que. innecesariamente le hubiera sido hecha, a 
ningún fin útil podía conducir, aunque no estuviera cubierta, 
por conclusiones al fondo ni de cualquier otro género, la nuli
dad invocada; que además, habiendo fijado la sentencia la fecha 
del ocho de Agosto de mil novecientos treinta y cinco para la 
nueva audienciá, ninguna /de las partes podía arbitFariamente 
pretender que la otra era la llamada a notificar el acto de avenir, 
por lo cual el Señor Fiorentino, que acudió a la audiencia fijada, 
estaba en el mismo caso que la parte contraria que tambi.én 
concurrió, y ninguna consecuencia podía deducir en tales cir
cunstancias, de la falta de un aCto previo de avenir o de la 
hipotética nulilad del acto que hubiera sido notificado, como 
tampoco lo hubiera podido la parte contraria, igualmente 
compareciente a la audiencia sin haber sido llamado previa-
mente; . . 
· Considerando, que las razones expue'stas constituyen mo

tivos de derecho que la Suprema Corte está llamada a suplir, 
y que justifican que la sentencia impugnada no acojiera la pe
tición de nulidad presentada por el recurrente en casación-y 
cuya no admisión es La base del primer medio del recurso, 
por lo cual éste primer medio de-be ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al segundo medio de casación 
invocado, en el cual se aduce la violación del derecho de la 
defensa, que de dos maneras alega el recurrente que se ha co
metido tal violación: la primera, al decir la sentencia que tan
to el escrito de réplica de una parte como el de contrarréplica 
de la otra, habían sido presentados tardíamente, por lo cual la 

· C0rte no se consideraba obligada a estudiarlos, y contener sin 
emb.argo, en sus comieázos, la frase «Visto el escrito de répli
ca de la Compañía intimante», sin decir otro tanto del escrito 
de cantrarréplica del intimado, con lo cual parecía asignar a 
·aquella una situación privilegiada; y el segundo modo de 
violación, expresado asi por el recurrente: «al admitir la Cor
te a-qúo y pronunciar por el dispositivo de la sentencia re-· 
currida, la validez de un recurs0 de apelación mediante la 
.prueba ofrecida por un acto· de notificación que no fué válida-: 

1 1 
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mente camunicado ·a la parte contraria, a pesar de que se dic
tara una sentencia que ordenaba dicha comunicación»; que 
por ello, procede examinar separadamente ~n1bos aspectos de 
la violación invocada; 

Considerando, en cuanto al primer aspecto, que a la fra
se «Visto el escrito de réplica de la Compañía intimante» no 
puede atribuírsele el significado-de que la Corte estudió y pon
deró tal escrito, en presencia de la afirmación categórica, 
contenida en el quinto Considerando de la misma sentencia, 
de que «ambos escritos no fueron sometidos a la Corte sino 
muy. tardíamente, es decir; cuando ya la causa estaba en es
tado de fallar», lo cual continuó con estos términos: «motivos 
por los cuales esta Corte considera no estar obligada a estu
diarlos»; que por ello, la frase primeramente . copiada debe 
considerarse como fruto de una inadvertencia; y que aún 

· cuando ello no fuera así, hay la circunstancia de que· el Señor 
Fiorentino limitó su actuación ante la Corte a proponer la 
núlidad a la cual se refiere en el _ primer medio del presente 
recurso, y a pedir que se declarara'n inadmisibles, por no ha
ber justificado la existencia del recurso de apelación, las con
clusiones de la ·compañía; que al haber establecido en el 
presente fallo la Suprema Corte de Justicia, que son los 

~ motivos de derecho que ella ha suplido los que realmente 
justifican la no admisión de las conclusiones que quedan 
expuestas, y no los motivos expFesados e·n el octavo y en el 
noveno . Considerando de la sentencia ' impughada, en nada 
influyen, para la validez de la sent,encia, los alegatos q_~e 
haya podido contener el «escrito de réplica de la Compama 
intimante», ya que, según el recurrente en su ampliación ?e 
defensa present'ada a la Suprema Corte de Justicia, y segun 
el límite en que encerró el debate el mismo recurrente cuan
do actuó ante la Corte de Apelación, tal «escrito de réplica 
tle la Compañía intimante» se refería a los fundamentos da
dos a su sentencia, sobre la, excepción de mJ.Iidad, por dicha 
Corte de Apelación, y no a los fundamentos suplidos en el 
presente fallo; que por ello, tal «escrito de réplica» podría de
saparecer o no haber existido,· sin que se alteraJ'an los funda
mentos jurídicos, dados por la Suprema Corte de Justicia, a la 
sentencia, por lo cual la' lectura de un documento sin influen
cia en la correcta decisión de la causa no pudo constituir una 
violación al derecho de la defensa del recurrente en casación¡ 

· Considerand'o; acerca del segundo aspecto de la alegada 
violación del derecho de la defensa, ·que los razonamientos que 
quedan hechos en el preseí1te fallo, apropósito del primer me
dio del recurso, sobre ,la inexistencia de· una obligación a car-
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go de la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., de 
notificar la sentencia de la Corte de Apelación que ordenó la 
comunicación d~ piezas, y sobre la circunstancia de que en el 
mismo dia de la audiencia aún podía válidamente dicha Com
pañía depositar en Secretaría el original del acto de apelación 
que allí' tenía depositado, por no haberle hecho la parte con
t~aria la notificación que hubiera podido hacer correr el plazo 
de tres días fijado por la Corte para la comunicación de pie
zas; los razonamientos mencionados, se repite, demuestran 
que tampoco en este segundo aspecto violó el derecho de la 
defensa del. recurrente la sentencia impugnada; . 

Considerando, que por lo que queda dicho debe ser 
rechazado el segundo y último medio de casación invocado en 
el recurso del cual se trata; 

Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el Señor Luis Fiorentino contra la' 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha treinta y uno de Octubre del año mil no
vecientos treinta y cinco, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
otro lugar del presente fallo: y Segundo:- condena a la parte 
recurrente al pago dé !as costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejia.-Miguel Ricardo-R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigail Montás.-Eudaldo Troncosa.de la 
C.- J. Pérez Nolasco.-Eug. ,A. Alvarez, Secretqrio General. 

. ' 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
c~s que. figuran ei1 su encabezamiento, en la audiencia públi
ca del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por mí, Secretario General, que certifico.- (Firma
do): EuG. A. ALVAREZ. . . 

1 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DÓMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en. la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad" Trujillo Capital de 
la República el día veintinueve del mes de Noviembre de mil 
novecientos ·treinta y ocho, año 9so de la Independ~~cia y 76° 
de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
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Tomás Mejía, Presidente; ~ Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segund-o Sustitu
to de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Tron
coso de la Concha, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, ha· dictado como Corte de Casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Segundo Gómez Flores, propietario, rentista, domiciliado y re
sidente en la ciudad de Pola de Allende, provincia de Oviedo, 
España, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santo Domingo dictada, en atribuciones civiles, en 

' fecha veintiocho de Noviembre del año mil novecientos treinta 
y seis, por la cual dicha Corte se declara incompet~nte para 
conocer de un recurso de apelación, interpuesto por la Señora 
Virginia González, propietaria, domiciliad~ en Ciudad Trujillo, 
de una sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo; 

Visto el Memorial de Casación presentado por los Licen
ciados Carlos Sánchez y Sánchez y Leonte Guzmán Sánchez, 
abogados de la parte recurrente, e11 el cual se invocan las vio
laciones de leyes que más adelante se expondrán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por los Licen
ciados Rafael Augusto Sánchez y José Manuel Máchado, abo
gados ir e la Señora Virginia González como parte intimada; 

Oído el-l~l agistrado Juez Relafor; · 
Oído el Licenciado Leonte Guzmán Sánchez, por sí y por 

el Licenciado Carlos Sánchez y Sánchez, aii)bos abogados de 
la parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y 
conclusiones; · 

Oído el Licenciado José Manuel Machado, por sí y por el 
Licenciado Rafael Augusto Sánchez, abogados de la parte in
timada en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Apolinar de Castro Peláez, en la lectura de su dic-
tamen; . 

La Suprema Cort~ de Justicia; en funciones de Corte de 
Casación, después de haber. deliberado, y vistos los artícblos 
59, 61 á 74, 168 á 173, y 456 del Código de Procedimiento Ci
vil; 1166 del Código Oivil; 1 y 2, reformado éste, y 145 de la 
Ley de Registro· de Tierras; 7 de la Ley Nq 1231, promulgad_a 
el16 de Dici,embre .de 1929; y 71 de la . Ley sobre Procedi-
miento de C.asación; · · 

Consiüerando, que en la sentencia impugna'da consta lo 
. siguiente: A), que con motivo de un embargo inmobiliario 

trabado por..,el. Señor Segundo Gómei Flores, sobre un solar Y 
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una casa edificada en el mismo, ·propiedad qel Señor Francisco 
Salvuccio, y con motivo de una demanda incidental en nuli
dad de dicho embargo, intentada. por la Señora Virginia Gon-

. zález, ra Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo dictó, en fe
cha veintinueve de Agosto de mil novecientos treinta y seis, 
una sentencia con el dispositivo siguiente: "Primero: Que de
be declarar, como al efecto declara, que la convención· que 
relata el pagaré de fecha veinte de Julio del año mil novecien-

. tos treinta y dos, por virtud de la cual Francisco Salvuccio se 
dice deudor · de Virginia González de la cantidad de un mil 
doscientos pesos ($1.200.00) ri1oneda americana, más los in
tereses, constituye una obligación simulada, que tiene por ob- ~ 
jeto perjudicar a·los acreedores de Francisco Salvuccio; Segun- ' 
do: Que, en tal virtud, debe declarar, como al efecto declara, 
la nulidad de esa convención; Tercero: Que, igualmente, debe 
declarar, como al efecto declara, que Virginia Gonzál~z no tie
ne la condición jurídica -de acreedora de Francisco Salvuccio;
Cuarto: Que, en consecuencia, debe declarar, como al efecto 
declara, a Virginia González, irrecibible en su demánda inci
dental en nulidad de embargo, intentada el día primero de 
Febrero del año en curso, contra Segundo Gómez F.!ores, por 
falta de calida.d:- Quinto: Que debe dar, como al efecto da, 
constancia a Segundo Gómez Flores, embargante, de la publi
cación del pliego de condiciones que regirán la venta y adjudi-· 
cación del inmueble embargado·, cuya publicación ' tuvo efecto 
en la audiencia del día once de Febrero del año en curso;
Sexto: Que debe fijar, co111o al efecto fija la audiencia d,e pre
gones que celebrará este mismo Tribunal a las nueve horas de 

· la mañana del día jueves, ocho de Octubre del año en curso, 
~il novecientos treinta y seis, para proceder a la venta y ad
Judicación del inmueble embargado de que se trata, o sea una 
casa de bloks y el solar en que está edificada, ubicado . en el 
barrio de Villa Duarte, ciudad Truj.illo, Distrito de Santo Do
mingo, previo cumplimiento de, las formalidades legales del 
caso; Septimo: Que debe condenar, como al efecto condena, 
a Virginia González, -parte demandante incidental que sucum
be, al pago de todas las costas causadas y por causarse en la 
presente instancia; y Octavo: Que debe ordenar, como al efec
to ordena, que esas ·costas sean distraídas en provecho de los 
Licenciados Leonte Guzmán Sánchez, Carlos Sánchez y Sán
chez y Enrique Sánchez González, quienes afirman haberlas 
a~at~z~do"; B), que no conf~rme c.on esta sent.encia la señor~ 
Vtrgtma González, en fecha dtez y siete de Septiembre de mil 
novecientos treinta y seis, por ministerio de alguacil, interpuso 
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formal recurso de apelación- contra la misma y citó y emplazó 
al s~ñor Segundo Gómez Flores para que en la octava franca 
legal compareciera por ante la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, a fin de que, por los motivos que se alegan en di
Gho acto: "Oiga el señor Segundo Gómez Flores pedir a la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, y 
a esta Fallar: Primero: Declarando bueno y válido en la for ma 
y en el fondo el presente recurso de apelación; Segundo: anu
lando en todas sus partes y dejando sin ningún valor ni efecto 
la sentencia recurdda; · Tercero: obrando por propia autoridad: 
Declarar nulo y sin ningún valor ni efecto, todo · el procedí
mienta de embargo inmobiliario perseguido por el señor Se
gundo Gómez Flores en perjuicio del señor Francisco Salvuccio 
y sobre el inmueble embargado; a) po.r ser nula sin ningún 
valor ni .efecto la hipoteca consentida el día 3 de Septiembre 
de 1931 por ante el Registrador de Títulos de Santo Domingo, 
por vicio de forma y violación del artículo 142 de la Ley de 
Registro de Tierras; b) porque en presencia de la nulidad de 
este acto hipotecario el persiguiente no puede prevalerse del 
artículo 2209 del Código Civil por no tener 'título ejecutorio; 
no pudiendo consitlerarse como tal. para los fines de esta' per
secución. e~ acto del Notario Pellerano Castro instrumentado el 
día 22'de Agosto de 1931; e) porque tampoco puede conside
rarse como tal para los fines de este embargo inmobiliar el 
duplicado del Certificado de título que no tiene más valor, en 
el presente caso, que el acto hipotecario en virtud del cual fué 
expedido; Que .si el persiguiente alega que su acción está fun
damentada en las leyes Nos. 679 y 884 éleclaréis inconstitrcional 
el art. 2 de la Ley No 679 del 23 de .Mayo de 1934 (G. O. No 
4686) por violar el principio de la irretroaCtividad consagrado 
por el art. 42 de la Constitución del Estado y la inaplicabilidad 
al caso de la especie la ley No 884 del 17 de Abril de 1935; 
Cuarto: Que ordenéis la radiación o cancelación de la hipoteca 
en los registros destinados al efecto y la cancelación y radiación 
de todos los actos qel precio de emba1:go inmobiliario; y Quin

.to: Que condenéis al persiguiente Gómez Flores al. pago de los 
costos, 9istrayéndolos en favor de lós Licenciados L. A. Ma
chado González y José Manuel Machado quienes ·afirman ha
berlos avanzado en su totalid.ad"; C), que a diligencia de parte 
in~eresada y previo auto del Magistrado Presidente de la ,Covte 
de Apelación dicha, se fijó la audienci9 del . día veinte de Oc
tubre de mil novecientos treinta y seis·, a las nuev:e horas de 
la mañana, para conocer de la vista y discusión del expresad~ 
recurso de alzada; que en el día y la hora indicados compa
recieron las partes a audiencia, repr.e~entadas por sus respec-
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tivos abogados constituídos, quienes concluyeron _así: el Lic. 
José M. Machado, por sí y en representación del Lic .. Luis A. 
Machado González, abogados de la Señora Virginia González, 
en esta forma: "que os plazca: Primero: Declararos incompe
tentes, en virtud de los artículos 2 reformado, 145 de. la Ley de 

. Registro de Tierras y 7 de la Ley No 1231, para el conocimien..: 
· to del recurso de apelación interpuesto por la señora Virginia· 

González, por tratarse de una hipoteca sobre terrenos regís ., 
trados, que determina un interés sobre el mis.mo, y consecuen- · 
cialmente reenviéis el conOcimiento de la litis al Tribunal de 
Tierras, única jurisdicción competente para el conocimiento de 
ella; y Segundo: Que condenéis al intimado al pago de los 
costos, si se opone a que se ordene la presente medida ·que se 
solicita, y si no se opone que compenséis los costos. de ambas 
instancias!'; los Licen_ciados Carlos Sánchez y Sánchez y Leonte 
Guzmán Sánchez, abogados del Señor Segundo Gómez flores, 
del sigu iente modo: "Por esas razones, y las demás que sin 
-duda supliréis, y en :virtud de lo que disponen los artículos 142 ' 
de la Ley de Tierras, 1134, 1135, 1166 y 1167 del Cod. Civil; 
15 del Cód. de Cqmercio; 130, 337, 718 y 732 del Cód. de 
Proc. Civil, el señor Segul).do Gómez Flores propietario-rentis; 
ta, domiciliado· en Pola de Allende, Provincia de Oviedo, Re
pública Española, os pide muy respetuosamente, contra la 
señora Virginia González, por mediación de los infrascritos, 
sus abogados constituídos: Pnimero: y de manera principal, 
que rechacéis la apelación interpuesta por la señora Virgin_ia 
González, en fecha 17 del mes de Septiembre del año en cur
so, en contra de la sentencia pronunciada el 29 de Agosto de 

.. este mismo año, en contra del apelante y a favor del señor Se
gundo Gómez Flores, por la Cámara Civil y Comercial del 
-Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, por cuanto dicha apelante no ha puesto -en causa al 
embargado, señor Francisco Salvuccio, lo que hace nula su 
apelación; Segun~o: y de manera subsidiaria, para el impro

. bable caso de que el anterior pe'dimento fuera desechado, que 
rechacéis la demanda incidental intentada en fecha 1° de Fe-
brero del 1936, por la señora Virginia González, por ser el 
pagaré extendido a favor de esta señora, por el señor Francisco 

· S;;~lvuécio, una obligación simulada; que, en consecuencia,. re
chacéis la apelación incoada por la señora Virginia González, 
contra la sentencia supracitada;- Tercero: de manera más 
subsidiaria, · para el caso de que declaréis que el título instru
m·entado por ante el- Registrador de Títulos del Departamento 
Sur en fecha l'res .de Diciembre del 1931, no es válido corno 
.acto de .hipoteca,. declaréis que el embargo practica~o es váli-
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do, por haber sido hecho de acuerdo con el acto de hipoteca 
orig·inal, instrumentado por el Notario Pellerano Castro, en 
fecha 22 de agosto del 1931, en -vista de la insuficiencia del in
mueble afectado por este título y de acuerdo con las d!sposi
ciones del art. 2209 del Cód. Civil;- Cuarto: que confirméis 
la sentencia apelada; en cualquiera de estos casos subsidiarios 
y en lo que no esté en contradicción con estas conclusiones, 
fijando el día de la venta del inmueble embargado; Quinto: 
que en cualquiera de estos casos, condenéis a la señora Virgi
nia González al pago de los costos del proceso, distrayéndolos 
en provecho de los infrascritos abogados, quienes declaran ha-
berlos avanzado_ en su mayor parte"; · 

Col)siderando, que la Corte de Apelación del Departamen 
to de Santo Domingo dictó en fecha veintiocho de Novjembre 
del año mil novecientos treinta y seis, sobre el caso 1que le es
taba sometido, una sentencia con el siguiente dispositivo: "fa
lla: Primero: · Que debe declarar y declara su incompetencia 
para conocer del recurso de apelación interpuesto por la Se
ñora Doña Virgi'nia Gonzá lez, motivo de esta sentencia, porque 
se trata de litigio sobre h ipoteca de terrenos registrados, por 
lo que, consecuencialmente, declina el asunto para ante el 
-Tribunal de Tierras, ante quien las partes se proveerán en de
recho; y Segundo: Que debe condenar y condena a la parte 

.intimada, sucumbiente por oponerse a este pedimento, al pago 
de los costos de la insta.ncia"; 

Considerando, que contra esta sentencia ha interpueste 
recmso de casación el Señor Segundo Gómez Flores, quien 

· invoca para ello los siguientes medios: "Primer Medio: Caren
cia de base legal, y violación de los artículos .59, 61 y sts., 
168 a 173 y 456 del Código de Procedimiento Civil, así co
mo de las reglas de los emplazamientos en general"; "Se
gundo Medio: Violación de los principios que rijen las accio-

,nes, del artículo 1166 del Código Cívil, así como del art. 173 
del. Cód . . de Proc. Civ., por falsa aplicación del mismo"; Y 
"Tercer Medio:- Vio!ación de los artículos 1o., 2, reformado, 
145 de la Ley de Registro de Tierras y 7 de la Ley No. 1231 , 
del Congreso Nacional". 

Considerando, , en cuanto al · primér medio del recurso, 
que la tesis sustentada por el intimante en este med io se pue
de concretar en los términos sigu ientes: que la' Corte de Ape
lación a-quo necesitaba estar apoc;lerada del asunto por medio 
de un acto de apelación ·valido, para poder pronunciar la de
clinatoria que pronunció; que, en consecuencia, debía fallar 
previamente sobre la :validez de tal acto de apelación para e_n
tonces estar en capacidad legal de pronunciar la declinatona; 
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que no existe texto legal que autorice a la Corte en referencia 
a,pronunciar la declinatoria sin decidir antes la cuestión de 
validez o ~ulidad del acto de apelación, por lo cual su fallo 
impugnado carece de base legal,· que como "los artículos 59; 
61 y siguientes y 456 del Código de Procedimiento Civil, orga
nizan la forma en que un tribunal de primer grado o una Cor
te de Apelación son amparados", dichos textos. legales han sido 
violados por el fallo, porque "declarar que se puede pronun
ciar una declinatoria por incompetencia, sin examinar la cues
tión de valid~z del emplazamiento, equivale a decir que un 
emplazamiento nulo ampara á la Justicia"; que "si la Corte 
ha querido hacér una aplicación de los artículos 168 a 173 del 
Código de Procedimiento Civil", esos textos han sido violados 
por falsa aplicación; pór extensión a un caso que ellos no pre'
vén"; 

Considerando que contrariamente a lo que sustenta el re
cm-rente y siguiendo un orden inverso al de sus alegatos, el 
artículo 173 del Código de ,Proced,imiento Civil se refiere tanto 
a la incompetencia absoluta como a la relativa, pues, en .pre
sencia de las disposiciones generales ·y precisas del artículo 
170 que autorizan a pedir la declinatoria "en todo estado de 
causa" "si el tribunal fuese incompetent~ por razón de la 
materia". y aún a que el tribunal decline de oficio el conoci..: 
miento del asunto, sería arbitrario restringir el alcancé de los 
términos "en todo estado de causa", para excluir de. ellos el 
"estado de causa" existente con anterioridad al examen de las 
nulidades indicadas en el artículo 173; que dentro del verda.,. 
dero ~entido de las disposiciones legales citadas, la Corte .de 
Apelación debía en todo momento, sin examinar hipotéticas · 
nulidades del acto de apelación, pronunciar su incompetencia 
absoluta para conocer del recurso, y pronunciar, conseouen
cialmente, la declinatoria .del mismo; que por ello, , no pudo 
violar, y no violó, los artículos 168 a 173 del Código de Pro-
cedimiento Civil; •- . 

Considerando, en lo que concierne a la alegada violación 
de los .artículos 59, 61 y siguientes y 456 del mismo Códido de 
Procedimiento Civil, que de modo contrario a ·lo . que alega el 
recurrente, el juez de la acción es el juez de la excepción; que 
por ello, el tribunal incompetente para· conocer del fondo del 
asunto del cual se trata, no puede decidir previamiente a la 
declaración de incompetencia, si tal .asuntQ ha sido bien o 
mal introducido ante él, pues hacerlo implicaría. la facultad de 
conocer del asunto para el cual se declara incompetente; que 
la regla absoluta que trata de sentar el recurrente, por cuyo 
efecto sólo después de comprobai,que la _ regularidad del acto 
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introducftvo de la instancia había tenido por efecto apodem 
válidamente a la Corte de Agelación a-quo, hubiera podido 
ésta fallar acerca de la cuestiól) de incompetenCia en razón de 
la materia que le era propuesta, tal regla, se repite, conduci
ría, en el caso de que la excepción de nulidad fuep acojida, a 
dejar resuelto definitivamente el fondo del aspnt0·, sin que 

" quedara nada que enviar al tribunal realmente competente 
para . conocer de este último; que por todo lo dicho , no han 
sido violados por el fallo impugnado- los artículos 59, 61 y si
guientes ni el 456 del Código de Procedimiento Civil; y que, 
al no deber conocer un tri.bunal, previamente.al examen de la 
cuestión de su competencia o de su incompetencia _ absoluta, 
de excepciones concernientes al acto introductivo de la instan
da, tampoco han podido ser violadas, en el presente caso, 
rrlas reglas de los emplazamientos en general»; , 

Considerando, que establ~cid<_:>s por la Corte de Apelación, 
por el examen del título que servía de base a las persecuciones 
de expropiación forzosa de parte d~l hoy recurrente en casa
ción_, los hechos de que el inmueble del cual se trataba era un 
terreno r-egistrado. por los procedimientos de la .tey de Regis
tro de Tiemis, y de que la garantía hipotecaria cuya ejecución 
se perseguía, había sido otorgada ante el Registrador de Títu
los de la.,República, de acuerdo con las prescripciones de la 
misma ley, precisamente porque tal garantía lo era sobre un 

, terreno regíslrado. y sus mejoras, en la forma que arriba queda 
expr.esada; en presencia de la circunstancia de que la hipote

- Ga afecta, modificándolo, el título de propiedad del inmueble 
' por ella gravado, y en presencia también de· las disposiciones 
de los artículos «2 de la Ley de Registro de Tierras, reforma- · 
do por el artículo 1o., A. de la Orden .Ejecutiva No. 799»; del 
«att\culo 145 de 1~ mencionada ley» ·Y d'e «la ley 1231 del Con
greso Nacional en su "'artículo 7>>, textos legales citados por la 
sentencia ahora impugnada, no se puede admitir 1que. dicha 
sentencia incur.ra en el vicio de «carencia de base legal» que 
invocá el, recurrente; . 

- Considerando, que en virtud de todo lo expuesto, el pri·· 
mer medio· del recurso debe ser rechazado íntegrarne'nte; 

. €onsi9erando, ·en cuanto al segundo medio del recurso, 
enelcua:J.se invocala «Violaci-ón -de los principios , que ,rigen 
las· acciones, del artículo 1166 del Código Civil, así tomo del 
artículo'< 1Y3 del C,ódigo de Procedimiento Civil ; por. falsa apli
cación del .mismo», que el recurrente, partiendo siempre de la 
misma .errada. base. que en el medio. anterior, aduce que la 
Cot:te "'de Apelación a-quo debió «decidir la cuestión de la ca
lidad deLap.elante»;· previ1lll\ente a toda decisió.IJ sobre la.com· 
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petencia; pero que, de modo contrario a como parece enten
derlo el recurrente, la facultad de la f:orte para decidir sobre 
cualquier punto de la causa, inclusive el de la calidad y el de 
la acción que se ejerciera en virtud del artículo' 1166 del Có
digo Civil, dependía de la competencia para hacerlo; que si 
dicha Corte era incompetente ratione materiae., .debía deClinar 
el conocimiento íntegro del asunto, como lo hizo, pues tan 
incompetente era para conocer del fondo de la acción, como 
para decidir sobre la excepción que se le prop_onía, de que la 
apelante no tuviera la calidad prevista en el artículo 1166 del 
Código Civil; y ello c0n tanta mayor razón ~n este caso, cuan
to que la falta de calidad pretendida dependía de la solución 
que se le diera al fondo del asunto; que por todo lo dicho, la 
sentencia impugnada no incurre en las violaciones alegadas en 

· el segundo medio, y éste debe ser rechazado; 
Conside1·ando, en cuanto al tercer medio, en el cual alega 

el recurrente la «Violación de los artículos 1o., 2 reformado, 
145 de la Ley de Registro de Tierras y 7 de la Ley No. 1231 
del Congreso Nacional», que los términos empleados por el 
artícu lo 7 de la mencionada Ley No. 1231, dictada, promulg~
da y publicada muy posteriormente a la sentencia de la Su
prema Corte de Justicia del veintiuno de Marzo de mil nove
cientos veintiocho, son claros y terminantes; que según dich.o 
texto legal, «Solamente los tribunales de tierras conocerán de 
los litigios relacionados con terrenos registrados y sus mejo
ras>>; que en el , presente caso, la sentencia impugnada eviden
cia que no ~ólo se trataba d.e la afectación del título de propie
dad sobre «terrenos registrados y sus mejoras», sino de la 
circunstancia de que la garantía hipotecaria que invocaba el 
Señor Segundo Gómez Flores y que impugnaba la Señora 
Virginia Conzález, había sid.Q suscrita «por ante el Registrador 
de Títulos de la Repúblicall, de acuerdo con la Ley de Regis
tro de Tierras, y esto último constituía una nueva razón. para 
que fuera el Tribun·al de Tierras la jurisdicción competente 
para ser apoderada -del cohocimit!nto del asunto debatido.; que 
el caso entraba en los fines para los cuales fué creado el Tri
bunal de Tierras, de acuerdo con lo expuesto en los artículos 
1o., 2 reformado y 145 de I.a Ley de Registro. de Tierras, y con 
lo dispuesto también en el artículo 7 de la Ley No. 1231; que 
al decir el artículo 70 de la Ley de Registró de Tierras qu~ 
«todos los · intereses encontrados serán resueltos por el Tribu
nal, que fallárá a favor de la persona que tenga d,ere.cho al 
terreno o parte del mismo»; que «Cada decreto; i:nandam,iento 
o fallo de registro afectará y saneará · el título del terreno, 

. que afectarán sol~mente ' las excepcjones indicadas en este 
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artículo y en el artículo 80», pero -«SÍ podrá reclamar sus de
rechos la persona que f4e,re privada de un terreno o de algún 
iuterés. en el mismo, debido a un decreto, mandamiento o 
fallo de registro obtenido fraudulentamente»; al expresar el 
artículo 80 que <<toda persona que recibiere un certificado de 
título en virtud de un decreto de registro». . . . «tendrá dicho 

' terreno libre de los gravámenes, servidumbre y derechos que 
no fueren los que figu ra¡;en en el certificado» etc., y al tratar 
el artículo 102 de cómo se registra, por el Registrador eJe Tí
tulos del Tribunal de Tierras, una hipoteca sobre terrenos 
registrados y sus mejoras, no hay fundamento legal para en
tender que el artículo 7 de la Ley No. 1231 no abarque en sus 
términos el conocimiento de los litigios sobre el interés en 
terrenos registrados que tenga un acreedor hipotecario por 
virtud de la validez, que le sea contradicha, de su . título; que 
nada de lo expresado significa que el Tribunal de Tierras ten
ga competencia para decidir so-bre incidentes de embargo in
mobiliario; pues en l,a declinatoria que pronuncie un tribunal 
ordinario . porque en el incidente de ese género que sea pro
movido ante él, esté envuelta una cuestión de la competencia · 
del Tribunal de Tierras y cuya solución sea necesaria para la 
del incidente, la declaración de incompetencia sólo puede con
siderarse referida al estado de las cosas en ese momento, y 
nó al estado que tengan. las mismas cuando lá ·solución defi
nitiva dada por el Tribunal de Tierras a lo que era de su com
petencia, permita al Tribunal ordinario reasumir el conoci
miento de lo que corresponde a su competencia; que por 

. todo lo que queda expuesto, los textos invocados en el tercer 
medio. lejos de haber sido violados, han sido objeto de una 
correcta tPikación en el fallo impugnado, y e,I tercero y úl
timo medio del recurso debe ser rechazado; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación intenta
do por el Señor Seg1mdo Gómez Flores contra la sentencia 
civil dictada en fecha veintiocho de Noviembre del año mil 
novecienlos treinta y seis por,la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santo Domingo. cuyo dispositivo ha sido copiado 

·en otro lugar del presente fallo, y conc;lena la parte recurrente 
al pago de las costas, distrayéndolas en favor de los Licencia
dos Rafael Augusto Sánchez y José Manuel Machado, aboga
dos de la· parte intimada, . quienes afirman haberlas avanzado. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.-Miguel Ricard,o R.-Dr. 1. 
Franco Franco.-Ab'igaíl Montás.-Eudaldo Troncoso de la 
C.-J. Perez No/asco. Eug. A. Alvarez, Secretario Generai.

La_ presente sentenCia ha sido dada y. firmada por l.os Jue-
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ces que figuran en su encabezamiento, .en la audiencia pública 
del ~ía, mes y ~ño en él . expresados y fué leída, firmada y 
pubhq1da por mi, S~cretano General, que certifico.- (Fir
mado): EuG. A. ALYAREZ. 

DIOS. PATRIA Y ÍIBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Supréma Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia púolica, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veintinueve del mes de Noviembre de mil no
vecientos treinta. y ocho, año 95° de la Indepe-ndencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus..-

. tituto ·de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sus
tituto de . Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la •Concha, José Pérez Nolasco, asistidos del in
frascrito Secretario General, ha dictado como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia: . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
Quíric0 Elpidio Pérez B., a noinbre y representación del nom
brado Tomás Tejeda, empleado de comercio, · domiCiliado en 
Baní, portador de la cédula No 8036, serie 3, contra sentencia 
correccional de la Corte de. Apelación del Departamento de · 
Santo Domingo de fecha treinta d~ Marzo del corriente año 
mil novecientos treinta y ocho, y sobre el recurso de casá'ción 
interpuesto contra la misma sentencia por el Señor Jaime Ce
lado González, de profesión zapatero, domiciliado y residente 
en Baní, portador de la cédula personal No 708, . serie 3, expe
dida el 9 de Marzo de 1932, parte civil constituída; 

Vistas· las actas de los recursos de casación, levantadas en 
la Secretaría de la Corte de Apelación mencionada, en fechas 
ocho y siete de Abril de mil novecientos treinta y ocho, res-
pectivamente; -

Oído el Magistrado Juez Relator; • 
Oíclo el Licenciado Quí-rico Elpidio Pérez B., abogado del 

condenado Tomás Tejeda, en sus alegatos y conclusiones; 
Oído el Licenciado Bienvenido Limardo, abogado del Se

ñor Jaime Celado González, en sus alegatos y conclusiones; 
Oído el Magistrado Procu.rador General de la República, 
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ces que figuran en su encabezamiento, .en la audiencia pública 
del ~ía, mes y ~ño en él . expresados y fué leída, firmada y 
pubhq1da por mi, S~cretano General, que certifico.- (Fir
mado): EuG. A. ALYAREZ. 
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REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Supréma Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia púolica, en la Sala 
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República, el día veintinueve del mes de Noviembre de mil no
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Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus..-

. tituto ·de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sus
tituto de . Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la •Concha, José Pérez Nolasco, asistidos del in
frascrito Secretario General, ha dictado como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia: . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
Quíric0 Elpidio Pérez B., a noinbre y representación del nom
brado Tomás Tejeda, empleado de comercio, · domiCiliado en 
Baní, portador de la cédula No 8036, serie 3, contra sentencia 
correccional de la Corte de. Apelación del Departamento de · 
Santo Domingo de fecha treinta d~ Marzo del corriente año 
mil novecientos treinta y ocho, y sobre el recurso de casá'ción 
interpuesto contra la misma sentencia por el Señor Jaime Ce
lado González, de profesión zapatero, domiciliado y residente 
en Baní, portador de la cédula personal No 708, . serie 3, expe
dida el 9 de Marzo de 1932, parte civil constituída; 

Vistas· las actas de los recursos de casación, levantadas en 
la Secretaría de la Corte de Apelación mencionada, en fechas 
ocho y siete de Abril de mil novecientos treinta y ocho, res-
pectivamente; -

Oído el Magistrado Juez Relator; • 
Oíclo el Licenciado Quí-rico Elpidio Pérez B., abogado del 

condenado Tomás Tejeda, en sus alegatos y conclusiones; 
Oído el Licenciado Bienvenido Limardo, abogado del Se

ñor Jaime Celado González, en sus alegatos y conclusiones; 
Oído el Magistrado Procu.rador General de la República, 
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Licenciado, Apolinar de · Ca,stro Peláez, en la - J ~ctura de su die~ 
tamen; · . 

. La Suprema Corte de Justicia, en "funciones d.e Corte de 
Casación, después de haber deliberado Y. vistos los ar'tículos 
355, reformado, y 357 del Código Penal; 27, incisos 2° y 5•, 
47, 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el presente caso consta lo siguien
te:- 1°, que en fecha veintidós ele Diciembre de mil novecien
tos treinta y siete, ·el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial Trujillo, dictó · una sentencia correccional cuyo dispo
sitivo dice así: FALLA:- Primero: Que debe declarar y decla
ra buena y válida, por ser regular en la forma y justa en el 
fondo, la constitución de parte civil del , señor Jaime Celado, 
padre de la joven agraviada y querellante en el presente pro
ceso; Segundo: Que debe declarar y declara al nombrado · To
más Tejed a, de generales aiwtadas, convicto del· delito-de. gra
videz en perjuicio de la joven, de veinte años de edad, Caridad 
Celado, y, en consecuencia , acogiendo en su favor el beneficio 
de circunstancias atei1uantes, debe cond~narlo y lo condena a 
una multa de cincuenta pesos oro y a uqa indemnización de 
cien pesos oro, en favor de la joven agraviada, compensables 

-ambas, en caso de insolvencia, con prisión a razón de un día 
- por cada peso que aejare de pagar; y Tercero: Que debe con-
denarlo y lo condena, además, al pago de Jos costo~· y-honora
rios cau~ados, distrayéndolos en provecho deJ ... Licenciado 
Bienvenido Limardo, abogado constittíído de la parte, civil, 
quien afirma baqerlos avanzado"; 2°, que en los comienzos de 
la misma sentencia, al consignarse las· generales de · ley del 
prevenido Tomás Tejeda, se dice que éste tiene diez . y nueve 
años de edad; 3°, que contra esta sentencia interp.usieron re
curs-o de apelación el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de la Provincia Trujillo, y la parte civil Señor Jaime 
Celado; . . . . . 

Considerando, q.ue la Corte de Apelación del Departamen
to de Santo Domingo dictó en fecha . treinta de Marzo de mil 
novedentos treinta y ocho, sobre los recursos de apelación 
arriba indicados, una sentenda con el dispositivo siguiente:
"FALLA:- Primero: que debe reformar y reforma la-senten
cia dictada ·por el Juzgado de .Primera Instancia .del pistrito 
Judicial de la Provincia Truiillo, en sus atribuciones correccio
nales y de fecha · veintidós del mes de Diciembre del . año mil 

- novecientos treinta y siete,. cuya pa¡:te dispositiva dice así:
"Falla: 1°· que debe ct'eclarar y declara buena y· válida, por ser 
regular en la forma y justa en 1 eJ fondo, la <;on.stituci.ón el) 
parte eivil del señor Jaime Celadt;>, padre de la joven agravia-
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da y querellante en el presente proceso; 2° que debe declarar 
y declara al nombrado Tomás Tejeda, de generales anotadas, 
convicto del delito de gravidez en perjuicio de !a joven, de 
veinte a~os de edad, Caridad Celado, ) , en consecuencia, 
acogiendo en su favor el beneficio de circunstancias atenuan-' 
tes, debe condenarlo y lo condena a una multa de cincuenta 
pesos oro y a una indemnización de cien pesos oro, en ~ favor 
de la joven agraviada, compensables ambas, en caso de insol
vencia, con prisión a razón de un día por cada peso que deja
re de pagar; y 3o que debe condenarlo y lo condena, además, 
al pago de los costos y honorarios causados, distrayéndolos en 
provecho del Licenciado Bienvenido Limardo, abogado cons
tituido de la parte civil, quien afirma haberlos avanzado. 
Segundo: que juzgando por propia autoridad debe rechazar y 
rechaza el recurso de apelación interpuesto por la parte civil1 

por falta de interés; Tercero: que debe condenar. y condena al 
a~!Jsado Tomás Tejeda, convicto c;lel delito de gravidez, en per
juicio de la joven de -veinte años de edad, Caridad ·Celádo, a 
pagar una multa de . cien pesos oro americano, acojiendo en 
su favor el beneficio de circunstancias atenuantes, i a Qna in
demnización de cien pesos oro americanos, en favor de la jo
ven agraviada; Cuarto: que debe condenar y condena a la 
parte civil al pago de los costos .de su recurso de alzada. 
Quinto: que debe condenar y condena al acusado Tomás Te-
jeda, al .pago de los costos .de este recurso"; · . 
. Considerando, que contra esta sentencia ha interpuesto 
recurso de casación el condenado Tomás Tejed_a, quien invoca 
que dicha sentencia viola el artículo 357 del Código Penal; ca-
rece de motivos en cuanto no expresa las razones por las cua.:. 
l.es no aplicó dicho texto legal a pesar de haberlo pedido e~ 
inculpado, y omitió estatuir en cuanto al peaimento subsidiario 
del mismo iQculpado,, que tendía a que se rebajara la pena de 
acuerdo con el ya .citado ,0rtículo 357 del Códig9 Penal; · 

Considerando, que contra la misma sentencia ha inter
puesto también recurso d·e casación el Señor Jaime Celado 
Gonzálei, parte civil constituída: invocando que en el fallo en 
referencia fué violado el artículo 355, reformado, del Código 
Penal, al no expresarse en él que la indemnización a cuyo 
pago fué condenado Tomás Tejeda, se compensaría ••con pri-

, sion a razón de un día por cada peso", según lo r~quiere dicho 
texto legal; . , 

Conside'rando en cuanto a la parte del recurso del incul
pado Tomás Tejed~ en la cual setacha la sent~ncia impug~a:Ja 
del vicio de no haber estatuído sobre un pedimento subsidia
rio q·e dicho inculpado, que contrariamente a - tal alegato, ra 

# 
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mencionada sentencia al haber aumentado en lugar de reba
jarla la cuantia de la multa a cuyo pago había sido condenado 
en primera instancialomás Tejed<~, con ello rechazó el pedi
mento de rebaja de éste, y no incurrió en el pretendido vicio 
de no estatuir; que por ello, el medio fundado en la alegación 
de tal vicio debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto a · la falta de motivos sobre el 
mismo punto arriba indicado,· que ciertamente, al expresar el 
fallo que había sido impugnado eñ apelación, que el inculpado 
tenía diez y nueve años de edad y la joven agraviada veinte 
años, y al haber · invocado el primero las disposiciones del ar
tículo 357 del Código Penal, según las cuales ."cuando el rap
tor ó seductor fuere de ·igl)al o menor edad que la joven sus
traída o engañada, la prisión y la multa se reducirán en cada 
caso a la mitad", la Corte no podía duplicar, como Jo hizo, la 
cuantía de la multa impuesta en primera instancia y llevarla 
al máximum de cien pesos indicado en el artículo 355, refor
mado; del mismo Código Penal, sin dar . motivos que funda
mentasen tal aumento; pues este era contrario al artículo 357 
invocado en el recurso, si no se justificaba que el inculpado no 
se hallara amparado por el texto le·gal · por él invocado; que 
por ello, el medio fundado en la falta de motivos sobre el pun
to dicho debe ser. acoj ido; ·y no es necesario examinar el· me
dio fundado en la violación del -ya citado artículo 357; 

· Con~iderando, en cuanto al recurso 'de la parte civil Señor 
Jaime Celado González, que la lectura de la !'¡entencia impug
nada evidencia que fué violado en su última parte el artículo 
355 del Código Penal, reformado por la Ley publicada en la 
Gaceta Oficial número 2~03, porque dicha sentencia no expre
sa que la indemnización a cuyo pago fué por ella col'Jdenado 
'el inculpado Tomás Tejeda, fuera compensable, en caso qe in
solvencia, "a razón de un día por cada peso", por lo cual· el 
único medio de casación del recurso de la parte civil fundado 
en la violación en referencia, debe ser acojido; 

Por tales motivos, Primero:.:_ casa la sentencia correc
cional de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo de fecha treinta de Marzo de mil noveciei1tos treinta 
y ocho, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre
sente fallo, y envía el' conocimiento del asunto a la Corte de 
Apelación del Departamento de La Vega; y Segundo:~ com
pensa las costas. 

1 

(Firmados):~ J. -Tomás Mejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.- Abigaíl Montás.- Euda/do Tronco-
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so de la C.- J. Pérez No/asco.- Eug. A. Alvarez, Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la· audiencia pública· 
del día, mes y áño en él exp_resados y fúé leída, ·firmada y 
publicada por mí, Secretario General, que certifico.- (Fir-
mado):- EuG. A. ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República,· la Suprema Corte pe Justi
cia, regularmente COI}Stituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República·, el día veintinueve del mes de Noviembre -de mil 
novecientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° 
de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
'tituto de Presidente; Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso' de la 
Concha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro Rivera, José 
Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, ha 
dictado como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 
Justina Jiminián de· Santana, mayor de edad, casada, de los 
quehaceres domésticos, domiciliada y residente en Juncalito, 
sección de la . común de Jánico, contra sentencia de la Corte 
de Apelación · del Depart"amento de Santiago·, de fecha diez y 
siete de Junio de mil novecientos treinta y ocho; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha diez y ocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Cenera! de 

la República, Lic. Apolinar de Castro Peláez; 
Visto el Memorial de Casación presentado por el Lic. Ra-

fael F. Bonnelly, abogado de J'a recurrente; · 
, La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos Jos artículos 
301 del Código Penal, 280, 281 del Código d~ Procedimiento 
Criminal, 27, inciso So., y 71 de fa Ley sobre Procedimiento 
de Casación;· _ ' . 
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so de la C.- J. Pérez No/asco.- Eug. A. Alvarez, Se
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En Nombre de la República,· la Suprema Corte pe Justi
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. 
Considerando, que son hechos · constante.s en la especie: 

a) que el Magistrado Juez de Instrucción de la Segunda .Cir. 
cunscripción del Distrito Judicial de Santiago, dictó auto ca
!ificativo, en fed1a v~pte de Octubre de mil novecientos treinta 
y siete; por el cual enviaba a la preve1;1ida Justina Jimin ián de 
Santana, por ante el Tribunal Criminal de aquel Distrito Ju
dicial, bajo la acusación del crímen de envenenamiento en las 
personas de Dolores Báez y de su hijo Confesor Antonio Báez; 
b) qu~ el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago descargó a la acusada Justina Jiminián de Santa
na dé! referido crímen de envenenamiento, por no haber sido 
establecido éste, «desde el momento en que no se pudo deter
minar si una sustancia tóxica fué la causa de la muerte», y 
ordenó en consecuencia, que Justina Jiminián de Santana 
fuera puesta en libertad. si no se encontraba deten ida por 
ótra caus-a; e) que inconformes con esta sentencia interpusie
ron recurso d~ alzada, tanto el Magistrado Procurador Fiscal, 
como la parte civil constituída, Señora Mercedes Báez; d) que 
la Corte de Apelación de Santiago, dictó sentencia, en fecha 
diez y si~te de Junio de mil noveciento.s treinta y ocho, cuyo 
dispositivo dice así: «Falla: 1o. Que debe acojer y acoje los 
recursos de apelación in\ erpuestos por el Majistrado Procu
rador Fisca'l de Santiago y la parte civil constituída Mercedes 
Báez, contra sentencia dictada por el Juzgaqo de Primera 

. instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha nueve del 
mes de Diciembre del año mil novecientos treinta y siete, en 
lo que respecta al descargo de la acusada Justina Jiminián de 
Santana, del crímen de envenenamiento en perjuicio de la 
Señora. Dolores Báe:Z; 2o. Que debe revocar y revoca la alu
dida sentencia, en lo que respecta al descargo de la dicha acu
sada, con relación a la Señora Dolores Báez, confirmándola 
en cuanto al descargo de lá · misma acusada del crímen de 
envenenamiento en perjuicio del niño Confesor Antonio Báez, 
y en ·consecuencia: a) debe condenar y condena a la acusada 
Justina Jiminián de Santana, de generales expresadas, a su
frir la pena de veinte años de trabajos públicos en la ~árcel 
p~blica de la Ci~1dad de Santiago, y al pago de las cosfas de 
ambas instancias, por considerarla culpable del crímen de en
venenamiento en perjuicio de la Señora Dolores ·. Báez, pre
visto, y sancionado por los' artículos 301 y 302 del Código Pe
nal, éste último módificado por la Ley No. 64 del Congreso 
Nacional; .ameritanclo en su favor circunstancias atenuantes; 
b) debe condenar y condena. a dicha acusada Justina Jim~
hián de Santana, a pagar Doscientos pesos oro de indemm
zación, en favor de la· Señora Mercedes Báez, madre de la . 
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víctima, Constituída en parte civil; y 3o. Que debe descargar y 
descarga a la misma acusada -Justina Jiminián de Santana~ 

' del crímen de envenenamiento en perjuicio del niño Confesor 
Antonio Báez, por insuficiencia de pruebas»; 

Considerando, que contra la sentencia antes mencionada, 
recurrió a casación la Señora Justina Jiminián de Santana, 
quien funda su recurso, en qúe esa decisión ha violado cdos 
siguientes textos legales: 1o. El artículo 280 del .Código de 
Procedimiento Criminal, por paber insertado parte de t·as de
claraciones de · la acusada en audiencia, que para la Corte 
a-quo implican confesión que tiene relación con la culpaqili
dad; 2o. El artículo 27, inciso So. de la Ley Sobre Procedi
miento de Casación, por insuficiencia de motivos 'y aún por 
falta de motivos. Y ello así, por ser erróneos y falsos los he
chos de los cuales la Corte a-quo deduce l.a culpabilidad de la · 

t acusada '(presunciones); y Jo. El artículo 301 del Código Pe-: 
nal, porque aún cuando hubieran sido ciertos los ·hechos a 
que se refiere el párrafo anterior, no quedó probado uno de 
los elementos constitutivos del crímen de envenenamiento: 
o sea que !(1 sustancia administrada · era capaz de producir 
·1a mueí·te»; , 1 

Consi'Cierando, en cuanto al primer medio: ' que si bien el 
artículo 280 del Código de Procedimiento Criminal, dispone 
que, «no se mencionarán en el acta (de la sesión que ·extienda 
el Secretario), ni las contestaciones de los acusados, nLel con
tenido de las declaraciones», disposidones, qué el ártículo 
281 del mismo Código sanciona con pena .de. nulidad, no es 
menos cierto, que ni este texto, ni ningún otro, prohibe al 
Tribunal .Criminal tomar en consideración en sus sentencias, 
las contestaciones de los acusados y las declaraciones produ
cidas en el juicio oral, ni aun extractar en las mismas, el con
tenido de tales deposiciones, con el objeto de dar a la motiva
ción de sus fallos, toda la coherencia y -seriedad necesarias, 
porque de otro modo el juicio oral sería infructuoso; que por 
otra parte, esas prohibiciones, no tienen otro objeto, que im- . 
pedir que el juicio oral degenere en instrucción escrita, y que 
las enunciaciones del acta de audiencia puedan ser invocadas 
en otro plenario; · · 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santiago, en 
1¡¡ sentencia impugnada, hace uso, para motivar su decision, 
en el segundo y tercer considerandos, de una parte de las de
claraciones dadas ante ella por la acusada Justina Jiminián de _ 
Santana, así como extra:::ta su declaración escrita en la rela
ción de hechos de la misma, y la Suprema Corte estima que 
ello no implica ninguna violación del artículo 280 del Código 
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de Procedimiento Criminal. porque cuando fuera anulada esta 
' sentencia, sus enunciacio.nes no ·tendrían ninguna influencia 

en el nuevo juicio oral; que además, la Suprema Corte ha 
podido ~omprobar que las deClaraciones de Justina Jiminián · 
de Santana y del testigo Eligio' Pérez, que figuran ext·ractadas 
en "uno de los Resultandos de.Ia sentencia .impugnada, co
rresponden exactamente a las formuladas por estos, ante el 
Juez b.lcalde de Jánico, en fecha diez de Setiembre de mil no
vecientos treinta y siete, y ante el Juez de Instrucción de la 1 

Segunda Circun?cripción de Santiago, la primera, en fecha 
o.nee de Setiembre .de mil rrovecientos treinta y siete, y la 
segunda, en fecha veintidos . de Setiembre de mil novecientos 
treinta y siete; pbr consiguiente, este medio debe ser re-
chazado; · 

Considerando, en cuanto el segundo medio: que el estu
dio a que ha procedido la Suprema Corte, ·de la sentencia im- 1 

-;pugnada~en este recurso, y del proceso instruído a cargo de 
la acusada Justina Jiminián de Santana, la conduce a decidir, 
qué la primera contiene motivos serios que justifiquen su dis
positivo -y que las presuntjonés fueron éorrectamente deduci
das de hechos cono~idos; que no compete a la Supr~ma Corte 
verificar, si esas presunciones admitidas por la Corte a-quo 
como fundamento de culpabilidad. constituían ·o no una prue
ba suficiente, pues tales apreciaciones están abandonadas a 
los jueces del fondo; qu~ la Su.prema Corte ' no ha podido com
p.robar la existencia de errores, en la .relación de las declara
ciones de Justina Jiminián de Santana, de que hizo uso la 
Corte a-:quo, que pudiesen determinar falsas presunciones;· y 
en cuanto al hecho de que el ·«jarro esmaltado fuese de uso 
exclusivo de la acusada_>¡, en el que se dice que tomó el tóxi
co la víctima, es preciso- adrpitir, que cu-ando el testimonio Qe 
la niña Elvira Santana fuese inadmisible, este hecho es de ca
rácter secundario que no ha servido de -base a presu nción 
alguna, sino acaso para robu,stecer· o corroborar el testimonio 
de Eligio Pérez·, el cual subsiste, en ausencia de la declaración 
antes indicada, aúri como base de presunción; por consiguien-
te este medio debe ser rechazado; . 

Considerando, en cúanto al tercer último medio:' que, 
la Suprema Corte ha comprobado. que, la Corte de· Apelación 
de ,Santiago no se decidió en ausencia de ninguno de, los ele~ 
inentos constitutivos del ·crímen de envenamiento, y especial-

. ment~, sin haberse probado 'que la «Sustancia a~ministrada era 
cápaz de producir la muerte>> como alega la recurrente; que el 
s~xto Conside.rando de su sentencia ·se exp'resa así:- «Con
siderando:- que para d·ete.rminar un Hímen de -envenena-

. ' l 



BOLETÍN JUDICIAL. 803 

miento no es indispensable establecer la clase . o naturalezaw 
del veneno usado ni la dósis o cant-idad suministrada, bantan
do que se demuestre que la muerte fué producida por aplica
ción de una sustancia capaz de producir la muerte y suminis
trada con intención de· producirla»; que ta les expresiones, 
unidas a la ponderacion de las declaraciones de la acusada 
Justina Jiminián de Santana, contenidas en los Considerando 
primero y segundo, determinan er criterio de los jueces de 

,. segundo grado, de que la muerte de Dolores Báez, ocurrió por 
habérsele admin istrado en el café de unos polvos blancos, cu
yas propiedades tóxicas habían sido comprobadas, usándolos 

-· para matar ratas; por tanto, no .es cierta la ausencia de nin
. guno de los elementos constitutivos del crímen de envene
namiento, y como por otra parte, los jueces del fondo aprecian 
soberanamente las pruebas producidas ante ellos, a la Supre
ma Corte no le compete verificarlas; por consiguiente, este 
medio también debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casación 
interpuesto por la ·Señora Justina Jiminián de Santana, contra 
sentencia de la· Corte de Apelación del Departamento de San
tiago, de fecha diez y siete de Junio de mil novecientos treinta 
y ocho, cuyo dispositivo ha- sido transcrito mas arriba; y Se
gundo:· condena a dicha recurrente al pago de las costas. 

(Firmados):- J. Tomás ,Mejía,- Miquel Ricardo R._:_ 
1Abiqaíl Montás.-Eudaldo Troncoso de la C.-J. Vida/ Ve
láz,quez.- Raf. Castro Rivera.- J. Pérez No}asco.- Euq. 
A. Alvarez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y ·firmada por los jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del dia, mes y año en él expresados, y fué leída, firmada y 
publicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Firma
do): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLJCA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad' Trujillo, Capital de la 
República, el día treinta •del mes de Noviembre de mil nove
cientos treinta. y ocho añ¡;¡ 95° de la Independencia y 76° de la 
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~Restauración~ integrada por los Jueces Lic~nciados Juan To
más Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Susti-

. tuto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto 
de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Jaime Vidal Veláz
quez, Rafael _Castro Rivera, LeoflciO Ramos, ~osé Pérez Nolas
co, asistidos del infrascrito Secretario General, ha dictado 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Señores 
Porcella, Vidni & Co. Inc., comerciantes, domiciliados y resi
dentes en New ·York, Estados Unidos de Norte América, con
tra ~entencia de la Corte de Apelación . del Departamento de 

· Santiago; de fecha veintitrés de -Setiembre de mil novecientos 
treintq y seis, dictada en favor de los Señores T~ófilo Noyola y 
Esperanza Bodden; _ 

Vi,sto el Mem0rial de casacion presentado por el Licencia
do Juan Tomás Lithgow. abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alegan contra la sentencia impugnada, las violaciones 
que más adelante se expondrán; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
. Oído el Licenciado Juan Tomás Lithgow, abogado de la 

pa·rte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y con~ 
clusiones; 

. Oído el Licenciado Juan B. Roja~ hijo, abogado de· la par
te intimada, en su escrito de réplicá, ampliación y- conclusio-
nes; 1 1 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Apolinar de Castro Peláez, en la lectura de su dic-
tamen; . . 

La Suprema Corfe de )usticia, en funciones de Corte de 
Casación, después e;! e haber deliberado y vistos los artíCulos 544 
y 1315 del Código Civil; 80 y 462 del Código de Prócedimiento 
Civil; 1° de la Ley Número 1015, y 24 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de -Casación; · 

Considerando, que consta en la sent.encia impug-nada lo 
que a continuación se expone: 1 ), que, en fecha catorce de 
Abril de mil no~eCientos treinta y cuatro, mediante acto ins
trumentado por el Notari0 Público Edmqnd .Devers, de los del 
número de la Común de Salcedo, el Señor Teófilo Noyola, en 
representación de los Señores Teófilo Noyola & Compañía, so
ciedad comercial en comandita simple, con su asiento social 
en la población de Salceqo, dió en _pago, por la suma de 
'$5.000.00 (cinco mil pesos moneda americana) y en favor de 
lo§. -Señores Porcellá~ Vicini & Co. Inc., varios inmuebles que 
se encontraban afectados · hipotecarialnente,_ lo que íué acep
tado por el representante d_e ,esta . última Compañia, Señor 
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Juan Bautista Paulino; 2), que, el día ocho de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro, por ministerio de alguacil, 
los Señores Porcella, Vidni & Co. Inc., notificaron a dicho 
Teófilo Noyola un acto por el cual le intimaron a que, ·en el 
término de ocho días francos, a contar de la expresada ,notifi-

.. cación, les notificara por virtud de qué acto o contrato "está 
él, Teófilo Noyola, ocupando las propiedades que se encuen
tran detalladas en el acto de dación en pago" ya referido y del 
que se daba copia íntegrá · al comienzo del susodicho acto de 
intimación, advirtiendo al mencionado Señor Noyola que, sien
do el propósito de los requerientes .ejercer su derecho de pro-

, piedad sobre los inmuebles mencionados, con todos los atribu
tos de la ley, en caso de que dicho Seiior Teófilo Noyola no 
esté provisto de un título que legalmente sea oponible a los 
expresados requerientes, éstos proce9erán a) desalojo de No
yola de los indicados inmuebles; 3), que, en diez y ocho de 
Enero de mil novecientos treinta y cinco, los Señores Porcella, 
Vicini & Co. Inc., notificaron un acto, por ministerio de algua
cil , a los Señores Teófilo Noyola & Co., en la persona del Se
ñor Teófilo Noyola, como socio comanditario y jestor de la 
dicha sociedad comercial, un acto mediante el cual los reque~ 
rientes pusieron en mora a esta última sociedad de que, en el 
plazo de ocho días ordinarios, les hicieran · entrega, en forma 
legal, de todos los .inmuebles supraindicados, advirtiéndole que 
de no hacer la referida entrega en el expresado plazo procede
rían en la forma que juzgaran más convenientes a la debida · 
protección dé sus derechos e intereses; 4), que, en fecha 
quince de Fe.l>rero de mil novecientos treinta y seis, previo pre
liminar de conciliación, los Señores PorceJla, Vícini & Co. Inc.; 
emplazaron a los Señores Teófilo Noyola y Esperanza Bodden, 
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Espaillat, en sus atribuciones civiles, a los siguientes fines: 
a) que se' oyeran condenar, cada uno en lo que le concierne, 
al desalojo inmediato de ·las propiedades respectivamente ocu
P..adas por ellos; b) que se ordenar<! la ejecución provisionai.Y 
sm fianza de la sentencia que intervenga, no obstante opoS1-
ción o apelación, y, e) que se oyeran éondenar, 31demá~, al 
pago de las costas; 5), que, el Juzgado apoderado del caso 
dictó sentencia, en fecba diez y ocbo de Abril de mil novecien
tos treinta y seis, por la cual rechazó, por improcedente y mal 
fundada, la demanda en desalojo, intentada como se ha dicho, 
Y condenó a los demandantes al pago de las costas con dis
tracción en favor del abogado de la parte gananciosa; 6). que, 
contra esa sentencia interpusieron recurso de apeladón los 
Señores Porcella, Vícíni & Co. loe., y, a dílígencia del aboga-
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do coqstituíd0 por la parte intimada, Licdo. Juan,Bautista Ro
jas hijo, se fijó la audiencia pública del día nueve . de Junio de 
mil novecientos treinta y seis para el conocimiento de la causa 
por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
tiago, audiencia a la cual solamente comparecieron lO$ intima
dos , Noyola ~ Bodden, po.r quienes fueron sentadas las corres
pondientes conclusiones, después de lo que,, el tres de Julio de · 
mil novecientos treinta y seis, la expresada Corte dictó senten
cia en defecto contra la parte intimante por lo que: a) ratificó 
el defecto que había sido pronunciado en audiencia pública 
contra la parte intimante, por no haber satisfecho las pres
cripciones del artículo 1° de la Ley 1015; b) rechazó, por in-

'fundado, el recurso de apelación interpuesto; e) confirmó, en 
.. todas sus partes, la sentencia apelada, y d) condenó a la parte 

intimante al pago de las costas, con distracción en provecho 
del aoogado de la . parte gananciosa; 7) que, los Señores Por
celia, Vicini & Co. lflc., interpusieron recurso de oposición 
contra la sentencia cuyo dispositivo acaba de ser resúmido, y, 
fijada la auqiencia pública del día treima de Julio de mil no
vecientos treinta y seis, para el conocimiento de la causa, las 
partes presentaron, por ante la indicada Corte de Apelación, en 
dicha audiencia, las con<:lu-sio.nes correspondientes, a saber: 
A) los intiman/es, pidiendo, esencialmente, a) que se les re
cibiera como oponentes contra la susodicha sentencia; b) que 
fuera ésta ánulada por haber sido obtenida en violación de la 
Ley número 1015, al no haber la parte intimada n·otificadp sus 
defensas y el acto recordatorio; e) que, en es_te C?SO, se . con
denara a los intimados al pago de las costas; d) . que, en cuan
to al fon<;lo, . se revocara, en todas sus partes, la decisión del 
Juzgado· de Primera Instancia de Espaillat a que se ha hecho 
referencia en otra parte de la presente sentencia y, estatuyen
do de nuevo, se orden?ra el desalojo solic_itado, se declarara 
que tanto Noyola como Bodaen ocú-paban a título d~ pura fa
cultad y de simple to'lerancia _los inmuebles indicados en el 
acto de emplazamieQto, y, por último, se condenara a los in
timados al pago de las costas con distracción en prov~cho del 
abogado de . los concluyentes; y B) los intimados, pidiendo, 
esencialmente, a), que se rechazara el incidente relativo a la 
pretendida violación de la Ley No 1015, .'•toda vez que la obli
gación de los in.timados de notifiGar defensas era correlativa de 
aquella de los intimantes de· notificar sus agravios a la sent~n
cia impugnada"; b) q~e. en este caso, se condenara a los m
timantes al pago de las costas, · con distracción en favor del 
abogado de los concluyentes; e) que, en cuanto al fondo, se 
declarara mal fundé}do el recurso de oposición y, en conse· 
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cuenci~, se mantuvie~a como buena y válida la sentencia ren
dida por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de EspaiUat y la dictStda por la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santiago, sentencia .ésta última contra la cual .se 
había dirijido el recurso de oposición de que se trata, y d) que, 
en este caso también se condenara a lo~ intimantes al pago 'de 
las costas, con distraq:ión en provecho .del abogado ' de tos 
concluyentes; 8), que en fecha veintitrés de Seti-embre de mir 
novecientos treinta :y seis, la indicada Corte de Apelación dictó 
sentencia por la .cual dispuso: "Primerq: Que debe rechazar 
y rechaza el incidente propuesto por los señores Porcella,. Vi
cini & Co. Inc., relativo a la violación de . la Ley No 1015 del 

. Congreso. Nacional por .improcedente y mal fundado, toda vez 
que la obligación de los intimados de notificar defensas . era 
correlativa de aquella de los- intiman-tes de notificar sus agra
vios a la sentencia impugnada; Segundo: -Que debe declarar y 

, declara mal fundado el recurso de oposición interpuesto 'por 
los señores Porcella, Vicini & Co. Inc., contra senteritia dicta

. da por esta Corte en fecha tres del mes de Julio del año mil 
novecientos treinta y seis, Y EN CONSECUENCIA, debe man
tener como buena y válida la sent~ncia dictada por el Juzgado 

·de Primera Instancia del Distrito Judicial de .Espaillat en fecha 
diez y ocho de Abril del año en curso mil . novecientos treinta y 
seis; y ·confirma por los mismos motivos la sentencia pronun-
.ciada en: defecto· por esta Corte de Apelaci9n en fecha tres del 
mes de Julio, año en curso;- y Tercero: que , de{?e condenar 
y condena a l'os señores Porcella, Vicini & Cp. Inc., al pago de 

. las costas, . distrayéndolas en provecho del Abogado Juan Bau-
tista Rojas hijo ql!ien afirma haberlas avanzado"; . 

Consideraildo, que, contra esta sentencia han recurrido a 
casación· los Señores Porcella, Vicini & Co. Inc., quienes fun
dan su recur~o en los si.guientes medios: Primerd), Violación 
del articulo.· 80 del Código de Procedimiento .Civil y por con
secuencia mala interpretación y aplicación de ,Ja, Ley No 1015, 
·artículo 1° y su párrafo único;_t,..Segundo ), Violación conco
mitante de los artículos 141 del CódigO .de Procedimiento Civil 
Y 1315 del Código Civil; ·y Tercero), Violación del artículo 544 
del Código Civil y falsa interpretación y aplicación de los artícu
los 2231, 2232 .1156 1165 1984, 1.328, 1.315' y 1605 y siguien-

. ' ' ' . tes del mismo. Código Civil, así como todas las reglas relativas 
a los contratos de la venta; · · 

·En cuanto al pr.imer medio del recurso; 
Considerando, que, los intimant~s sostienen por el pr~

sente medio que la Corte a-quo ha vwlado, en la sentencia 
contra la cual recurren, el artículo 80 del Código de Procedí-
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miento Civil y, por consecuencia, ha hecho una mala inter. 
prefación y aplicación del artículo 1°,. texto y párrafo único, de 
la Ley 1015, porque rechazó' las conclusiones principales pre. 
sentadas por ellos «declarando pará esto que el acto recorda
torio no, es obliga torio cuando el apelante no ha notificado sus 
defensas en el plazo prescrito por el artículo 462 y que, como 
los recurrentes no produjeron sus defensas dentro de ese pla
zo, bien pudo la parte intimada, Teóf_ilo Noyola y Esperanza 
Bodden, promover audiencia en defecto sin necesidad de que 
su abogado notificara el acto recordatorio . porque éste resulta-
ría .inútil o frustratorio»; / 
· _Considerando, que el artículo 80 del Código de Procedi
miento Civil establece que «Después de vencido el plazo con-

- cedido al demandante ·para hacer notificar su réplica, la parte 
más diligente podrá perseguir la audiencia por un simple acto 
de abogado a abogado»;, 

1 

Considerando, que, por otra parte, el artículo 1~ de la Ley . 
1015, dispone, en su texto, que «No se concederá audiencia 
por ningún Juez o Corte, en materia civil ordinaria, al litigante 
que no haya notificado previamente las defensas , réplicas o 
agravios a que se refieren Jos artículos 77, 78 y 462 del Código 
de Procedimiento Civil»; que, además, el párrafo único del ' 
indicado artículo 1° de la Ley 1015, dice así: «En estos casos, 
soló el litigante que no esté en falta podrá obtener el ben eficio 
del detectó»; que, por último, el artículo 462 del susodicho 
Código de Procedimiento prescribe que «El apelante, en la oc
Java dé la constitución de abogado por el intimado,;)lotificará a· 
éste los agravios contra la sentencia apelada . El intimado los1 
contestará en la octava !;)iguiente. La audiencia en justicia se 
promoverá sin necesidad de otros trámites»; . 

Considerando, que resulta de la combinación de los trans
critos artículos to de la Ley 1015 y 4G2 del Código de Proce-
1dimiento Civil que todo apelante, en materia civil ordinaria, 
debe hacer. realizar, en el plazo señalado, la notificación de 
los agravios a que se refiere .,_el Óltimo de los textos a que se 
acaba de a ludir, so pena de incurrir en la sanción establecida 
por el primero de esos artícu los, es decir, que no se le. conce
da aüdiencia para el conocimiento de la causa, pudiendo, en 
ese •caso, ¡;ror el contrario, la parte que no se encuentre en fal
ta, v ella sola, obtener el beneficio del defecto; que, por lo 
tantó, ante tales disposiciones, se impone ded

1
dir que el inti

nÍ;,ldo que no se encuentra ~ri falta puede promover audiencia 
y obtener el beneficio del defecto contta ·el apelante que no 
ha satisfecho la expresada obligación Ele notificar sus agravios, 
siil que para ello sea necesario que se notifique el acto recor-

- ' 
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datorio a que se refiere el transcrito artículo 80 del Código de 
Procedimiento Civil; que, en efecto, en el estado actual de 
nuestra .legislación, el acto recordatorio no es obligatorio, co
mo lo ha expresado la Suprema Corte de Justicia en-otra 
oportun,idad, sino cuando las partes han cumplido la:s forma-
lidades establecidas por la expresada Ley No 1015; · 

Considerando, que la sentencia contra la cual se recurre, 
expresa, como justificación d~ su tallo sobre el incidente pre
sentado por los Señores Porcella, Vicini & Co. Inc., que el 
(!rtículo 462 del Código de Procedimiento Civil ha trazado, de 
un ·modo preciso, el procedimiento a seguir previamente al ac
to recordatorio, indicado por el artículo 80 del mismo Código, . 
y «que si el apelante no ha hecho en tiempo la notificación 
·requerida no solo ha restado oportunidad al · intimado para 
contestarla en la octava siguiente, sino que ha incurrido en 
falta que permite al intimado promover la audiencia sin nece
sidad de -otros trámites y pedir contra él el defecto pronuncia: 
do por l<;tley No 1015, puesto que esta ley sanciona dicha falta 
con la prohibición de concederle audiencia los tribunales, y, 

' en tal estado el acto recordatorio resultaría inútil o frustrato-
rio»; / 

. ' 

Considerando, que, por consiguiente, al decidir como lo 
· hizo, la Corte de Apelación del Departam~nto Judicial ·de San
tiago lejos de:¡ haber incurrido en la violación de los textos le
gales señalados como base del primer medio de casación, ha 
hecho de estos una· correcta interpretación y una ouena apli
cación, ~n todo de acuerdo con lo que ha sido expuesto por la 
Suprema Corte de Justicia en la presente sentencia; que, por 
lo t~nto, dicho medio debe ser rechazado; . 

En cuanto al segundo medio del recurso; 
Considerando. que los Señores P0rcella, Vicini & Co. lnc., 

alegan, en apoyo de la segunda rama de este medio de casa
ción, ·que la sentencia impugnada ha incurrido en ·(a violación 
del artículo 1315 del Código Civil porque, en ausencia de toda 
prueba, aceptó ' como cierto, para tomarlo como base del re
chazo de las conclusiones que dichos · recurrentes presentaron 
a la Corte a-quo sobre el fondo del asunto; que Teófilo Noyola 
Y Esperanza Bodden ocupan los referidos_ inmuebles por cuen
ta y orden de los Señores Teófilo Noyola & Co.; 

Considerando que en virtud del acto de dación en pago 
celebrado entre lo; a¿tu~les recurrentes y los dichos Señores 
Teófilo Noyola & Co., aquellos adq.uirieron la. propiedad de los 
inmue~les a que se refiere la sentencia que es objeto. del pre
sente recurso de c,asación; que .el derecho de proptedad, ·tal 
como lo_ establece el arHculo 544 del Código. Civil, es absoluto 
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y exclusivo, y que, por lo tanto; los inmuebles que son objeto 
de ese derech9 deben ser presumidos bajo el, completo y per-

. fecto dominio del sujeto de éste; que, en consecuencia, corres
ponde a toda persona que alega la existencia, .en su favor, de 
una situación jurídica contraria a la que acaba de ser indicada, 
aportar la prueba de dicha situación excepcional; . _., 

Considerando, que, en la especie, resulta de )as propias 
comprobaciones. que fig1:1ran en la sentencia impugnada -que, , 
tontrariamente a lo expresado en el anterior considerando, 
los Señore~ Noyol<\ y Bodden se limitaron a· alegar, pura y 

1simplemente, que ocupaban por cuenta y orden de ,los Seño
. res Noyola & Co., a pesar de lo expresado en el acto de intima
ción de fecha ocho de Diciembre d~ mil novecientos treinta y 
cúatro, notificado, como se ha dichó, a . requerimiento de los 

, intimantes; á pesar también tanto de las claras y precisas ra-
• zones que sirvieron de fundamento al acto ele emplazamiento, 

por ante el Jllzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Espaillat, como al acto d~ oposición contra la sentencja en de
fecto dictada por la Corte a-quo; y a pesar, en fin, ·de los in· 
confundibles pedimentos presentados a dicha Corte· ·por los 
referidos Señores Porcella, Vicini & Co. 'Inc.; que, en presen
cia de . la indicada situación j urídka invocada ppr estos deman
dantes, . aqueL mero ;:¡legato de los actuales intimado~ no podía 
constituir prueba en contra de las precisas pretensiones ·de los 
Seño.res Porceila, Vicini & Co. Inc., pretensiones que descan
saron siempre en el carácter de pura tolerancia .y de simple 
facultad de la ocupaci6n de los intimados; · 

Considerando, que. no oi;>stante esa carencia de prueba, la 
Corte de Apelación del Dep·artamento· Judicial de Santiago 
aceptó como fundamento de su fallo la i,ndicada alegación; que, 
a este réspecto, en vano se expresa en la . sen.tencia contra la 
cual se recurre que los Señores Teófilo Noyola & C9. no habían 
efectuado la entrega de los inn)u.ebles de que se trata a los 
Señores Porceila, Vicini & Co. IFlc .. ; que, en efecto, d a propia 
sentencia impugnada comprueba, con toda c0rrección y cla
ridad. que dichos Señores Teófilo Noyola & Co. dieron en pago; 
pura y. simplemente, a los actuales recurrentes., los referidos 
inmuebles, y. 'Ja· dación en pago constituye una obligación qe 
dar una cosa cierta y determinada .que es objeto de una e¡e
cución inmediata, o, en otros .térmi'nos, en presencia .de dicho 
contrato se debe admitir que la entrega al. acreedor de_ la cosa 
dada en pago ha sido efectuada; 

Considerando, que, .a mayor abundamiento, frente al título 
presentado por los Señores Porcella, Vicini ·& Co. Inc., los 
actuales intimados ·no produjeron ninguno en su propio favor 
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ni opusierbn . ningún derecho de los mencionados Señores Teó: 
filo ·Noyola & Co. sobre la propiedad o la posesión de los ex
presados inmuebles; · 

Considerando, que; como consecuencia de lo que ha sido 
expresado en los ante.riores desarrollos, procede · declarar que, 
al estatuir como lo hizo, tomando como base de su decisión el 
simple. alegato de los intimados, la Corte de Apelación de San
tiago incur,rió en la violacióo del artículo 1315 del Código Ci
yll; que, en tal virtud, la .presente rama del segundo medio d'el 
recurso debe ser acojida; · · 
. .Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de .Apela
ción del Departamei1to de Santiago, de techa veintitrés de Se
tiembre del mi l · novecientos treinta y s'eis, .dictad;:l en favor de 
los Señ(}res Teótilo Noyola y Esperánza Bodden y en otra áe 
los Señores ~orcella, Vicini & Co. lnc.; envía el asurito ante la 
Corte de Apelación del Departamento <le La Vega, y condena 
a la parte intimada al·págo de las ' costas, . distrayéndolas en fa
vor del Lic. Juan Tomás Lithgow, quien afirma haberlas avan
zado en su mayor parte. 

(Firmados):-' J. Tomás Mejía.-Mlguel Ricardo R.-Dr. 
T .. franco Franco. - Ábigaíl Montás.- J. Vida! Ve!ázquez.
Raf. Castro Rivera.- Leoncio Ramos.2 J. Pérez No!asco.
Eug. A. Alvarez, Secretario .General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo~ 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audjencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, firma
da y publicad? por mí, Secretario General, q~e certifico.
(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

J 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOir11NICANA. 

'¡ 

En Nombre.de la República, la Suprema Corte de)usticia, 
regularmente constituida en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 

, la República, el dia treinta del mes de Noviembre de mil no
vecientos treinta y ocho, año 95" de la Independencia y 76" de' 
·la. Restauración, ·integrada por los Juece~. Licenciados M.iguel 
,Ricardo Román Primer Sustituto de Pres1d~nte en funewnes 
de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Rafael Castro Rivera, 

1 
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/' 

:(..eoncio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del ' nfrascrito 
Secretario General, ha di-ctado como Corte. de Casación, la 
siguiente sentencia: ' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el LicenciadO
J. M. Molina Patiño, en nombre y representación de la Señora 
Altagracia Polanco de Corniel, de oficio domésticos, domici
liada y residente en «Dos Ríos», paraje de «El Hoyón», común 
de Hato Mayor, debidamente autorizada por su esposo Señor 
Emeterio Corniel, contra sentencia de. la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha veintiocho de. 
Marzo del miL novecientos .treinta y ocho, en la causa seg.uida 
al Señor Tercilio Santana; · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha cuatro de Abril del 
mil noveciento~ treinta y ocho; 

Oído el Magistrado .Juez Relator;. 
Oído el Licenciado J. M. · Moliria Patiño, abogado de la 

parte recurrente, en su Memorial y conclusiones; 
Oído el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Apolinar de Castro Peláez, en la lectura de su 
dictamen; ' 

Visto el escrito presentado por el Licenciado J. M. Vida! v.; 
a nombre del Señor Tercilio Santana; . 

La Suprema Corte de Justicia, en funciónes de Gort.e de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 

. 406, 408 del Código Penal; 454 y 455 del ·· Código de ·Procedi
miento Criminal; 27, inciso 5o., 24, 47 y 71 ·de la' Ley sobre 
Pr()cedimiento de Casación; 

Considerando, que son hechos constantes en la especie: 
a), que en fecha trece de Noviembre de mil novecientos treinta 
y siete, compareció el Lic. J. M. Molina Patiño, por ante el 
Magistrado Procunidor Fiscal del Distrito Judicial del Seybo, Y 
presentó querella, en representación lle la .Señora Altagracia 
Polanetl de Corníel, de oficios domésticos, domiciliada en Ma
tapalacio, Común de Hato · Mayor:, contra el nombrado Tercilio 
Santana, domiciliado y residente en Las Pajas, común. de Hato 
Mayor, por ha.bér recibido. éste sumas de dineFo que legalmen
te correspondían a la Señora Polanco de Corniel, valiéndose 
para ello de maniobras fraud~lentas, y haber dispuesto de las 
mismas invirtiéndolas en compras de inmueqles ·en su prove
cho; que consideraba que se habían cometido 'los delitos de 
estafa y abuso de confia'nza en perjHicio de su representada; 
b), que el veintidos de Diciembre de mil novecientos treinta 
y siete, el Juzgado de Primera Instancia del Seybo dicté sen
tencia, cuyo dispositivo se resume así: 1o.: Rechaza el fin de 

' ' 
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no recibir presentado por el prevenido Tercilio Santana, rela.., 
tivo a la prescrrpción de la acción. pública, erí razón de que · no · · 
se ha operado todavía; 2o.: Considera a iercilio Santana con
victo de los delitos de estafa y abuso de confianza; realizado 
por él en perjuicio de Altagracia Polanco y la Sucesión. de 
Pedro y Rafael Potanco, y en consecuencia lo condena a su
frir la pena de cuatro meses de prisión correccional, al pago 
de una multa de doscientos pesos oro y al pago de los costos; 
3o.: Condena a Tercilio Santana a restituir a Altagracia Polan
co, por sí y como heredera de sus hermanos Pedro y Ra(ael 
Polanco, en la proporción que a ella corresponda en esta su-
cesión, los siguientes valores: a), la suma de $1100, un mil cien 
pesos, que le fué entregada por los hermanos Pedro, Rafael y 
Altagracia Polanco, en fecha veinte y dos de Junio de mil 
noveci~ntos veinte y tres, suma proviniente de la venta de 685 
tareas de terreno en Dos Ríos, la cual invirtió parte en su pro
vecho y parte en comprar una casa en San Pedro de Macoris, 
que escrituró en su propio nombre; b), la suma de $2000.00. 
que el Señor Thcilio Santana retiró de The Royal Bánk of Ca
nada, suc(Jrsal de San Pedro de Macorís, en fecha 0cbo de 

. Diciembre de mil novecientos veinticuatro, suma proviniente · 
de la venta de 1938 tareas de terreno, la cual invirtió Santana 

· en la compra de terrenos en Mata Hambre y que escrituró en 
su propio nombre; y e), la suwa de $51.53 que retiró de The . 
Roval Bank of Canada en fecha diez de Marzo de mil nove
cientos treinta y trés, la _cual invirtió en su provecho; 4o.: con.:. 
dena a Tercilio Santana a pagar a Altagracia Polanco una in
demnización de quinientos pesos oro, por los daños morales y 
materiales que sus hechos han ocasionado; So.: le condena ~1 
pago de las costas civil es. las cuales se distraen en provecho 
del Lic. J. M. Molina Patiño, abogado de la parte civil, quien 
afirma haberl(ls avanzado; e). que inconforme Tercilio Santa
na interpuso recurso de alzada, y en la audiencia celebrada por 
'la Corte de Apelación de Santo Domingo, su abogado cons
tituido Lic. J. M. Machado concluyó, principalmente, que sin 
examinar el fondo, se declarara, que en virtud del artículo 455 
del Código de Procedimiento Criminal, cualquier delito que se 
hubiere cometido está ·prescri1:o, por haber transcurrido mas 
·de tres años sin ninguna persecusión judicial; d), que en fecha 
veintiocho de Marzo de mil novecientos treinta y ocho, la Corte 
de Apelación dé· Santo Domingo, dictó _sentencia, cuyo dispo
·sitivo dice así: Primero: «que debe declarar y d~cl~ra pres~rit.a 
en virtud del artículo 455 del Código de Procedimiento Cnmi
nal, cualquier delito que haya habido, por. babe,r transcurr!do 
mas de tres años sin haberse intentado nmguna persecuCión 
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judicial; Segundo: que debe dar y da ~onstancia al S,eñor Ter
cilio Santana de las reservas que hace para cualquier .acción o 
derecho que pueda ejercer en lo futuro. · Costas, de e>ficio»; 

Considerando, que contra la sentencia antes citada, inter
puso returso de casaCión · la Señora Altagracia P0lanco de 
Corniel , quien lo funda en qHe la. sentencia recurrida .ha vio
lado los artículos _455 ·del Código de Procedimiento Cl'iminal· 
y 406 y 408 del Código Penal al declarar . prescrito el -ctelitd, 
por naber transcurrido mas de tres años sin_ ninguna persecu-

. ción, en perjuicio de la parte civil 'constituída Señora Altagra-
cia Polanco d·e Corniel; · 

· Considerando, que el punto de partida de la prescripción; 
en materia de abuso de confianza, debe fijarse en el: día de la 
-intimación de restituir la cosa confiada, cuando esta medida es 
necesaria para establecer la existencia del delito; es_ decir, 
cuando la infracción no se induce de la materialidad del he: 
·cho, de la intención que la ha presidido, o de circunstanCias 
.reconocidas constantes, y de las cuales se desprenda que el 
abuso de confianza · estaba plenamente consumado; · 

Considerando, que, generalmente cuando se trata de en
tregas de sumas de dinero en calidad de mandato, la intima
'ción de restituir es necesaria para precisar el carácter . ct·e la 
retención, sal.vo en aquellos casos, en que la. pru·eba ·de la · 

· .sustracción o 'disipación, del fraude y de .fa. posibilidad ctel per
juicio, se encuentren establ•e<;idos en ausencia de intimación o 
con · anterioridad a esta medida; que -la Corte <,le Apelación de 
Santo Domingo, para acoger la excepción ·de ·prescripció-n 
presentada por el nombrado Tercilio Santana,· declara ·que el 
Juez de primer gra_do no debió tomar como .punto de ·partida . 
·la intimación de fecha cuatro de Noviembre de mil novecientos 
treinta y siete, sino las fechas de los docum:ehtos o áctas que 
tuvo presente para condenar al ·nombrado Tercilió Santana, 
'a las penas indicadas en otra parte de la presente .sentencia; · 
pero, aunque- declara que esas fechas son ciertas: tales c.omo 
el tres de Diciembre de mil novecientos veintiCuatro, compra 
de una porción de terrenos a A,belardo . Acevedo; el tres de 
Setiembre de mil novecientos veintitrés, compra a Manuel An-

• tonio Villegas, de ,una casa, y -el diez de Marzo de mil nove-
, cientos treinfq y trés, fecha en que retiró del Banco la suma 

de $ 51.53, como apoderado de Altagracia Polanco,- sus .mo" 
tivos sin embargó, carecen de la precisión · necesaria para es
tablecer, qüe en las fechas .indicadas, quedó consumado ·el 
delito de abuso de confianza; esto es, que · independientemen· 
te de la intimación, -esas inverciones o petcepciones, caracte
rizaban por sí mismas, 'la sustracción o disipación, el fraude Y 
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el perjuicio, necesarias en el presente éaso, puesto que si ta
les operaciones fueron realizadas en el ejercicio normal de un 
mandato, solo la intimación de restituir podía determinar el 
carácter de la retención; precisar si el mandatario ha ·preten
dido intervertir de manera fraudulenta o dolosa la posesión 
precaria del dinero u objetos entregados; por consiguiente,, 
procede casar la sentencia recurrida, ya .que los motivos ex
presados por la Corte a-quo no permiten a la Suprema Corte ' 
de"Justicia ejercer la verificación que le corresponde; 

· Por tales motiv-os, Primero:-=- casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación del Departamento de Santo D,!)min
go, en fecha veintiocho de Marzo de mil novecientos treinta y· 
ocho, cuyo dispositivo figura en otro lugar de esta sentencia; 
y envía el asunto ante la Corte de Apelación del Depa1~tamento 
Judicial de Santiago;- Segundo:- condena al Señor Tetcilio 
Santana al pago de las costas, las cuales quedan distraídas en 
favor del Lic. J. M. Malina Patiño, quien afirma haberlas avan.,. 
zado en su totalidad. 

(Firmados):- Miguel Ricardo R.- Dr. T. Franco Fran
co ... - Abigaíl Montás.- Ra(. Castro Rivera.- Leondo Ra
mos.~ J. Pé~ez No/asco . .:_ Eug. A. Alvarez, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada ·y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué leí?a , fir
mada y publicada por mí, Secretario General , que certJfico.
(Firmado}~- EuG. A. ALVAREZ. 
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